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BOLSA DE 1't'fADRID.-Cotiznci6n ofieial del día 10 de Enero de ]ü3·L

- --
1

PREOEOENTE8 P ltl!JCEUEN'I'El::-
OA !ti BJO t

VALORES
OAMUIOt l· VALIJREi:3

! f)DLIOADU~ I TllntQ l'V llL¡OADO~, TAnto Pechr. por lUOFecllo . p(lr IUO ... a."-'--~ • ...--ac-=. •
Títulos 4 % Interior (22 de Asolto de 1919). Tfil,tlol S % amol'ti~abI~, enlldóll 1927. (Sin im¡)Ucsto;).)

ÜIl,051).1·934 \lIJ.DO Serie F, de 50.000 pesetas nomirlales, 1 lit 8.860........0-1-934 60,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 68,00 9·I·li34 IlI),OO 1> E, de 25.000 1> J 1 al 15.000........ VU,0;)
9·1·934 69,00 » EJ de 254000 J » ......~.,••• ~,•••• u,., ••••• 68,00 9·1·934, 99,OU .) D, de 12,500 JI » 1 nt 26.600...~ ... ÜlI,ülí ,
{I·1.934: 09,00 .» D t de 12.500» ~ ..uu ..tti I .. U • .,........... (lU,OO U !.\J:UI IJO,OO 1I e, de !i,OOO 11 .. 1 al 244.100.. ".... {¡O,lO
9·1·034 69,25 » e, de 5.000 » » ............+............... 692ü O·¡·U34 \1\.1,05 J) n, dc 2,500 J) 11 1 al 288.000" ...... 00,10
9·1·9:;14 00,26 11' n, de 2;500 11 » .... ,............................ 60,25 0·1·1)34 OU,Oó 11 /l., de Soo» :D 1 al 88ó.067, ...." • UU,40
9.1.984 69,25 :D Ai de Soo» 'D .............................. 69,50

Tftulos S % amorti2llble, eml.E6n 1927. (Con Impuesto.)9.J.934 67,00 :D G y H, de 100 y 200 pesetas nomina!es" ............. 07,00
2·1·034- 8(1,00 Serie F, de 50.000 pcs("tas nominales, 1 al 5,000" ...."4 % exterior (estampillado) elanjeado por emisión 1924. IH.V:l41 80,10 » E, de 25.000 l) 11 1 al 9.000........

1)1-934. 70~40 Serie F, de 24.000 pesctas nominales........................... 79,40 0.1.1)341 80,10 » D, de 12.500 11 II 1 at 15,00'J.. ...... 802iS
9·}-924 70,00 Xt Ef de'_ 12.(X)() JI » ........." ..." ......II ....UH Il I·G34 tlG,lO l) e, de 5.000 J) ) 1 al 144,000........ 8625
8-1·934 80.00 J) D, de ,6JJOO JI .» t .. u ...........u .....n ... I '1.'34. 8610 11 B, d~ 2,500,., ~ 1 al 169.000........ HO,2/l
S·1.{l3'l 80,16 » Ct de 4.000» D ..........u ................u 80 OC!' 9.1.0341 80,15 11 /l., de 500" .ll 1 al 520.236........ 80,26

. 18.1·984 80J40 » D.. de 2,00{) D J ... ,........................... 80120 I T(tulos Deuda amortízahIB al 3 % (emislÓl' de 1928).9·1.-934 80,7ó J A, de 1.000 Jo ])- ... ',••• ' .... ,.. ....... ,............. 80,60
15.12-033 1 69,80 Serie n, de 250,000 pesetas nominales, 1 ni i12SHu,~3.1.934 80,00 • G y H, d. 100 Y200 P""" .''''';••'''-...........,..,8'.00
13.••na'l 12,liO )l G, de 100.000 1> ~·1 al 725......

.. % amortizable, emisión ]908, canjeada por la de 1929. n.l.034 73.00 )1 11, de 50.000 J 11 1 al 8.625...... 7300

9-1-93-1 9.1·034 73,00 JI R, de 25.000 XI 11 1 al 18.552...... 7:-1,00

ó.l·93~
7°,25 Serie E, de 25.000 pesetas nominales" ......................... 0·1·934 73,10 11 D, de 12.500 JI , 1 al 14.999...... '1:1,00
7B,7ó ])o D. de 12.500» ]) .................................. {I·l·U341 73,10 J) C, do 5.000 l) JI 1 ni 80.000...." '1'3 JO

81·934 79,25 » C, de 5.000» )) ........... u ........ u ....... 9.1.O341 ·¡3,lO
fi·l·934 1::1,00 ]) B. de 2.500 l) 11 1 at 75.000......78,75 l) B, de 2.500 J »........................... 70,ó~ 01-[134 73,00 II A, de 500 JI Jo 1 al 202,500...... '/3,608.1.934 70,25 .:, A;de SOO 11 »M......................... 71l,ó

5 % amortizable, emisi6n 1900. canjeada por la de ]920.
Titulos Deuda amortizablEI RI 4 % (omlsi6n do ]928).

20-3·()SO OQ CíO Serie H, de 200.000 peseta!1 nominales, 1 al 2.()()()•• "tt4

2·7·931 80,00 Sc~rie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 24- 10-9133 84,00 Jo G, de 80.000 » 11 1 ~.I 915......
2·7·931 80,00 Xl E, de 25.000 :t ¡¡ .................................. 3 l·\l~H S13,25 :Il F, de IJO.{X'.{) 11 :Il ] al 4,659......
2·7-lla1 80,00 ;¡l D, de ]2.500 II 11 .........................,.. fi·l·D3ol 80,00 II E, de 20.000 :D » 1 al S.OOO......
2·7.931 I 81,25 II C,de 5.000 ]1 J) .......-..................... 4·1-934 80,00 :Il D, de 10,000 .J JI 1 al ]0.011 ...... Sfi,O()
2·1.931 81,75 J B, de 2.500 1> II ................................ (1·1·03,. 8/'j,8l'í 11 e, de 4,000 11 ¡¡ 1 al 20,000...... B6.00
¡¡·7.mll 81,75 .tI /l., de 500 » ]) II- •• " ................ IU ••••• (1·1·931 '8lí,85 )'1 B, de 2,000 11 11 1 al .10,000"" .. RU,OU

5 % amortizable, emilión 1917. canjeada por la de 1928.
U1-f)::14 8;',85 l) A, de 400 ¡¡ l) 1 .11 141.500".... 80,0\)

Títulol Deuda amortizable 1\1 4,50 % (t'mili6n de ]928)..¡2·!J33 SO,DO Serie F, de 50.000 pesetas nominales ........................... 22·12·\1113 9~,!iO Serie F, de 50,000 pesetas Ilomin:lles, 1 a~ 2,900......... 01'004·1·034 SfI,25 D E, ele 25,(J(X)::D JI .u.. U ...... Utll ............. 2·1-034 ül,40 » gJ de 25.000 l) p 1 al 3.()(}O14 ~ •••,•• 01,00[l·1·1l34 89,00 » 1), de 12.500)) Do IU- ............................... 9·1·1)34 U1,OO ~ D, de ]2.500 lJ 11 1 al 6.000, ........U-l.!):!4- SO,óO » e, de S..(XX)) )J .............................. SO,rlO {)·1.034 \H,oo 'l) C, dc 5,000 » ) 1 al 29,(J(X)......... 01,00U.l.OH 80,50 ::o D.t
r
de 2.500 lt )) .............................. 89,00 0·1-9M UI,M :n J3, de 2.5lXl Xl J 1 a125.000......... \)1.00!1·1.03<1 89,W :tJ A, de 500.ll ll ........................... 89,50 \).1·934. Ol,2fí » /l., de 500 'j) JI 1 al 85.000" ,.... ,. 91,UO

Tltulol S % amortiz:a1Jlo, emi&i,sn de 1926, J Tftulol DeudA 9Ulortiznh1e 1\1 5 % (emi&ión de l!lZtl).
·1'2·983 \)9,00 Serie F, (le .~O.OOO pcselall nominales, 1 nI 3S0...... II' ••• 2212.1)331 00.00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500......... 1 00,00
4.-1·934 \)8,00 'j) E, úe 25,000» :D 1 n( 520.••••••• , ó l·mHI !lB.llH » E, fle 25.000 lJ »l ni 1.500..... " .. 1 00)00
4·l-\l:J4 118,90 .ll D, de! 12.500» b 1 al 1,640......... !J J·lJ34 US (jlí l) D, de 12.5üO» )1 1 al 6.000.........
9-1-93,1 1)8,00 :o C, de 5.000 1> » 1 al 19.800......... 08,8,; O·¡-D3·i no,oo » e, de 5.000 , 11 1 al 40,000......... \l0,00
11·1·934 09,25 » D, de 2.500 .. » 1 al 15.400......... O1·9:M· 1l9,OO » n, de 2.500 ~ 11 J al 22.000......... !IU,OO
9·1.0a4 09,2/j Il Al d,~ SOO J J. l al 73.000......... g912~ ~J.l·034 {)9

1
oo ~ A, de 500 .. 1, 1 al SO,OOO......... UlI,2á

~ >
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710,00
23750
276.50
'14,00

400,00
80,1í0
86,25
ll3.50

10400
99.05
87.60
7ú,5O
tii,OO
70,70
60,00
72,60
71,25
72/iO
72,50
0'1,00

91·ml<.l:
!l 1·0:'4
Ul·u::A·
3·1-1J&4

1l·7·031
9HJ34

4 12-!J3H
9 1934
9 }.{)34.¡
O HJ24
\}·H1N¡

27 12 93a
lO+lJa~

::11';1-03]
22·J 2·l)3!

13-,'j.{J20
18-tH)29
13·5·1129
19·5-020
21j·o·025

~,,~

Vdlor:tI11nllJ i .~I•.•.. J:~,,=~ICADOS i:f
cAda Ullllo 1 1r"",~'.AlU I . ~

- ,JI(, ....
t'llselas tlr.. W

1_-- , .... " =-
I 0=

Danco de Espafia 1 ñOO IIlJ ~~~·go O·
Banco l!ipotecario de .E~paJ1~"'1 5~) , P
Banco Ellpañol de CredILO H· 2üO I
Banco Hispano-Americano H.... liOO
Compailla Arrrnd." de Tabacos, 5(JO 'i;l
Altos Hornos de Vlzcnya......... líOO ~
Socied. Gral. AZIl· \ Oruinaria8... C!9.
carera de España, I Prderentes. 500 43.ííO S

l!ni6n ES'panota de Explosivos" I 1~)O ~¡~.~~ f,l)
I'cTrocarrdcs 1L Z. A 1 4/ü , ......
Fcrrocarr¡]cfl Norte 11 ~ Espnfia. 4'/0 ~
Danco F,spafiol Río de la P:ala. lOO

[nlerl8 ~nulll

OBLIOACIONllS I pOI ,·,0

Donos del Bnnco de Espafla..... tOO
Ccídulas del Banco Hipotecado. (¡OO 4
ldeln id. id4 u uu" 'u-... 100 ..
Idem Id. id. tOO 8
Idern id. Id u.n ~ •• Utu U+l-.. tiOO 1
Jdcm Id. id. " 1 500 1} 1I
¡dem dd Banco de Cr6cllto Local EGO lo

Socirdad Gral, At:t1Co· do F.spafla,.';(JO ~

J

Se rio A.! (lon
J1'. e.. M. z. ~., Valla. 5trie B.' rOO

doltd a Ama.......... Scril'l c.1 500

)

1.. s~rlc.' bOO
lucm Nortc de ~spa- 2,· ~crie.1 f5QO

fía, Emisión 17 de 3.' sede.; 500
Buero do 1905....... H 4." serie. I úOO

S.· se rico I líOO
Ayuntamiento de Madrid. j

28 12·933 ]2100 l' 0.bligacioncs " , ¡ 100
2 1·U:14 02 OQ I Expropiaciones ~d Interior i 1i00
8 19;!4 75,00 1I Empréstito "Villa Madrhl", 1914.; f>O~
8 19.;M 74.00 I ldelll Id'1 ]918.. " I J:íOO I I 74,00

• ~n:-SE'IA8 I'lO:U:~~ N~~C1·.t\DA" 1,1;~C~bjo~-r'~mltlc!~~ jJClT el'Centro Oficial el:' Contra~acI6~
de MonuHI. que S~ publica en cumplimiento del numero

(. por 100 interiol" Í03(1.... '.. 312, OQO' 8. de la Heal or~~en número. 61 'J, del (\'lInl&h: rlo de Ha_
[

.1 f' 't . 1, cl'?nda, rle 6 elt SfPtlt'mbrt' ne 11) 'JO.uem In corneD e•• a •• ' •••• " ~...... ._~ • .... n .....

ldem fin próxilllO ~,I ';¡,"~h ,~mú ¡v ..:nNc> ,,1 llh ,'''"MI .iSIDIo,
4 por l00o.molti1.(l,blc •••• ••• '1.000 _~:.~~ __ ~~_ .mll11m<l ¡w \lIISIW~ ':'QJ'nlr ~

{, flor \00 amortizable 1')28 •• , 46 líOO 1 .
AOOlotlesdel BnMorle Eepnfla 25.000 LihNle relerltnM. 3117ñ Hrl,(}(i l·'IOTlI1Cll........ 4,895 ",885
Iclero de la Arrendatll.Ma d.o '1'a· IFI'IUlCOtiH!ltlctt,c~ -17,G,~ ¡47,m; IE~tudo3•••••• , BU,ro 81i,80

I
bllcoe :. b ])Ollllfll 7,78 17,76 cor,ebeMcslovn-r· '

A-Z:UOllrera.-Ordmanaa. •••••• 6.S()0 (llUl. • • • • • • • •• 36,:¿ú 136,015
Idcm~"Fin oorriente......... l) I Ul'tl.lJ. M,20 ¡f.HOO IP8~oa argentino,,/
Unión Espailola de ExplosIvos, 1.000 I . 'mil•••••••••• 2.1.lf) I
Oédul818 dl;ll DBnoo Hipot&OUrll IItaJGbSm9rkB•••• 2,{lOÓ ,! t,80 Coronas 8UeOu.ll •• 2,On :2,04

l\1/\flor 100............. 2l.000!llfrlll'le01l8UI1'O~" 2:lí\.W; !t:lIi,40 CMonn~dlllle~nH.¡],78 11,70
ldew íd, ,,] 1} por 100 , I , I ro •• 33 .OOOI!Beli:\t\e" •• , •• "HlH,UU '1 üg,7ú l Cvroll¿\~1I0rUtlSlll' ~,Vl ¡ lJO~

Títulol de la Deuda fl!l'TOvtl\rla IIMoril•••
blo dol E3tlldo, al 4,$0 0/11

Carpeta. pl·OV. de bonos oro de TesOl'crta.
al 6 %. a diez añal.

Serie A, de 500 pesetas, 1 nI 50.000 ..
» R, do 5.000 J) 1 al 50,000 .
'J C. de 25,000 ;1 1 al 6.000.•_.

Bu diferentes seric~ nl..

ThulOJ da 1" Deu'~ fGl't'ovlnTla llmortl-z:lj..
ble d.Z E~tAdo, ,,1 4,50 '70

Serie A. do 500 pesetas, 1 al 50.000 ~
,Il B. de 3.000 }) l al 35.000 ..
:o e, de 25.000 11 1 a1 4.000 ,

En diferentes pc.rie.s .

Serlo A, <1& 100 r~setas, 1 al 4.6&7.. 0\0'"

11 B, do 500 » 1 al 6.031. ......
1J L, de ,HOO » 1 al 14.434..•.~••

.En dIferentes ,serlea..... r ....... u ..... ~ ...... t ....... I- .....

En diíet'cntes n .,. .

Serle A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 \ 210,1I0
) D, de 10.000 ~ 1 a 20.806 [ 210,00

BonOi Tesoro para el Foment'll de la 111-
dullria Nacional, 5 %

Tftulol1 ilCl la Dtluda ftu'1'C)Wtnll .morti~!l

ble dol Eatado, 4,SO 0/0. eml.16n 1929. I
Serie A, éle sao peseta9, ! al 100.000 .

» E, de 5.000 Jo 1 al 60.000 ..
lJ C. de 25,000 ). 1 al 6.000 ...

Al). <lif~r~nt."i s.c.rl.c.!I....w ....UlUJ...... tHUJ .

87,8~

87,85
88.75
B~VjO

95'.üO
flCi.'íO
04.50
U8,OO

03,00

B800
83,115
SS.50
70.00

07,50
'¡¡'t.110
97,50
90,UO

20000
200,00

PRECEDENTEB

nl034
{l·I·03i

28-}-931

9·I·SS'
9·1-9ll4
g·I-034

28·6·933

9·1·934
l) 1'03'1 '
4·1·IJM

12·2·033

22·8·033
22·8·033
Sl·8·fl33
16·¡Hl:::3

-~._--' ._.'.....__.-.....

fH'!l84
H·[j3'1

2212·033
16l!·O:W

"-_ -;;J7:1J;'J""':~'~:-::"W'.'~ ~J".:':';' ;','" , .•..-.:--,......rrit,¿" T,,. __ea.

, . " ;;::- . PR ...~CEDENTES 1
I V AL OR g S ,~'~ CAMJ!JOll ....'.- , VALORES DE SOCIEDADES

I I'!lnto f . /I1,lBLICAl)OS Tanto j

.....::.:..-! por :.. • ~:... • por ~:J; AtClONBS

9 1.034 1 MIí,OO 1I
Carpetlll pl't'l\'. de Deuda amortizable I 11 9·I·ü34 290,00 I

11.1 i % (emisión de J9Z9). t 8 1'03'.1, 200,00 11'

D 1 ·U34 lü6.00
8 1-1)34: 190,00
4 1 0341 H6,OO
91·934 43,óO

"lr_" ',_~~ .....

I

____.___ _,'''.,Ce''''IIIII:;- _
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j{odelo de prGposicf{>n.

Dvn .•. vecino de .... , eon eMula pe,*
sonal de cl"~e ...• t:ld':~ .. _... t.rWne'o .....
expediJa en ..• con fedl(l _..., enterad?
del ~nuncio public3do ,..r la cxet;J:mtl
sima DiiJut::..ción provh1c.ia! :)9r::\ Jo cr>~
tratacióñ en pl:ii:lUca ,'::loosta d::i S~IT'...i·

nistro oor racio!1~s lA los cnfc:'IJJ0s. :r
depcntlíentcs del gC~'1='¡1al Liql!i..,H~lSO
proyi;H.:i:;J. <lt,l"'~le d ~~tual ('JC"'':1CI.O

de 19Ji, así c-Ot.10 del )llc·g~ de ~<1n~,l
ciones <ruc ha de regu' Cl]. .:lo ~~,cr1<..!a

.sub:..lst2.,. se C'U:1~pro:ne:e 3 ¡,e~r!.Z:!.l'" ~
::icrl1dü p-:,!, 12. <'..:mtid(:o(J de \en. l,:t!'a .,.

Las ¡proposiciones .se harán en pli~
gos cerrados que se presentaran en la!
Secretaria de ~ Excma, Dipulacióni
a1H"aDte las horas de diez a trece, desde
el si.,,"l.lient~día en que aparezca ins~~
este anlmCl<l en-Ia "Gaceta de lIad:nd i
hasta el último que resulte :hábil c~,
anterioridad al en que debe tener lusat.j'la S!1basta. extendiéndose en papel de
4.50 pesetas y reintegradas con UD. s~;;i
110 provincial de dos.pesetas, con arre..< f
glo al &djunto modelo y yend¡¿n a~~"'~

I pañados de la cédula personal del hu-;

I tador y del documento qne 3~rediteba-'i
ber ronstitnido en la Caja general de.¡

I Denósitos o en la Depositaría de fondos;'

1
próvinciales la cantklad de once mil;
qni.nientas sesenta y una pesetas corr:~
seser:to. céntimos (11.561,60 pesetas);j
importe del cine<> por ciento (5 por 160) ¡
en que se calcula el importe anual del'
suministro que se ·pretende contratar::
como fianza :provisional, cuya cantidad,
elevará el mejor postor a la de v~inti- J
trés mil dento veimlit-rés -pesetas con :
veinte céntimos (23.123,20 pesebs), im· ,
porte del diez por ciento {lO .~or 1(0),'
de did10 servicio en concepto de fianza'
defl.nitiva.

El servicio se contrata por C'1 tiempo
de un .año, y las r-acioncssuministradas;
Se abQlIlilrán al contr.atisla por ::nedie'
de cuentas qUé se-ránex~"k!aspor. ei.
Sr Director del Es.bhJecm:l1e.ntú qUIn
ceiUIImelote y aprobadas por la Comi-
s.ión gestora. ';

El bastanteo de poderes de las peno-
nas que comparezca;:] en nombre de 1o~ .
lici1ador.es que ill<l :lo hagan :po.' si, se,
efectuará ,por el Letn:do de esta exce· •
lentísima Diputación D. J()aqul'n de Ve-i
lasco y Natera. o por quien haga sus_
veces quedudo obligado el concursan- ~

te a anona:!' 10$ derechos PI"DVhlciales
correspondientes a dicllO bastanteo con. ,
arreglo a la vigente Ordenanza. . ~

Se hace consi.ar que serán des~;
las ,proposicione-s a las cuales n? 5~:

acompañe dentro del corr~pondient&,

plié:go el,documento que ~edite e~ta.r \.
ma1ricu"l.ado e1 lidtador como cont-riliu- :
;rente para optar.a esta clase de spbas.:·
ta, COil arreglo a lo dispuesto en 1.i ba-.•
se 20 <lel Real decrelo-ley 'reformand.~ .
la contribución industrial de fecha 11
de 1\f~.vo de 1926.

Tanto el acto <le la subasta -como tOO!}
lo -demás re:1:ltiV(l .sl i:nodicado ~rvicia
se 3.ius~ará a las presc1'ipcion~s de 11)
que delermina el Reglament-e para la
Contratación de obras y .serVICIOS ..
cargo d~ ilas enti¿'ad~s m~icipalcs.

ll'Probado por Real -decreto ~e "2 d~ Ju·
lio <le 1924 aplicable Q las Dloputaclones
p!"oYiI!ci3l~ eu "TÍ'r"bld de lo dispu"st~.
en e! Decreto del Mirks1erio de la GQ<t
.oernación de 8 ~e Septiembre de 193~

Dichas proposiciooes se ajust!!.!'án ~
S!guiellte

8-19

La Comisióngesto:m d~ esta eXCE:'len
tisima Diputación ·provincial.en sesión
celebrada el dia 30 ~l próximo pasado
mes. acordó contratar ;por subasta el
suministro por ndones "~ los ep.fe::oc!s
y dependientes -dei HospItal Psiqu~at~
ca nro'Vi."'lcial durante el actual eJerCI
cio·de 19M. •

La subasta tendrit efecto ':ln <1:í.8. des·
pués de transcurridos Ycinte, contados
desde el siguiente a1 en que 3parezca
este 3!lnndo en. la "Gaceta <le Madrid",
y caso de ser <lomil)],g.) Q día ieri3~0, al
siguiente hábil, en el salón de sesrones
de esta {;orporaciór., a las doce J:1oras.
bajo mi presidencia o dci señGr Diputa
do en quien d-e-legue. l'on asistenc~a tam
bién de Qtro señor Dip¡¡lado, des~gnado
por 1a Corporación', y <.id Kow.rio que
ha de d2:r fe, con S!lk'cióu ~I pliego de
condiciones que se JulIa de manifiesto
en !"l Negociado de Bel1c-!'kel!CÍa de esta
Excrn$. Dip-utadón, ¡(;UOS los días h:ib':'·
]cs. desde b.s diez a k.; t~'ece hcrn~.

matrietiadn ellicitadOO' como eontrihu.
:;'ente p..ra optar a esta clase de subas
ta. con arreglo a lo dispuesto en la ba
se 20 del Real decreto--l,ey refonnanoo
la contribución industrial, de feclJ.a 11
de Mayo de 1'926.

Tanto -el acto de la subasta como todo
lo demás relativo al indicado servicio
se ajustará a las pr~cripciones de 10

1 que dete~·a el Regiamento papl la
Conrratacion de obras y servICIOS a

I cargo <le las enti,dades municipa·les.
aprobado por Real decreto de 2 de Ju
lio de 1924. a·plicable a las Diputacio-
nes provinciales en virtud de lo dis
puesto en el Decreto del Ministerio de
la Gchernacióo -de 8 de Septiembre
de 1932.

Didlas proposicioones se ajustat"án al
siguiellte

Modelo de: proposición.
Don .,. yecino de ..., con ci:du:¡:l per

sonal de clase ..., tarifa ••.• núnlcro .."
c.-.q¡euida en ••• >con fecha .... e':terad.o
del anuncio publicado por la excelenu
sima Diputación provincial par.a. ISo co~
trataciDn en PÚD-!ica subasta ce! sunll~

nistro por raciones a los acogidos y de
pendientes de la Casa ce Socor'ro-Hos
picio, oorllif!'te el actual -(:iffei-ti? _de
1934, así como <tel.pli-ego de C(}~dlC¡O
nes que ha de regrl'" en la ;-efcnda su
basta. :le compromete a realizar -el 5e'r
vido por la cantidad de (en letra .•_pe
setas). acompañando.el.docum~nto.<l~e
acredite haber conslItuido el depoSl.o
c-e 11.733 pesetas -con 20 céntimos, im
porte del 5 JXlr 100, y copia del alta de
la contrilmciótl imdllstrial "O recilio del
último trimestre (se 'Pondrá lo q'.le se
aeompniíe), acreditativo de lo dispues
to en la base 20 <lcl Rea-l decreto·ley re
formando la contribución industrial,-de
fecha 11 d~ Ma~ d~ 1-9~5"

(Fecha Y finna del proponente.)
R'l el "SObre del 'P~ieg-o se escribirá.:
Proposición paq<l optar a la snbasta

para el snm~istro por '.raCiones a l<lS
2COgirlos y dependi~...rtes de la Casa de
Socorro-Hospicio, <l.'(lI..~te cl ~jerddo

de 1934.
Lo que se anu~ a fIn ue que llegue

a conocimiento de hs perS<lD3s que <de
seen tomar~e en !a expresade licita
ción.

Córdoba. 2 de Bnoero de 1934. - El
P.residente, Pablo Troyano.

SUBASTAS,..

DIPUTAClON PROVIN,eIAL
DEroanOBA

SECRET..uúA.-SEcc;ÓN SECU::-'"DA

Negociad!) de Beneiceucia.

La. ComLoon gesrorn ~e .esta ex:ccl~
tisima Diputaeión provmel~l•. -en SeslOU
celebrada el día SO 4el pronmo pasa
00 mes. acordó con~tar por subasta
el suministro por raelOnes a lo.. aco
gidos y dependientes de la Casa de
SoeGrro--Hospicio. du~nte el -aCVla!
ejercicio -de 1934.

La ~asta t.endrá efedo 1m día des
pués de transcuI'T'i~s ,;einte, eonta({()s
-desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en la "'Gaceta de
1dadrid~, y oCaSo de ser domingo odIa
feriado. al siguiente hábil, en el salón
de sesiones de .esta. CorPQr.ación, a 1m;
doce horas, bajo mi p.residencia JO del
seiiO'r Diputado .en .quien deJ.egl.lE~., con
asistencia también de otr.o señor Dipu
tado desi"uado PQT la Corpo-racióD y
'del Notari~ que ha de d3r fe. con suJe
ciOO al pliego de condiciones., que se
halla d~ manifiesto en el Negociooo de
.Beneficencia de :esta Excm:'~ Diputación,
todl)s los dias h:íhiles. <lcsde .las diC2 a
las trece alOras.

Las proposiciooe5 se harán en :v1iegos
cerradoos q'Íle se p'.N:Sentarán en la Se
:cretaria de .esta Excroa.. Diputación. du
;r.amte las horas <te diez ;a tL'ece, desde el
~suientedia al en que aparezca inserto
eSte anuncio -en la "{iaecta de Madrid".
hasta .el úlilm.o que res.ulte hábil con
anterioridad al en que dclle .tener lngar
la subasta. extendiéndose en papel de
~ pesetas y rein.legrada.. ron un sello
¡;rvvincial de dos pes-etas, con a.rreglo
al adjunto modelo J" v.endrán 3.compafia
dos de la céJum personal del licitador
'Y del documento que ~credite haber
COIO'Stitui-do en la Caja gelleral de Depó
;sit<ls o en la Deposit3.ria de fondos pro
:rinciales -la cantidad de once mil sete
cientas treinta y t-res :pesetas con vein
te céntimos (11.733,20 pesetas), fulprl:"
le del cinco por ciento (,5 ¡xlr 100) en
que se calcula el importe .anual del sa
mhristro que se pretende Cünn-.atar, co
mo fianza provisional. cuya eantidad
:elevará el mejor .postor a la de veinti
frés mil cuatrocientas sesenta. y seis pe
setas Wll cuarenta céntimos (23.400.40
pesetas), importe del IDe2 lJ)or cien<to
1(10 'POI" 100) de dicbo set"Vicio eil con
tepto de fianza dcfiniti.a.

El servicio se contrata por el tieml){)
ne un año, y las raciones suministradas
~ abonarán al contratista :por medio de
CUentas qne serlffi ex-pedid~s por el se
ñor Director del Establecimiento quin
cenalmente y aprobadas po-r la Comi
sión gestora.

El bastanteo de poderes de lus per
iSonas que comparezcan en nombre de
los licitadores que no lo hagam por sí,
~ efectuará por el Let·rado de esta ex
celentísima Diputación D. Joaquín de
i\"r-eJasco y Natera, o ,por .quien haga sus
['eces, quedando wli¡;ado el concursan- .
te a abonar Jos dCl"cchos provinciaies
correspondientes a dicho bastanteo con
:arreglo a la vigente Ordenanza. •

Se hace -constar -que será-l1 deseci-..adas
las 'j}l'ooposido·nes a las cuales no se

. ac?mpaiie dentro del correspoDdient~
¡>l!ego el~oc~lle::: ~ aue ,acredH~ est~.r
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DELEGACIGN DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADALQUIVIR

JEF....Tcr~... OE AGUAS

Por D. Emilio Yillodrcs M:. Zamorano
v..-ri:ao de Laja (Gra·nada) en la call~
G. Solá, número 30, se qm~senta instan
cia dirigida al Sr. Ingeniero Jefe de
Aguas de -la Delegaci6n de los Servicios
HidI"áulieos del Guadalquivir, ~n súpli
ca <le que se anuncie en la "G2.eeta de
Ma<!rid" y en el "Bole110 Oficial" de ]a
provincia de GrnIlada la petición de
una con-.::esión de aguas ¡,úblicas, con
sujeción a la siS'.Jiente

~-«Jllc!OS DE PREVIO PAGO

Salamanca, 8 de Enero d~ 1934.
El Delesado de Hacienda (ilegible).

P-7

Nota.
Pcticionario.-D. Emilio Yillodres

:?IL Z,omorano.
Corriente de :agua de donde se ha de

dcri.ar.-·Río Riofrio.
Cantidad d-e agua que se pidc.-Dos

mil quinientos litrospcr segundo.
Olase de aproYechamiento.-Usos m

dustrial~s.

Térmi.no mtmkipal donde ·radican las
obras.-Loja (Granada).

Lo que se hace públiev para general
conocimiento en cumplimiento del ar
ticulo 11 del Rea.l d-e<:rcto-Iey de 7 de
Enero de 1927. m:>d.ificado por Real de
oreto de 7 de l\~arzo <le 1931, abriendo
un plazo de treinta días lOatura]es, que
t:mpezar:í. ti. contarse desde el en qüc
aparezca inserto este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid". l)uran1e dicho plazo
debel"á el peticionario presentar su pro:'
yecto en las oficinas «fe la Delegación
de los Serviciús Bidr-áulic()s del Guadal
quivir (Jefatura de _o\gnas), sita en Se.;
\~a~ Reyes CatuJicl)s, 2~, ;;¡rlm.iúénaose
3.Sl11lJsmo otros p·royectos en competen~

cia CfUe tengan el mismo objeto o sean
incompatibles (:on éL Los 'Proyectos se
rán presentados en la forma que dispo
ne el artkulo 12 del Heal decreto-ley
~.ntes citado.

A las doce hOI'3S del día siguiente al
en que termine el :plazo de los treinta
fijados se procederá a romper los pre
dntos<l.e Jos 'P·roycctosp!"esentados, con
~sistC'1lda de los peticionarios que de:
seen hacerlo, levantánüose de ello el
veta que determina el articul.o 13 del
repetido Real decreto-ley.

El Ingeniero Jefe de Aguas de los
Servicios Hidráulicos del Guadalqui.ir.
liafad de la Es.cosura.

BA..1.~CO DE ESP.ll...~A ~

lIahiéI!.dosc e:~t.2.viado los resuuar
dos de depósito n1ÍIIJero 352.284 y
A. 163.560, de 5 por 100 amortizable,
I\?misión <de 1920, de pe-set-as 2.50.0 y
13.tloo, respectivamente, expedi.f.ios por
este establecimiento en 31 de Julio de
1918 y 5 de Junio <le 1929, a favor de do
ña Eustasia Garcia Marcos, .se anuncia al
:público, por primera vez. par.a que el
que se crea con derecho a reclamar lo"
verifique dentro d-el plazo de 'un mes.
a contar desde la fecha de publicación
del Dresentc anun"Ci{J en el 'Peri~dico ofi-

P-
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UNIVERSIDAD CENTRAL

Facultad de ~fedicIna.

·.4spirantes a Profesores' de Gimnástica

Desdc el dia de la fecha queda abier
ta la matrícula 'Para el CUi"sillo a que se
refiere fa (X):udición -tercera de la Orden
ministeria:lde 19 <le Diciembre de 1932,
"Gae.eta"' ilO. org3Jll:izado 'Por dicha Fa
cultad y a eargo del ¡P·roresor imcargado
ue Fisiología de la Educación físi-ca
de la misma, cursillo indispensable pa
ra eieetuar ]a reválida de Profesor de
Gimnástica. Con arreglo a lo estableci
do en !la Orden ministerial de 28 de Di
ciembre de 1933, l(ls derechos pa·ra esta
matricula 5Dn de 50 !pesetas en metálico.

Los aspirantes que deseen inscribirse
:podrán efectuarlo en el Decanato de
csta Facultad todos los dias laborables,
de once a doce de la mañana, hasta el
dia 25 del actua:! -en que se cerrará el
:plazo. El cursillo dará comienzo el día
12 de los comentes.

Lo que se ~one en Cúnocimicnto de
los interesados.

:Madrid, 8 de Entro de 193!.-EI De·
cano, José Sánchez Covisa.

AD~lSTRAaON PROVINCIAl.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVL~CIADE SALA..'l.<\...~CA

IIclJienoo sido solicitada por doña
Angeles" de la FUClnte la dcvolución de
la fianza que 'Ps,ra ejercer el ca'rgo de
Habilitado de Clases Pasivas tenía cons
tituído su fallecido "'Sposo D. José Guer-

: vós Avila, consistente en 6'<lOO pesetas
en Deuda perpetua al 4 'por 10n interior;
<'e hace púhlko ·por medIo del presente,
en c:nnplimit'nto de lo que detel"Dli!Da
el articulo 6." del Real dec.eto de 14'
de SeptieIr..bre de 1925, que durante el
plazo de trés meses, contados ti. p.3Ttir
de la public:leión de este ammcio en la
"Gaceta de Madrid", podrán presentar.
las reclamadoncs que crean proceden
1es co~h'a dicha devolución l~ que se
oonsider~n ocriudicados con ella.

. ALCALDIA CONSTITlJCW::-;AL
DE AYNA

,

vest::.tas), 1l..compafíandO el (locumentoIvo d.e h.aber C.on,signado en In Deposita
gue acreilite h::.ber constituido el depó- na municipal la <:aillldad de 600 pesetas
Sito de 11.561 {.leSetas con 60 céntimos," romo d-epósito ])I'IOvisiooa:!.
importe del 5 por 100. y copia del alta Las bases y demás antecedentes esta
tIe lo; contribudÓln industrial o recibo rán de manifiesto durante los <:xpresa
ticl úl1imo trimestre (se pondirá lo que GOS días y horaS en este A:runtamion·to.
lI'e !lcampaña). acreditativo de lo di~" Los licitadores vienen obligados al cum-

~
' ucstll' en la hase 20 del Real doorilto- plimiento de la ley de Protección a la
ey !I'e!formando la contribución indus- Producción Nadi011al. leyes sociales y

í ial, de fecha 11 de Mayo de 1926. demás disposiciones vigentes. Termina-

j
..' (Fe~b.a y firma del prfrponente.) do el :plazo de concurso, en su .primer·
.' En ti "sobre del pliego se escribirá: dia hábil siguiente, a las doce! se proee-
! Prol.'osición .patra optar a la stwasta derá a la apertura de :los .'Pliegos ~~e

/ )Jara (1 suministrop()r .raciones a los sentadQs~.:10scuales pl;lsarll11. en u!lI.~n
: tmr!"\:rJl~S y dcpendieutes del Hospital del e~pCQlente,a cstudlO dE. ]a ComISlon
: Psi<.¡uilltrko prm.incial, durante el ej~r~ espeClal ~(}mbrada al. efecto, ~a cual
. ~icio ~b 1934. ~ropondra al Ayunta1lllcm·to 10 que .COl~- .

; Lo 'luc se anuncia a fin de que llegue sld~re procedente respecto a la adJudi-
é. conu:;::imiento de las personas que de- "caCIÓn. • •
.em tOnJ\l.r :¡:¡arb en la expresada licita- .Los gastos que orI~m,: el co.ncu:,so se-
J:i.on.rnnde cuenta del adJudlcatarl(~.

; Córdoba, 2 de Enero de 1934. _ El Se ~ace c')o.nstar que, cumplImentado
".rc~identc. Pablo Troyano. el ~rticulo -6 del ReglamentC! de 2 de

" . S-20 JulIO de 1924, no se ha producIdo recla
macioo alguna.

Almansa a 11 de Diciembre de 1933.
El Alcalde, A. Villaescusa•

r: Don Eugenio Roldán Felip~, Alcalde
{ tcn'ititucicnal de Ayna~

t" Raga snher: Que con arrC'glo a los
l pliegos dc condi~¡ones técnicas insertos
¡~n el "lk>letin Oficial" <le esta pro.in
ícia. lIlúmero 105, del dia l." de Septiem
'bre último, y el de económieoadminis
'tratiY:1s que est:i de manifiesto en -esta
:Secretaría, el di:! l." de Febr<:ro próxi
'¡no, a his once de su mañana. tendrá lu
)pr en eMa Aleroldía la~prímel"a subasta
)lar:'! el a.pro.c-ebami~ntode Tesi:Iación
). vida de 60.0.00 pinos en monte Pinar
(da estos propios, número 87 de "los ca
Í:i1ogados como de utilidad pública, ¡pa:"
'lta los años forestales 1933-34 a 1937-38,
"bajo el tipo de lasación de 18.970 pese
i:f:as anuales (Q,:~O 'Pesetas por 'Pino :Y
~ño) y 2.970 :p~!;ctas de gastos <le ges
itión técnica.

:' Si la primera ~ubast:l resulta desierta.
len<1rá lugar la scgunda en lr;s mismas
l:ondiciones el dSa 12 del expresado Fe':'
,brcro, 00' el lugar y hora expi"csados.. .
~. Ayna, 6 de Enero de 1934.-El Alcal
'JI', Eugenio Ro]ján.
i.' S-21

AYU N7Ali-1IK-iTO DE ALHAJ.~SA

T PGr :{cuerdo d:.: este AyuntmaieJ1to se
)munci3. conCUrSl) libre }>ara <contratar
~.1serdcio de sumi.nistro de flúido eléc
,rico para el alumbrado público, edifi
J=ios municipales y demás usos que sean
.necesarios para los servicios de este
¡Municipio, con :!r:=eglo a las ],ases re
t!.acl::;das al efecto.
¡ El precio tipo sf:<rá el <¡ue seüalcn los
licitae.üresen s""..!'> propo~iciones, si~m

pre que no exceda de 12.000 p~setas al
afro.

#' El plazo del concurso es el {1e vcinle
(lbs ·hábiles, qu~ -empezarán a COntarse

, rlesd~ el siguiente a aqud en que apa
i !I"ezcu. inserto es~e ~mundo en la "Ga
, iCeía -de i.!a,lrid", y dUl~ntc dicho plazo

¡! !podrán ?rescn!a rse proposiciones, de·
diez de la mañana a una de la tarde yIae lES cuatro de la tarde a las siete de¡~·a nocl:te, en :la Secreta::-ía munidpal, (:u

{yas proposiciones deberl<n estar cxten-"
I.dillas en papel <le la clase 6." (4,~0 p-e-
~tas), en ~obre cerrado, acompañadas
bol' SCP:¡¡-aé,O del :resguardo acredita ti-
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JL':\"TA DE OBRAS DEL PUE!~TO

DE BARCELONA

n<l de dos meses, pues transcurridos és
tos, será declarado nulo y sin illmgún
Talor.

VigO, 12 de Junio d.e 1933.-El Inter
.entor de Hadenda. F. Gsllego.
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IXTER'V'ENCION DE HACIENDA
DE VIGO

2.t%. 2.898. 2.899. 3.600. 3.617. 3.1Hs..~
3.619, 3.620. 3.639, 3.640, 3.641, 3.644_
3.647, 3.648, 3.649. 3.650, 3.653, 3.6.54_
3.657, 3.fj58, 3.6;l9, 3.667. 3.66S, 3.6:;9,
3.670, 3.671. 3.674, 3.683, 3.68+, 3.687.
3.688. 3.689, 3.690, 3.691, 3.6:):2', 3.693,
3.6fH, 3.695, 3.806 3.809, S.8Ur. 3.814,
3.819, 3.820, 3.821; 3.822,' 3.823, 3.824.
3.825, 3.826. 3.82~, S.830, 3.839, 3.340.

1

3.841, 3.842. 3.843, 3.8H, 3.845, 3.846,
3.847, 3.848, 3.850. 3.852, 3.854, 3.855,

Yerifie2do en el día de hoy el sor- 3.866, 3.867. 3.868, 3.869, ;t870, 3.8'!,
ieo l}ara la amortización de 922 obli- 3.872, 3.873. 3.874, ~V~¡5, 3.876. 3.877,
ga¡:iones de las que restan en circu.la- 3.S78, 3.879, 3.880, 3.881, 3.882, 3.833..
ción, de la emisión de 20 de Marzo de 3.884, 388r., 3.886, 3.887. 3.888. 3.88:J.
1908, O sea hasta la de núm.ero 10.COO 4.601, 4.602. 4.603, 4.604, 4.605, 4.606
inclusiv~, del único empréstito que 4.607, 4.603. 4.-609, 4.610, 4.611'. 4.612.
por pesetas 20.000.000 tiene emitido 4.613, 4.6U. 4.615, oi.6H), 4-.617, 4.618.
esta Junta han resultado amortizadas 4.619, 4.62(J, 4.621. 4.622, ·L523 4.624.
13.S de los 'siguientes nú"meros: 4.625, 4.6.:1, 4.642, 4.643, 4.fl8( 4.682.

4.683, 4.68!, 4.G85, ;.686, 4.687. 4.689.
509. 510, 511, 513. 588, 5!W, I 4.690. 4.6!H. 4.695, 4.G96, 4.597, 4.608,
591, 592, 593, 594, 598, 599, I 4.599. 5.2();), 5.201, 5.202, 5.203, 5.204,
801, 802, 803, 804, S05. 806" 5.205, 5.205, 5.207. 5.208, 5.209, 5.210..
807, 808, 809, 816. 817, 818, 15.211, 5.212, 5.213, 5.214, 5.215, 5.216_
819, 820, 836, 837. 838, 841. 15.2li, 5.218. 5.219, 5.220, :!.22i, 5.222,
842, 843, 844, 845, 846, 847, ! 5.2'23 5.224. 5.225, 5.226, !i.227. 5.:::28,
849 852, 853, 854. 855, 856, l' 5.229. 5.23Q; 5.231, 5.232. ;).233, 5.43!.
85i; 866, 867, 380, 881, 832, 5.235, 5.226, 5.237, 5.238, 5.239 5.~40.
833, 884, 885. 886, 887, 888. 5.241, 5.:242. 5.243, 5.2H, 5.245, 5.246,
889, 1.000, 1.003, 1~004,1.00;;, l.o.v'6, : 5.247. 5.24 S, 5.249. 5.250, ;;.264, 5.~66.

1.007, 1.M3, 1.009, 1.010, 1.011, 1.012, ,5.267, 5.268, 5.269. 5.270, 5.271. 5.:02,
TI:Al\""VlA ELECTRICO DE PO~""TE'VE. 1.013, 1.014, 1.015 1.'Ü'16, 1.017. 1.018, . 5.2g.c-, 5.291, 5.292. 5.293, 5.294, 5.295..

1 019 10"'0 1 0?1; 1 022 1 023, 1 024, 5.295, 5.297. 5.298, 5.299, 5.:JOO, 5.301,
DRA, S. A. 1:025; 1:026; 1':028. 1:029: 1:-:3Ü', 1:031. 5.302, 5.303, 5.304, 5.S05. 5.306, 5.307.

1.032, 11]'33, 1.034 1.035, U.l36, 1.037, 5.308, 5.313. 5.314. 5.315, 5.316. 5.317.
1.040. 1.088, 1'.089: 1.090, 1.091, 1.O!I2, 5.:U'8, 5.319, 5.320, 5.321. 5.322, 5.323_
1.093, 1.094, 1.095 1.096, 1.097, 1.0!IS, 1 5.3~4, 5.32.). 5.326, 5.327, 5.3"28 5.329,
1.099, 1.100. 1.101: 1.102, 1.1'03, 1.104:, . 5.3:.12, 5Xd, 5.355, 5.356. 5.357, 5.358,
1.105, 1.106, 1.107, 1.108, 1.109, 1.ucr. 5.362, 5.363, 5.364. 6.365, 5.366, 5.367,
1.116,1.117, 1.118, 1.119. 1.120, 1.123, 5.3G8, 5.369, 5.370, 5.371. 5.372, 5.373.
1.124, 1.125, 1.126,1.127, 1,123, 1.12S, 5.374, 5.37.-). 5.376, 5.3Ti, 5.378, 5.379.
1.130, 1.131, 1.132, 1.133, 1".134. 1.135, 1 5.380, 5.3r.l, 5.382, 5.383, 5.384, 5.385.•
1.136. 1.137, 1.138, 1.139, 1'.140, 1.1<13, 5.386, 5.39:), 6.100 6.101, 6.102. lJ.I03.
1.152, 1.153, 1.154, 1.155, 1.156. Llf)7.¡6.1ú4, 6.i Ü:>, 6.106: 6.107, 6.108~ 6.109:
1.158, 1.159, 1.160, 1.161'. 1.162, 1.163. 6.110. 6.111, 6.112, 6.113, ú.114, 6.115.
1.164, 1.165, 1.166. 1.167, 1.163, 1.169. 6.116, 6.117, 6.118, 6.119. 6.120, 6.121.
1.170, 1.171, 1.172, 1.173, 1.174. 1.175, I 6.122, 6.12·~, 6.124, 6.125. 6.125, 6.127,
l.3C8, 1.309, 1.310 1.311, 1.312, 1.313, ! 6.128, 6.12], 6.130, 6.1~!, 6.1~2, 6.1~3,
1.314, 1.315, 1.317: 1.318, 1'.319, 1.320, f 6.134, 6.13~), 6.136, 6.1 ... 1, C.1.)8, 6.U9,
1.321, 1.322, 1.323,-1.324, 1.329, 1.330. i 6.140, 6.141, 6.142, (U43. G.144, G.115.
1.331, 1.333 1.334, 1.335, 1.336, 1.337, ! 6.146, 6.14i, 6.1·18, 6.149, B.150, G.l';!,
1.338, 1.339: 1.340~ 1.341, 1.342. 1.343, . 6.152. 6.15:~. 6.154, 6.155, f.156, 6.157,
1'.344, 1.345, 1.346. 1.347, 1.348. 1.367, 6.158, 6.151, 6.160, 6.161, 1>.162, 6.1G3.
1.368, 1.369, 1.370, 1.371, 1.372, 1.373, 6.161, 6.16.•, 6.166, 6.167. 6.168, 6.169.
1.374, 1.375. 1.376, 1.384, 1.386, 1.387. 6.170, 6.171, 6.172. 6.1n, 6.174, 6.175,
1.398, 2.000, 2.001. 2.002_ 2.003, 2.(;{)4, 6.176. 6.177, 6.178, 6.179, C1 &0. 6.181,
2.005. 2.006, 2.209, 2.215, 2.216, 2.220, 6.182, 6.18"t, 6.134, 6.185, (;.186, 6.187,
2.221, 2.231, 2.235, 2.236, 2.247, 2.248, 6.188, .(J.t8:J, 6.190, 6.191. 6.192, 6.193,
2.253. 2.256, 2.257, 2.258, 2.259. 2.2.CO, 6.194, 6.19.;, 6.196, 6.197, e.198, 6.;99.
2.265. 2.2'G5, 2.267, 2.269, 2.270, 2.271, 6.501. 6.54:;, 6.544, 6.545. (;.546, 6.587,
2.272, 2.273, 2.274. 2.275 2.276, 2.27i, ¡6.588' 6.58n. 6.590, 6.591, (;.E!}2, 6.;;93,
2.278, 2.279, 2.280, 2.281: 2.283, 2.289, 6.594, 6.59;;, 6.596, 6.597. 6.598, 6.599,
2.290. 2.291, 2.503, 2.537, 2.546, 2.571, 7.401, 7AOa, 7.429, 7.431', 7.432, 7.Hl,
2.589, 2.603, 2.604, 2.605, 2.606, 2.607, 1 7,443. 7,44!J, 7,451. 7.451, 70453, 7.454,
2.6G8, 2.609, 2.6t.O', .2,.611 2.612, 2.613, 7,455, Z.452' 7.457, 7,458. ZA~9, Z.4~O.
2.623,2.624,2.626.2.633; 2.636, 2.637, 1.466, 1.46/, 7.468, 7,469. 1.4/0. dd.
2.633~ 2.639, 2.640, 2.641, 2.646, 2647, i 7.472, 7..4n, 7.474, 7,475, 70476. 7.417_
2.653, 2.654, 2.655, 2.656, 2.660, 2.670. ¡ 7.800, 7.811, 7.820, 7.821, 7.822, 7.823.
2 70/\ 2 -10" 8 2 2 20 7')1 '782' - 83' - 8-0 7 8-1 ..., n-') - ~ .• '). ~••'-, :".71 , .719. .7 , 2., ~ • 1 . " l. J, l. V, . v • ,.,,;.!-, 1 . ..,,'_.
2.722, 2.723, 2.724, 2.725, 2:.729 2.7:{0, 7.863, ¡.8fii. 7.855, 7.873. 7.S8·1, 7.885,
2.731. 2.736,2.739, 2.740, 2.743, 2.74';, ' 7.883, 7.887, 7.888, 7.889, 7.SaO, 7.893•

. Habiendo s.... frido extravío -el :"('sguar- 2.746, 2.747, 2.748. 2.749, 2.750, 2.751, i 7~98. 7.8SiI, 8.621, 8.622, S.623, 8.631,
d~ eorrespondíente a 1 depósito nece- 2.752, 2.753, 2.75-1, 2.755. 2.756 2.7':)7, ! 8.632, 8.63~, 8.635, 8.636. ~.(j37, 8.639.
sürlo sin inter(;l:, en metálico, números 2.758, 2.760, 2.761. ~.762, 2.763, 2.766, 8.640, 8.64a, 8.644, 8.645, ¡¡.G46, 8.041.
3~ <!e -entrada y 2.121 de .registro, cons· I 2.767, 2.768, 2.769, 2.770, 2.7il, 2.772, 8.6-18, 8.6:',0, 8.651, 8.652, 8.653, 8.6;")4,.
t1tU!d.o el ~4 <!e Marzo de 192;') por d<ln 2.7i!l, 2.780, 2.781, 2.782, 2.783, 2!'7St1, 8.655. 8.656. 8.657, 8.658, 8.659, 8.6GO,'
Dehmro Rivera Fernánde-~,por un im- 2.78;;, 2.788, 2.790, 2.801, 2.s.c2, 2.803, 8.83-2, B.803. 8.g,O~, S.805, 8.806, 8.SG7~
porte de 210 ·pesetas, a disposición de 2.804, 2.812 2.813. 2.814 2.815, 2.81'6, 18.835' 8.856, 8.857, 8.858. 8.859, 8.873..
[a Intendencia General Militar v a l()s 2.817, 2.818, 2.819, 2.320: 2.821, 2.822, 8.874, 8.875, 8.876, 8.877, 8.878. 8.879.
efectos del a:rtículo 462 de la 'ley de I 2.823, 2.8"24 2.825, 2.828, 2.829, 2.830, 8.880, 8.Sr.l. 8.882. 8.383, 8.884. S.885~
Reclutamien-to, se hnce público paa-a que 12.831' 2.832; 2.833 2.834, 2.852, 2.853, 18.886' 8.887. 8.888. 8.88~, 8.~90, S.~91¡
la persona en cuyo poder se encontra·re 2.854, 2.860,2.861' 2.362, 2.863, 2.866, 8.892, 8.893. 8..194 8.89.•, 9.~11, 9...12..
10 presente en esta oficina. en el térmi· .2.867. 2.863, 2.869; 2.870, 2.891, 2.894, 9.213. º.2U:. !Ult); 9.217, 9.218, 9.210.,

Orden del ala.
, 1." Lectura del acta de la Junta an
terior. -

2." Exame:1 y apro}lación rle la :Me
mori2. b31an~e <le situación y cuenta
"Pérdidas y Ganancias", correspondien
te al ejercicio de 1933; y

3." Reno'\'ación de parte del Consejo
de Adminisw3cioo.

Los 5eñores accionistas <¡'.le deseen
3.!;istir a dicha !J:"etmión deberán depo
sHar en la Caja de la Sociedad, con, tres
dias de anticipación al de la celebra~
ción de la Junta, y en los laborables, de
nucye a trece, sus titulos o resguardo'>
que aorediten tenerlos depositados en
cualquier establecimi-ento bancario.

·PO!Il-tevedra. 4 de Enero de 1934.-El
¡Presidente del Consejo de Administra
ción. Alejandro Mon Landa.

X-127

Hobii:ndosc c:xt.-a.iado el resguardo
d,.. depósito número 20.165, e~pedido

por este Banco el 13 de A~ril de 1~23
2. nombre de doña Adela Ríos Fernan·
(jez comprensi'\'o de 20 ohligaciones del
Ayuntamiento de Gijón. E.'llpréstito pa
ra traída de aguas Jo' saneamiento. al 6
¡por 100, números 20..373/9~, se hace pú
blico por tres veces con mteITalos de
diez días de una a otra inserción, de
conformidad con ]() establecido en los
srt1culos 11 Y 30 de lIluestros Estatutos.

Gijón, 15 de Diciembre de 1933.-El
'Consejero Secret*trio, Higinio Gutiérrez.

. - X-129

COm-OCATORL-\.

. En cumplimiento del artículo 15 d~
Jos Estatutos de esta S~ieda<!, el Con
sejo de Administración tiene el h()nor
de ~onvocar a los señores accil>n-istas a
la Junta general ordinaria, que se ce
~eh..ará el próximo día 28 de Enero, a
~as diez y trcinta de S'll mañana, en el
salón de acto:> de la Cámara de la Pro
pi-cuad, de esta capital.

dal "Gace~a de i\1a~id" Y d~s dia.""Í(lS
de .esta capital, segun det:rmma el ar
ticulo .n del Reglamento 'VIgente ~e es~e
Danco, adyirtiendo que! .transcurnd<l di
cho plazo sin reclamacl<-:n. de lerce!"ü, se
Expedirá el correspondiente dupl:c~d.o f
ce los ·resguardos, anuland9 los prmnti·
:vos y queda."'ldo el Banco exent() de to·
<13 responsabilidad. . ~.)

Madrid, 8dc Enero de 1934.-El "\ lCC- ¡
secrcta,io, JO:lquin Ale<lraz. X-132
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~~O, 9221.9~, 9~.9274. 927~
:'.276, 9.277.9.278. 9.800. 9.805, 9.~,
~I.~, 9.826. 9.827, 9.828, 9.829, 9.S3e,
:1.832. 9.833, 9.837. 9.838, .9.839, 9.840,
;0.841, 9.842. 9.843. 9.84.4. 9.845, 9.846,
:1.847, 9.S5<J. 9.87f;. 9.877. 9.878, 9.879,
·1.880, 9.881. 9.882,9.883.

:'1 A partir de mañana. previa la pl"e
, .. sentaciÓD del titulo amortizado con

;.$ cupón vencimiento 1.° de Abrll de
,:11934 inclusive y factura de liquida
.~ ción cornspondiente, que se' f~cilitará
::': en Secr~,wj:i~ será satisicciJ.o SU im
",-<, 'porte, ;. razón de ¡¡OO pesetas cada uno,

previo el descuento -correspondiente
por impuesto de Utilidades. que -eoru¡..
.!ará en dicha factura.

Dichas obligaciones deben :presen
tarse sin el cupón número 103, ven
eimiento 1." de Enero próximo, cuyo
pago se efectuará desde tal fecha.

Ba.rcelona, 27 de Diciembre de 1S33.
El Secretario-Contador, Vicente Arias
.ce la Max:l.-V.· B.o: el Vicepresiden.
te,.F. de A. Bartrina.

l~GADODE PRIMERA n ....ST.L~
'1 DE BE.TAR
~ Don Serafín Jnrado Pérez, Juez de
,~,trimera:inst~ <le la -ciudad de Bé-

~ Jar y su partido.
1 Por el presente, y a "Virtud de lo
o acordado en a.utos seguidos ante este
.:Juzgado por el pr.ocedimiento especial
'tmnario del articulo 13-1 -de la ley Hi
llot.ecaria, instado .por D. Mareelino
Sánchez Muñoz, ve-cino de Candelar:o,
rontra doña Lanra Moreno Rubio, "Ve
cina de Aldeanueva del Camino, para
~ efectividad de un crédito hipoteca
:rio por valor de 43.000 pesetas de
:Jllincipa1, 7 y medio por lOO de inte
'~ y oo.stas, se anOIl'Cia la venta en
¡lública y primera subasta, por térmi
)lo.de veinte días, de la finca siguiente:

Un ¡porado en término municipal de
~;Aldeanueva del Camino (Cáceres), al
fftio de 10s Raigales y así denomina..
'Uo, que hace de eabida 60 hectáre3.s,
~~. linda: por Saliente, con camino pú
o' .leo; Poniente, con olivar y ceicado

e d<lña Soledad Rubio Rodríguez, y
<Irte, con camino público y viña de

, aniel Díaz Hernández.
'. Para la celebración del remate, que
'tendrá lugar en la Sala. audiencia de
este Juzgado. se ha señalado el día 3
de Febrero próximo, y hora de las vn
~ de la mañana, y se jijan las condi.
.:iones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
~basta. deberán los licitadores con
suma eonvenida por las .partes en la
escri~ura de constitución de hipotec<l. I

Segunda. Para tomar parte ~n la
rmbasta. deberán los licitadores ron- I
signar previamente en la mesa del Juz.
gado, o Establecimiento público desti- '1

nado al efecto, el 10 por 100 en efec
tivo de la indicada cantid3d señalarla
f::orno tipo de subasta.

Tercera. No se admltirá:l postaras
inferiores al ti.po de tas;:¡óón.

Cuarta. Los autos y la certificación
Cel Registro a qr..e se refiere la re~Ja 1
'cuarta del artf.;:ulo 131 de la ley l-E~

!J0tecarla, estarán de m~nifiesto en la
5ecrctaría ·de este Juzgado hasta el
jia de la subasts. entendiéndose que
taU<I licitador &cepta come. hast::m,tc la
titcb.dá.a e:-..iste!lt~-

1r X-12S

Quinta. Las -cargas o gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie
re, al crédit() del actor, quedarán sub
sistentes,entendiéndose que el rema..
t2nte los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a sa extinción el precio del
remate.

Dado en Béjar a 27 de Diciembre
de 1933.-El Secretario. ante mi, por
habilitación, Ruperto Hidalgo. - El
Juez, Serafín Jurado•

X-13S

JUZGADO DE P::?'JMERA INSTAJ.'WlA
NlIMERO 6. DE M..-\DRID

En virtrui de providencia dictada por
-el señor Juez <le primera instancia del
número 6• .ce esta capital en los ~u
tos de prOcedimiento sumario promo~
vidas por el Banco Hipotecario d e
España, contra D. Pedro Ruiz Yilc::hcs,
sobre secuestro y posesión interina -de
una finca para i':Jcer efecti~·o un cré
dito hipotecario de 5.000 pesetas, se
saca a la -venta en pública subasta,
por segunda vez, y en ]a eantidad <le
7.500 ~etas la si~ente:

Un O1iv31" llamado BOinifacio, al si
tio de Torresqut;brado, término de Rus,
de cinco hectáreas, 31 áreas y 31 cen
tiáreas.que contenia 500 matas y hoy
sólo 164~ y e] resto tierra calma, <:iUe
linda: a Levante. con otro -de D. 5a1
vailor Santos Mulero; al Norte, C()n el
de doña Maria TriBo; a Poniente, con
olivos de D. Francisco Ruiz Higueras,
y al Sur, con más ce D. Pedro de la
Poza.

Para -cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado, $ito en
la ealle del General Castaños, núme
ro 1. p.rimero, y en el de igual clase
de L'Tb~ se .hQ s",ña1au;:; el -día ::. de
Febrero pr6AÍmo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar:

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del tipo expresado.

Que para tomar parte en -el rcr.:late
deberán consignar los licitadores pr~

Yiamenle el 10 por 100' del tipo de
la subasta.

Qne sí se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nue.a licibición entre los
dos reIll<'lfanta 1'.

Que la consignac:6n del precio se
'Verificará a los ocho días siguientes .al
de la apr<'llnciÓll: del remat-e.

Qne los titulos. suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de 1'.Ja..
nifiesto cm la Secretaría. y que los li
citadores deberán eonrormarse co n
ellos '}. no tendrán derecho a exigir
ningunos otros. y

Que las cargas o gravámCües an~e
riores y los preferentes, si los hubie
re, al credito del actor~ continuarán
subsistentes, enterrdiéndose que el re
matante los acepta )-- queda subrogado
en la responsabilidad de Jos mismos.
sin destinarse a 5".... e....li...ción el precio
del remate.

Mndri:l. 26 de D:Ciem~re de 1933.
El Sccrc;:aria, José Maria de Antonio.
Visto bueno: el J¡:cz dn prir.:;era i.:;,s
t::mcia ~tuls.r, .-\.ntonio R1.tiz Lópcz.

X-133

TuZGf.DO DE PR.IMERA INSTANCU
l"UMERO 20, DE l'-lADRID

E!1 .~rt~1 de p:-oviuenda didad.a

en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera intanda niunero 20. de esta
capital, ~n los autos promovidos por
el Baneo Hipotecario -de España, Te.
presentado por el Procurador D. San.
tos de Gandarill35, contra D. Diego
T'Oledo Zamora. hoy ~s herederos O
causahabientes, sobre secuestro y :p~

sesión. interina de una finca hipote.
cada en garantía de un préstamo de
210.000 .p~setas, ..e saca a la veilta, polr
segun da vez, en pública subasta, 1'0:>-1"
término de quince dtas. la siguiente
finca:

Casa en construcción siUl. en e ;~a

capital. y su ca1Je de Menorca, mlm~

ro 23 provisional, Cnnstará de seis
plantas y un ático. Linda: por su
frente. orieIltada al Sur. con la citada
calle, en. liüea I'ec1a de 11 meirossie·
te centímetros; por la derecha, entran~
do, o sea al Este, con casa en 'Cons-
trucción, pfOi)ieda-d del Sr. Crespo, en
linea recla de 32 metros, que forma
con la ,anteriOl" un ángíIlo de 90 gra
dos, y .a conti:mación CGn casa pro
piedad de D. V.alentín Brea Aguirre,
en linea. recta de 12 metros dnco cen..
timetrQs, formando un retallo entran.-.
te de ~l centimet:·os, por estar reme.
tida la casa de Dw Valentin Brea Agui.
rre, respecto de la perpendicular des
criUl.; por la izquierda, eIrtrando, o
sea Oeste, eon la .p:trcela de D. Juan
García y García de Atienza, en línea
recta de 44 metros cinco centímetros.
resto de la finca. de que ésta se segre
sÓ. y pOr el fondo, o sea Norte, con
gar~e pmpiedadde D. Valentín Br,ea
Aguirre, en linea recta. de 10 metras
57 eentímetros. Ocupa una superficie
de 485 metros 64 decímetros cuadra
do:;., equivalentes a 6.255 pies y cu.e·
!ro décimas -de pie ClJ~ de los
cua}p.o; ocupará la edifkación 5.333
pies 99 décimos cuadrados, destinán.
dose e~ resto a patios.

La furefl. descrita ha sido tasada en
la escritura base de este procedimien
to en 420.OGOpesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de -dicho Juzgado el dia 1.·
de Febrero de 1'934. a las diez de su.
mañana, y se advierte a los licitado
res:

Que para ÍO:m::li" part-e en ella, d e
berán consignar previamente ~n la
mesa de referido Juzgado, o en el Es~
tah1ecimiento público destinado al
efecto, ellO por 100 de 315.000 .pese
tas por <JI:~e sale la finca a .subasta.

Que no se admilir&n posturas QUe
no cubran lasoos terceros partes de
dicha cantidad..

Que los autos y la certificación dcl
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del actuario,
donde podrán examin3rlos los licitada.
res. sin Que teng2D derecho a exigir
ningum s (,tros.

Que H' entenderá que todo lici.tador
acepta <'CU"-C D::l.smnte 12 titulación, y
que las cargas o graváulenes ante.rio.
:"{-s y preferentes al crCdito del aetor,
continuarán subsistentes, entendiéndose
aue el rematante los acepla y queda
úlbrogado en la respon~abilidad '<! e
las mismos, sin destinarse a su cJdin
doln el pr~io -del remate.

Que és!.c se aprobará en el aclo a
favor del mejor postor, GUedando co~

mo p.a:-te del precio del mismo, 1'.1 c~
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JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCL~
DE VICH

En los autos de juicio de divorcid'
.p:-omovidos ante este Juzgado por don"!
Salvador Camps Crees. contra .doña.:
Concepción .Galllfá y Folgarolas, se ha;!
dictado la siguiente :

"Pr.ovidenocia.-Juez, Sr. PuigCerrert
Vich, 29 de Diciembre de 1933. .

Pcr presentado el anterior escrit~ ,
de demanda y Gocumentos que b\:
acompañan, los que se insertarán eOi r
la forma que se indica, se ha po~!

comparecido el Procurador D. Jos6~
~!aria de Rocafiguera y Pous en la r~1

presentación que oste!lta de D. Sal....a..;
dor Camps Crells 'Por virtud del po)
der producido, COI:: el que se entende.
rán las sucesivas actuaciones; se ad~<
cite a trámite la de....J:mda que se for....
mula, la que se substanciará con arr~'

glo a la ley del Divorcio. y de dicha;
demanda se confiere traslado con eill"! i
plazamiento a la demandada daiíli'
Concepción Gallifa Folgarolas y al se~ ~
ñor Delegado del Ministerio fiscal eIJ, 1

ésta. a fin de que comparezcan y la. .
contesten dentro del t&rmino de yún.. :
te días, formulando en su caso la re...
convención; y siendo de ignorado pa.. :
radero dicha demandada, pura el em,..·
plazamiento acordadQ e;¡;,pidanse ed.i~

tos, que se iosei"tarán en el Bolcti.n de
la Generalilal de Catalunya jo' en la. G_i4'

CETA DE l\It.DRID; y al otros!, a su
tiempo.

Lo manda y firma el Sr. D. Joaquin
María Puigierrer de Soler, Juez de llr~
mera instancia de esta ciudad y s~
partido; doy fe.-Joaquín M:::ría Puit~
feri"er.-:\nte mí. Jose de La$$a!eUa."·

y en curnplinilcnto s 10 ordeundb'
en la ant,:,rior pro\'idc~ia, y para qa¡,.
sin-g de notifi::aclón en forma, as~ cO
mo de empi;¡z:unientú a la dC'1:nndade
ce ignorado par:!ocro doña Concep·
ción G2Hi f a Folgarokls, a b qUl: se h:F ,
ce saber qu~ las copi:ls de la dcman",
da y óceumcnt(JS obran en Sl·cret;l::ia
y a su disposición, cXjlido el preseE~e

en la ciil'Jad ü.:~ ,:;,';1 a 49 de Dic¡cn::~

b¡-e de 1933.-El ;;':::rc!ario, lüsé dI!.
Lassaleaa. :i:-la .;

....~

y los preferentes, si los hubiere, ~
crédito del actor, continuar-án subsiso;
tentes. entendiéndose que el rematantd
los acepta y queda subrogado en la'¡
responsabílidad de los mismos, sin des..'
tinar a su extinción el procio del r.e.-i
mate, y que servirán de tipo para la¡
subasta el precio indicado de 153.i5(J
pesetas para la easa número 35 antiguo.:
Y.44 moderno de la ribera de Olavcaga,!
SIta en Dellsto, Bilbao, y el de 51.250~

pesetas, par-a ]a casa número 34 anti-'
guo, 43 moderno de la misma ribera,!
Deusto, Bilbao, previniéndose que con
excepción <le los acreedores a que se
refi~re la regla quinta del citado ar
tículo, y del acreedor q u e sigue el
procedimiento, todos 1-05 demás posto-.
res deberán consignar en el Juzgad<j'
o en el establecimientO' destinado al
efecto ellO por 100 del tipo de 12 su..,
basta para poder tomar parte en és~'
y que no se admitirá pos~n:R que no;.
cubra el tipo de cada fl1K a.

Dado C!l San Sebastián, a 22 de Di~
ciembre de 1933.-El Secretario. par
su mandarlo, José María de ¡¡aternina.
El Juez, Ignacio SáeQ~ de Tejada.
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t
, JUZGADO DE PR.IMERA INSTANCIA
! MD1EP.O 1, DE SAN SEnASTB...~

i Don Ignacio S1ienz ce Tejada, Juez
I
I

de pr'i¡:u;ra i.'1stancia námcro 1, de esta
ciudad y su partido.

I Hago saber: Que en autos ejecuti.os
aue se trami tan: en este Juzgado por el

1
, SlU!lario de la ley Hipotecaria. a nom~

I
b.e de D. ~l2.:-ti:1 Urrutia Ezcurra, con.
tra la suce:;iún hereditaria de don¡ Sr::rap~o Ab!'lsqueta y Garay. sobre pa-
go d,;; 14G.G(}G pesetas, se sacan a pu
tHca subasta. por término de .einte
~!as, los bie;:¡cs que a continu~ci6n se
describen:

A) Una r3S2 de ~!l.!!lpO señalada con
el número 35 antiguo y 44 moderno,
sila c-n la ribe:"3 de CJa't"e:lga. de só~
lida CO¡lstrccciú..ll, con grandes comodi
dades y regadifl, de iardin espacioso
po", la parte trasera, con abundancia de
fru~les. ju~gos de -Sgll<i, pesqueras, in
vellláclllos lciier:l. paseo;; cúr:lOdos, em..
boved9.Jos 'de raru.a.je. con nrtl12:wnes de

1

I
hierro, vivhmda del jardlilero y demás
cor.espondiente.

Tiene su entn,Ja 1)(.r una escalin'ita

I
eX¡er:éL (le :>!I'ería por la ;¡artE' ael
muelle, y se compone de piso bajo o
lon.ia y d~ dos sItos con habitacio:1es

I cómodas, en particular las del segundo
piso. conde se lull:m algo.mas piezas

í
l

de sala, comedor, miradores y demás
neccssl"io.

I
La plan~a de dicha ~!<a tiene 3.002

pies cuadrsdüs, o sean 301 metros y

I
39 decímetros, induso la escalinuta y
el jardín, cerrado de paredes, contiene
incluso la mitad del caUejón <id cos-
tado del Oeste y un pequeño 1rozo de

i terreno contra d costado Este de la
1 casa. 1.399 estados cuadrndos, o sean
5.~4 metros supcrficiall:s, siendo !os
límites de esta pro~iedad,p!)rel Ncrte,
o z:l..,."Uera, la casa de D. Grosseus; por
el Oeste, o izquicr~a, el e:tmino enL~a

da por la fue.'1.te Bssabé; po!" el Este,
o dereclla, la propic<1ad de D. Nk:Jlás
de Lapeyra y ~l chimho d~ desagüe a
la ría. y por el Sur, o frente, con {'a~

mino real, en donde termina la esca-
linata de la casa.

I
Se v:llor:l en 153.750 pesetas.
B) Una casa en el b3nio de O1a

. veaga, ahora rirera de Deusto, seña
lada con el número 34, hoy con el H.
que ocupa la planta con inclusión ce la
escalera exterior y pequeño antUz:l;10,
una extensión de 1'.295 pies cuadrados;
se compone de pbnta baja para 11a
hitación, ~sí como el prime. piso alto
y un d~ván y c:ímara enci:na de di
cho piso alto, y linda: al Este, o iz~

quierda, con el arroyo o zanja mae'>tra
der=')minada del Chiro.bo; al Oeste, o
derecU2, y al Norte, o cspslda, -con
edilleios de D. Daniel :Montiano. y al
Sur, o frente, con el camino d~l ITIL:e

He o .carretera a las Arenas.
Se va10ra C.::t 51.250 pesc~c.s.
La subasta tendrt lug2r en la Sella

audiencia de este Juzgado, sito en el
Palado ae Justicia de esta <:apita~, el
día 30 ce Enero próximo, y hor? de
las doce de su mnñ3na. y se pre"';;cne
por el presente a los lici:aciores:

Que los au~os y ]u c.~rtiI!ca6ón (lel
Registro a que se reRe:"c la regIa C:i:.r"

1 la del articulo 131 de la ley Hipo!el·:.l~

1
ria. c$tarán de mnnific$to en la Sc'~¡'~
taria del refren u'lnte.

I Que E'~ eniCDdcrá ql:e todo licit::dc{'
j acepta 'Cumo bastante la titulaciü!~, y

!TJe bs car:ga.s o gr<:.·.-t.m-::n~s ;:;:l(:r~(E'l:Sx-no

X-134

]}r,n Tcocosio Gal"i"achón CastriHo.
Jaez de primera instancia de Palen
cia.

lh:;:o saher: Q-.le en este Juzgado' y
Secn~~aría <lel que r-cfrenua, Cü-D el
nú:";lem 129 de 1933, se tr:l.mitan al1to~
de jcido univers21, a instanda del
Prr.cür:::.dor D. Emilio Fr.1TIco Va1deol~

m:Jlns, a nombre y re!n'e~nt3ción de
D. Fr:mcisco MOTatinos Ma:-tín. ma
y()r de eda«I. so!tero. Abogado y vee:¡~
no de ::.\1add<l, sobre adjudic2ción de
bienes correspondientes a la f1.ducia de
D. u..reIlzo Mo:atinos San:z, Viz-::onde
que fué de ViTIandrando, n.:ttm·al de
Villada (Palencia). q u e otorgó testa
mento ¡;ü esta c:;¡pita1 el 12 de Diciem
bre de 1855, y CIO. el que dispuso que
sus Dienes se aplicaran a fundar un
BaIlco Agri.cola. para los labl"lH!orllS
de los pueblos en que disfrutaba re¡¡~

1.'\s o tenidú negocios como son: Cor
dovilla la Real, Villsda. Vil1acidalcr,
Ceneo de l~l TOITe, Castl"iUejo. Mene
ses. Mazariegos, TOITemojón~ Pedrna
de C'UIlpos. lhIi.ntana del Puente. Fre
chilla y Carrión de los Condes.

Dicho juicio universal lo promueve
D. Fr3.Dciscc lIoratinos Martín, en con
cepto de pariente dentro del segundo
gl·ado del fundadOr" D. Lorenzo Morn~

tinos Sanz. Vizconde que fué de Vi
llandrando, por ser Dieto del mismo
y llara qut' como tal se le declare con
preferente Qerech.o al iIlombramiento
de heredero ce -expresüdo Sr. :Morati~
nos S~mz.

y por el presente edicto, se llama
a los que se crean con derecho a los
bienes, para que compUl'Czcan a de
ducirlo en este Juzgado, Pala'::Ío ce
Justida, en ",)1 término de dos meses, a
contar desde la fecha de la pub1ica~

ción de este edicto -en la "G::lceta de
Madrid'" de:bien~o acompañar los do
cumentos en que l<l funde!J: y el co
rrespond!c-nte árbol genealógico, en su
~so, y Si no tuvieren a su disposición
o.gUTIo. ~e los docnml~ntos, expresarán
el arcnn'o en que deba 11alIarse y
ofl"('~eTán p:-e~enbrlo oportunamc-nte.
. D;d~1) en"palencia a .13 d~ Diciembr~
ne .9,i3.-l:.1 SecrctarIo, lSldoi'ü Pára~
mo.-El Ju·ez, Teodosio Garr<lchén Cas.
trillo.

.IGZGADO DE PRBmRA INSTANCIA
DE PALENCIA

tidad que haya cOr!5!gnado el rem~:
t~n,e p<lr~ tomar parte,,? la ~~ba~u.
e.'l poder' del actuario, Y QeVOlYl~n~OSe
a los ucrnás licitadores sus ~es?(,C~V3S
consignstioncs; !lab!é:l<i~~e t t: m b 1 é n
a"ord'ldo en dicho proYCtuO, cüar a l.os
h; ..c(l.~'os o causahabientes <le D. D.c
~o Toledo Zamora, nO s610 para guc
tcngall cOIlodmicnlo ce la subasta. s~~o
pa..-a que pnclan oh~en~~ ~u su.s~}en~lOl1
;p.e,io el pago de. su dt:D!to y reC(h%l
te a ser desc;;J:::oc!dos e lónor~~os ¡!IS

(Iomiciiios Y psrú!eros, se. les ota po!"
medIo de los presentes edlct,?S, ~e" se
jn~~rt:H·ón en la "G::c-ct:l ~e ".'b.d::-l{~ .. y
"Bo:etín Ofkitl.l (!e. ;I·r~drJo" y perlo
d;co de mg)"Ol." ci,culació!l de esta \.a.-
pite1- -

M2drid, 26<1e Didemhrc de 19~;';.-El
Secreiario ante mi, TIaiael L. de Pan
do.-Vísto' bueno: el J ....ez de prime..;;,
instancia, SOl;lllO.
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Em:.s10¡¡ 1\127 Em1sl6n 11127
(51 l ) (e 1

D~UDA .1.MORTIZABLll: I
Emklól;\ 1917

CCü.njlltlda Em1slótl H~6
1 el 11128). por a e n mpueato 1 O"Q milUesto)

l} » 60.000 12.500 237.500I 577.000
19.500 77.000 46.000 23.000 415.000 290.500
1.000 (32.000 45.000 29.000 87.000 93.500
)} 1) l) » » J)

l} l) l} » )} l}

47.500 42.000 . 25.500 10.f¡()() 399.500 890.000
129.000 56.000 12.500 55.000 247.500 468.000
21.000 272.500 90.000 65.000 864.500 405.000

)} 1) 19.000 )} 341.500 315.000
23.000 7.000 29.000 15.000 295.500 71.500

» ¡Jo )} » l} 11
l} l} » JI >} }}

6.000 75.000I DJ.OOO¡ 25.<')00 730.000 398.500
20.500 50.000 51.000' 15.000 164.000 67.500
17.500 35.000 20.00°1 44.000 657.(;00 67.500 1.5.000 47.000 ~'!) -00 230.500 212.SOO (1-14 '!;O',)I

if&>oI 1
1) 12~.5oo I 16.500

438.500 "
76.500

l} )} ~ . )}

» » )} i) » . lo) l

1.500 38.000 38.000 60.000 415.000 177 .000
25.500 59.500 105.000 2.000 960.000 61.000
12.500 142.000 :33.500 7 •.(jOO 305.000 187.000

5.000 82.000 88.000 » 384.000 132.000
22.500 121.000 372.000 2.000 666.000 353.500

l} 1} >} » » »
» l} " l} l} i,
2.000 515.000 l4.0.5oo 113.000 665.500 286.000
1.000 449.500 ~6.5oo 6.000 429.000 186.500
1.000 167.000 26.000 25.000 561.000 26.500
8.000 105.000 26.000 5.000 1.449.000 155.000

3-;~.OOO 2.529.000 1.598.500 5;t5.l:í00 1 10•94::!.000 I 5.39'1.500

• Arturo For<:a.L

·t por lOO 1 3 por 1~0- I -Emisión 1WS f;¡nhlón 1920
(OD.nJeada (QmjelP.da

por la de 10;>8J ¡(1)r ~ de 1931)

DIRECCION GENERAL DEL

Ilonos 0'"0

20.000
100.000
92.000

l}

1}

120.000
159.500
Sl.ooo

114.000
51.000

l}

l}

128.000
263.000
295.000
92.000

6;.00°1
Si.oool

116.000
57.000
23.000
13.000

l}

)}

22.000
80.000
14.000
65.000

1.947.500

00
00

WO
000

00
000
00

000

000
00

000
000
00

000
000

00

000
00

000
000
00

TESOR~j

ESTADO de los efectos públicos negociado3 en la Bolsa de Comercio de MOldrid durante el mes lÍe ,

..1
Obl1gacion811

Ena.,Jo¡ <1e1
Ttll!oro- -

Al contAdo r:; y:; 1/2

ror 1OO

159.000 9.
36.800 13.
75.000 65.0
» »
1) 1)

34.600 162.
30.00') 323.5
72.000 215.
2S.üo<) ~5.

79.000 96.0
» I~

» l}

105.50;) 14:3.0
208.000 SO.
38.000 195.0
10.300 93.

1
2.000 »
)} »

1

» r,
36.000 10.

6.000 46.5
19.200 42.

500 23.
22.500 216.0

1 » »
1) )}

H;7.000 112.0
24.000 100.0
22.000 3'2.~

5.200 338.

1.231.200 ! 2.349.~8.754.500

1

. Jladrid. 30 de Diciemh!'e <le 1933.- El Director general

•
1

I O.'Uda

I l'!ltp!!$ua
D'&' i lD.t~r101'

I
I

I " por 1(;0
_1

1 1 497.fiOO
2 I 345.000
3 589.~

~ »
5 »
6 717.300
7 867.400
8 463.000
9 387.JOO

10 1.177.600
11 )}

12 »
13 4,2!).Coo
11 275.500
15 385.800
16 145.500
17 224.800
18 >}

19 »-
20 330.000
21 97.700
22 141.200
23 288.000
24 318.000
25 »
26 ,}

27 249.500
28 419.50Q
29 269.500
30 184.200

J
I
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PUBLICOa-SECCION DE BANCA

.. Noviembre tUtimo~ según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y BO!l!l!.
lo

=--'

I Bon~ Céd~ Co!dlllu I Ollll¡:Aclollee.... • ObllgaclQ.
( I P'lI& el !omi::1l.· Deuw del del plovl~ TorAL :

3 por 100 'por 100 U12 por 100 ti po:: 1011 te de ¡"enco Hlpote- '."Il!- - - - 1B. Indlllltrla Fmovla.r1aS carlG
Banco de C¡l!- ol,;,lcs r I:lunl·

G:;¡;~lIlj¡3.1.

tm18lOn 1~-8 EmI6Ion lQ2S Emwon 1928 EmW6n 19Z1l
Ke.c1ol1ilo! de ]¡Spafla dlto I.ocal

manoqcle! I
(Slu ~.:llpnesto) (Sin lmpnellto) (Sin lmpnesto) (SIn lmpn~to)

e1pr.leil

t

60.500 • 1> 20.000 1> 80.000 141.500 3.500 1;:l.OOO 10.000 1.006.00()
165.000 100.000 21.000 105.000 1> 46.000 I 240.000 23.500 l) 39.000¡ 2.110.30()
177.000 916.800 37.500 68.500 1> 84.500 SOO.5CO 52.000 7.500 23.600, 2 .SI5.'300

)) &

7i.5001

» 1>. l) Il 1> l>

5i.r.ool
l)

» » » 1> 11 l) 1> l) )

67.500 29.200 30.000 l> 23.500 160.r..c'O 5~.500 l) 2.958.100
272.500 100.000 100.000 778.000 l) 130.000 261.500 53.500 l> 66.500¡ 4.110.400
156.000 522.000 » 494.000 & 45.500 219.000 2i.OOO & 17.500 3.977.000
304.500 28.400 14.500 772.500 f) 3.5.000 133.500 4:2.000 l) 31.500 2.622.S0()
528.500 256.400 231.500 llO.OOO » 20.000 109.000 22.500 S.500 117.7001 3.2013.700

1) » 1) » 1) » » \l 1)

: 1
¡)

1) D 1) » » 1) l) ) f) 1)
508.500 24.000 291.500 125.000 f) 80.000 141.500 2;";.000 » 42.0001 :~ . ;~6S .900
416.000 620.000 69.500 157.500 l} 2.500 224.000 42.500 \) 3.500' 2.S00.00()
370.500 36.000 87.000 190.000 1) 50.000 298.000 51.000 l) 55. LOO 2.892AO()
127.000 102.000 585.000 212.000 1> 137.500 156.500 37.500 18.000 13.500 2.382.800
17:,000I 11.000I 1.000I 21Q.OOO j)

I 6:,500I 506.500 33.000 f) 10.200 2.073.(;'00
» l> Il 1) )) 1> ¡)

) J) l) l) I )} l) t)

';95.000 88.000 5.500 145.500 D I 22.500 102.000 39.5001 1.0001 21.500 2.J57·r62.500 » 478.000 47.500 D 8.000 86.000 59.000 2.000 6.500 2.237•..
64.000 18.400 11.500 192.500 1) 57.000 176.000 42.500 7.500 33.000 1.M9.-

165.000 135.000 28.500 136.000 j) 334.000 319.500 72.000 7.000 2.500 2.225.
1.075.000 93.200 55.000 272.000 » 78.000 170.000 23.000 2.000 50.000 3.824.7

» J} » l} f) 1} » )) J) l) t)
1) » )} » t "l) l} 1) )} l) l)

128.000 30.400 5.000 116.000 » 52.000 846.000 114.000 2.000 50.500 3.106.400
94.000 » 67.000 43.500 • 114.000 !08.3OO 66.000 1) 19.500 2.304.300

149.500 39.600 l) 144.500 • 26.000 112.500 28.000 » 28.500 1.6¡3.1~

108.500 68.400 8.000 117.500 • 35.500 203.500 60.000 }) 57.500 2.S99.3Ot

2.196.5~0I .~
.

9~.5005.770.000 3.293.800 4.487.500 1.479.000 4.583.300 67.50r), 770.300 59.300.6Ot
! -
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ESTADO de 105 efectos públ!cos negociados en la Bolsa de Comercio de Barcelona durante el mes da

-i"

r,

156.500
U7.500
'L3.000

'1
Z4.00J·
J5i .000:
127.000 :
:L3.O'¡)() :

9.602.500 \

)}

§O.500
370.000
953.000
952.500
470.000

1)

)

LOOS.OOOI
S~.500

240.500
102.500I
313.000

l)

>lo I

235 •.500 !
2."5.!.5QO!
351.000 ~
489.500 !
SóO.OiJO :

I

ti por lro

, por 100 li ~ 100 I 6~ 10) 1 li par lro 1 S por 100 . \ ~ por 100

BlUlslón1908 Eml'lióll 1920 Em!slóll. al7 - 1 - -
(CllDje:lltla (CItD]e:.'!1a (Canjeado. BmidJón HU ¡ Em\;o¡'¡ll 1927 ~mlst6n 1m

por la del~ti;) ! per 41 de 11l31) 1poda de 19"~J ; (~ill impci:\\to) {t'<ln ilUpullStO)

----l----· ----1 : ¡----
15.000 »1 26.500 2.500 10.0001 117.ü~i¡

3.000 10.500 1

1

16.500 :::9.UOO ~.OOO l' 523·(,,'001
» l:i I 223.00G ~S.Ol)O " ~7 .0001
: ::: 1 : '\

12.000 19.000' 80.500 15.ÚiX) 7.-50,,) 1 3ü~.500

12.000 lS8.00G 28,000 sS.sao 14.000 I :¡05.0ü0

1
48.000 15.000 ~23.W{). S.()OO '1 '10~.500
12.000 )/ H1.500 20.000 113)00 745.000
11.000 )) 36.50'1 11.000 1.000 I 137.5CD
» )) ~ " i I »
» » » l} "i l}

30.000 93.000 I 12.500 12.500 17.()!)I) ¡ 234.000
101.000 l~.U~i)!¡ 36.500 S3.500 96.50",) I 223.500
38.000 " 4L500 50.000 7iLj!Ji) 1 917.500
35.000 »1 41.000 77 .5()O 4.W() I 402.000

: ~.500· 8;.500 ~.O(,lO rJ()í) 1 424,.00°1

~.OOO tsoo 71.000 4~.OOO, 5.000 ¡ 3::1.0001
149.000 I 16.[;¡)O 154.500 2Q.500 5'(K,oll 1.27LOJO\

25.000 19.500 70.000 .~O 7.f)UO 314.000
» 2.050 26.500 19.000 7.000 • 287.oo0j

12.000 • 35.500 107.500 l.00;) t 70,).000
" » » )) I ., , » \)) .. )) » l) I ~

64.000 • 20.500 41.000I 6':;,000
1
'. 3:::9.506

10.000 » 45.000 49.000 ... :'3S.000¡
%1.000 ~ 49.5;',0 6:>.;)0;) I 36.:J:}O, 31l.5:lú¡

7.0:'1Q¡ 1) 2.;}Ui) 11 13.5Vü j 5.;:';')\): 2~).r.:;:1;

531')/)001--3-37-',-O[-)O! 1.3.57.GOO --89-9-.0-0-0! ~.(({l ¡ 9:"6"2&.500!
! ~ !
Ji'

183.000
47.500

1.000
1

45.000 1
5!8 •()()í) I
]5.000
62.500
l~l.OOO

))

)}

10.000 I
64.500
28.000

9.000
160.000

J)

)

131.500
71.000

&
&

12.500
»-
»

41.500
188.500
12'l.500

3O.t:OO

1.431.t90

ObllgaclOllEi6

dO!
Te¡oro

i
48.000 1
87 •Oí)(}

51.800I
*)

86.000 .
104.900
236.100
167.000

62.300
¡}

)/

86.000
48.000
85.200
86.000
95.000

l)

ll-
12i.OOO
ó7.000
69.900
12.000
87.000

1>
1)

194.800
36.500
74.100
94.200

2.118,300

Al ~ntado

S8.GOO
89.500

103.000
1)

»
765.700 I
48.000
~.800!
34,.000

443.600
¡)

»
93.800
51.500
17.800
92.000
81.500

•»
125.000
109.000
156.900
371.700
102.300

1>
»

168.700
120.900
125.800 .
184.000

3.418.1001
!

, por 100

D&~4b

perpetna

lnte.."1ot

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2Ii
26
Z1
28
29
30

: Xadtid. 30 de Diciembre de 1933.-EI Director general. Arturo Forcat.
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.Noviembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agent~ de Cambio y Bolsa.

t

Cé4ulu CédslM Obll3aclona ¡

de: del
Obllgaclo-

prol'b- TOTAL
Banco HI;me.

"'~
cario

B=d~C* el.:lh3 j mum-
GE~EIU.~

mar~

de ElIpn:lol dlto Looal clp"¡".

1) • » 5'3.500 730.600
1) & 1} 128.500¡ 1.4.5.700
& ti 1)

~.OOOI 2.282.100
f> 1) 1) ~)

» & 1} ,\ '}
f) 1} 1} 125.500 2.235.200
¡) t ¡; 47.000 1.5;>3.900
1) t 1) 206.000 2.5:HAOO
)) 1} l) 136.000 2.~51.50(J
¡) 1} I} 185.000 1..09.400
f) 1} l) » /}

1} ,. Ji » I.l

& &- & 151.500 2.0~8.300
1) 1) l) 276.500 2.149.400
1) t » 151.000 2.218.400
t • » 150.000 1.116.000
1) II l} 323.000 1.790.500
l) 1} l) j} >}
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ESTADO de 108 efectos plib!teos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao durante el mes de

1
2
3
4
1}

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
~íJ
21
22
23
24
25
2(J

f:1

E

Deuda

perp"tll&

Intul(¡%

» 1
3.0001
0 ..500 1
,)

)

5.000
$.500
19.500

1.liOQ
20.600

11
¡;

: 500I
.Ll

1)

50.000
55.000

Il
)}

I09.0ú0
»
1)

~

414.600

OIlUgac!Olllla llonOll oro
Estertor <lol ~e

Tesoro
Xeeore::f.lL

Al "ontA~" ¡¡ y 1; 112
llor 100 /j por 100

l » » l)

» » • »
» » ti 1)

» 1) ti 1)

1} 1) 1) •» 1) » 1)

1) » » 1>
j} » » 1)

» 1) l} •1) » ti &
» t » »
» l) 1) •
" » ti ti
» 1> » »
$) 1) l) 1>
» 1> » 1>
» l} 100.000 J)

» » 1) D
b ~ » ~

» » ¡) 1>
1'1 ,,1m l) 1) l}....v\Jv

l) l) l) f)

t, 1} ]) »
ti D 6.000 1)

» » » »
& b » 1)

1) • 17.000 1}

• » 11 »
1) • 71.000 1)
1) • » 1)

17.500 » 193.000 1)

- I

• ~

1) 1)

• »
• »
» ti

500 ti. 1} ti
l> 1}

5.000 ti
5.000 »
1) »
t) »
l> 1)

50.000 »
50.000 2.500
60.00;) »
50.000 ti
» 1)

I1 ¡)

» l)

6.000 17.000
~()_OOO &
10.000 "42.00J 16.500
» l)

» •líO.oc.'O l)

& 15.000
1> l)

& 13000

318.500 64,.0fJ{)

Ikdrld, 30 de Diciembre de 1933.-El Director gene-ral, Arturo Forcat.
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DEHACIENDA

P"UBLICO.-SECCION DE BANCA

Noviem~re -o1t'i:lD-0¡ según los datos faciiitados por la Junta Sindical del Colegio de Agent~s de Cambio y Bolsa.
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441

268

ALVAREZ GAu.EGO, Manuel; na
tural de Málagap -de estado soltero. pro
fesión chófer, de veintitrés años de
edad; domiciliado últimamente en Má
!:;¡ga, én la Hacienda de Bazán (Carre
tera de San José). y procesado, por
t{:[lencia ilícita de arma. en kl causa
número 443 de 1933; compare~crá, en
término de diez fiías, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ala
mtda. de Málaga; bajo apercibL.-niento
de. Stt Geclarado rebelde.

269

13 A R R lOS RDDRIGt:"EZ, Anto-nio;
hijo de Francisco y de Angeles. natu~
ral de Ecija, de estado casado, profe""
sión albañil, de cuarenta años de edad.
domiciliado últimamente en Sevilla, y
procesado en causa número 1i2 de 1933.
por- desobediencia; comparecerá. en tér
mino de diez: días, ante el J~zgado de
instru.cción. número 2, de Scvilla, calle
Almi:-ante Apcdaca, núme:"o 2, a res
por..,der de los cargos que le resultan
en dkha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

272

270

CAMPOS MORAYAGA, Francisco; de
veinticuatro años de edad, soltero, na
tural de Sada. marinero, vecino de La
Coruña, sin domicilio fijo; comparec~

rá ante el Juzgado de instrucción del
distrito del In!)tituto, de La Coruña,
con <lbjcto de ser reducido a prisión;
previniéndole que, de no hacerlo. será
declarado r~be]de, por el su.."llario nú~

mero 350 de 1932.

271
36·1

CARLON AYER, Antonio; natural de

I
Madrid, de estado soltero, profesiÓo!ll
carp:nlero, de treinta y un años de

I
edad, hijo de JUaD y de Patricia; do.
miciliado últimamente en Madrid, en la
calle Blasco de Garay, número 63, bajo.
y procesado. por robo. en causa núme
ro 1,149 de 1931; comparecerá, en tér~

mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucci6n número 20. de Madrid. $e..
cretaría del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a pr1
sión decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta C:lpital- como preso co
municado; bajo apercibimieúto de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a ilUe haya lugar.

383
CASTRO FERJ.~A1\TJ)EZ. Rosario de;

Inatural de Lorca. de estado soltera, pro.
fesion su sexo, de veinticinco afios de
edad; domiciliada últimamente en Lor-

1
1 ca. en Cabezo de Piñed~. yproccsada

por hurto; comparecerá. en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Lorea.. a fin de notifiearla el

219

REQIDSITORIAS

ADI:\:\"SA RUEDA, )1:;;'11'1 (a) P.a
loma; hijo de Miguel y de Juana. na
tural de Gádor, de -est~H~Ú cawda, pro
fesión obrero, de seSCllta r cinco o5.os;
domkilíatio lIH1m:l!!1,,/.te en Gádor;
procs~ad" con C:l"~;..l :1~;:nl'ro 337 de
1933~ .s\)!~::~ ¡:... !~:~~~¡\"~~ ::~I~ ~o· CO~1).al"e-

267

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan, en el pla::o que
se les ma. a contar desde el dio de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial :: a;¡te el Jue:: Q
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza. encargándose a t~

das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la
busca. captura y t:onducclón de
aquéllos. poniéndol?s a disposición
de dicho Juez o Tr.lvuna! CQn arre
glo a los articulos 512 y 388 de !~ leil
de Enjuiciamiento criminal, 661¡. de
la ley de. Enjuiciamiento militar de.
Marina.

266

ALEJO ROSALES, Matias; hijo de
Alfonso y Candelaria. de treinta y
siete años. soltero. jornalero, natural
y vecillo de Peal de Becerro; proce.
sado en -causa número 268 de 1932.
por robo y homicidio. y cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de In.'itrucción de Cazorla (Jaén), para
constituirse en prisión; b::jo apcrcibi
micllto de ser decdarado reb!.'lde.

354

SAi~CHE.Z, Eusebio; condenado por
malos tratos; comparecer{., -en término
de cinco días. ante el Juzgado muni
cipaJ. número 13, de 1t:l:adrid, sito en la
calle de Belén, número 2, principal;
bajo a,perdbinliento de ser deda:-ado
rebelde, si no 'lo vcrific~; cuyo expe
diente está señalado con el número 442
del ano 1932.

218

:Mfu,\'1)EZ DO:ML""JGUEZ, José Luis, y
Maria Josefina Thomas; cuy{)S domíci
lios illtimamente se igno!'~; se l!:::> dla
para qua el día 6 de Febrero 1>róxi
roo, y hora d-e las dieciséis, eomparez
can an1e este Juzgado munícipal núme
ro 13. de Madrid, sit<l en la ealle de
Belén, iDmm.ro 2. prineipal, a celebrar
juicio de faltas !lúmero 1.10!; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, les
¡¡arará el llerjuicio a que hubiere lu
gar.

nifiesten '}XlT escrito, a diollo Juzgado. f cera en ténnino de diez días ante .el
su domi~ilio; Qfreciéndoles. sin pedui- Juzgado de. instrucción ~ei dis.trito de
ciD, por· mediQ· del prcsen:le. las ac- S.a~ S.ei>astiáll, de Almerw.; baJO aper~
ciones del suma-rio que se Instruye en Clblmlento de se!" ?~larado :eb~lde Yo
dicho Juzgado con el ,número 225 de pararle J()S perJwC10s eomagw.entes.,
1933, y a tenor del -artículo 109 de la 344
ley de Enjuidamiento criminaL

450

f. CAPELL..~ MORALES, Angel; <le
iraien 'Se desc"nocen las demás cir'
~!'.stan:úa:; y -domicilio; y Faustina I
JUheda Bautista. de veintiséis años de
~ad, Ill-3tuxaJ de Sevilla; domidliad<ls
:tiItimam.ente en Ma(lrid. calle del RQ~ I
~rio, núme-m 6; comparecerán, en
térnrino de cinro días. ante el Juzga-¡::00 de instrucción número 7, de ~ra
drid, Secretada de D. Joaquín Argote
.~,.Sagastume, para recíbirles óeclara-

Ión e'll! causa por hurto a D. Ped¡--o 1
eda Bullido. instntida por dicho

uzga:do y Seaet2.ria con el númer<>
de 1933.

380

216

217

LOS PARIENTES lcis pr/)xlmos de

?
hombre desconocido, CúInQ de em

enta 8 cincuenta y cinco años de
ltl.d. delgado, a.unque doe constitución
us~Iosa, bien conformado, con pelo
~u~do, C<m-oSO, sin afeitur de cua
to a seis <1ío:s, pobremente 'Vestido, y

l:
e~ 1,56 metros de talla, (\;1 palTecer
atural <le Córrloba, ql.le rué e~ontra

o muerto, el día -SO de Diciembre ,pa
sado, en el hueco o cueva de 'L.'m mon
Un de haces d(' paia de aTrOZ, en una
l&ra existente <letras de la -casa de Asen
tri\) C,"trrera Enecrt. traste 1.°, junto a la
:via férrea doe Villanova de C~slellón a
Nau;..·-et; comp~,recerá.u.. dentro del ter
mino ce dicz ilias, :ante el hzgado de
instrucción nlmlerO 3, d~ Valm6a, con
~bJeto de reciñ-iIrles declar~c;ón o ma·

lsajo los apercibimientos procedentes
en derecho se cita 11 emplaza. por
los Jueces ;; Tribunales respectivos.
a las personas que a continuación
se expresan. para que compare:can
el dia que se señale. o. contar desde
la fecha de la publicación del a..."l.Un.~

cio e;¿ este peri1dico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có-.
digo de Justicia Alilitar g 63 del de
Marina.

215

CITACIONES

21'4

.lliEVALO. Ciriaco; condC'na-do por
lesiones; comparecerá, en término de
lcinco días. ante el Juzgad\} municipal
/número 13, de Madrid, sit~ rD la calle
¡de Belén, número 2, principal; bajo
":apercibimien,tu de ser decla,rado reribel de si no lo verifica; ouyo expe
'diente está señala-do con el.nÚlUerl) 38
~~del afio 1932.

. CALVO PEREZ, Elisa; se la dta pa
Ira que el día {) d-e ·Pebrero. y hora de
las dieciséis, comparezca ante el Juz
:~.domunicipal número ~3, d~ Madrid.
''Jiito en la calle de BeJen. numero 2.
!principai, a celebra.r juicio de faltas
'número 1.165; baj-o apercibimien10
'.que, de no hll~erlo. la parará el per
¡juicio :l que hubiere lugar.

i~



355

284

283

282

¡'IARCH CODINA, MaHa,;; dc vei~.

tioc1lo años na edad, hijo de Pedro ~~"
de :'lIarla, soltero, natural de AbE:'lla ~
la Conea, Tremp, provincia de LéridR.,
jornalcl"o y C011 instru.cción; doDliciHg,.
do -últimamente -en Puigoerdá, y PI"OCe"'
sado en sumario número 22 de 193:J.
seguido en esle Juzgado sobre burto 7
como comprendido en el número pr1~
mero del articulo 835 de la ley de Ei!"o
juicia'DieÍ1to criminal; compareceri..
dentro del término de diez días, anf,ft
la Audiencia de Gerona, a fuI de conl
tUllirse en prisión. en la Cárcel de f._t..
cha apilal. -decretada por la Superit}..
cidad en méritos de dicho sumariC-;.l
bajo apercibimiento. de no verificarl~
de pararle el pel"juido a que hubirf¡¡
lugar en derecho.

LOPEZ )¡UROTO, Pedro (o) "Ef
Oso"; cuyns demás circullSlancias s(
ignoran, y domiCiliado úli.ima.'1lente CZf
Ch:.unartin de la Rosa, en 12. calle d~

l\laría Luísa, nlÍr.Jero 24, en COmjXli'íía
de su madr~; comparecerá. ca térmÍ!m
de diez di:1s, ante el Juzgado ¿e ins~

trucción de Colmenar Viejo, con el ffn
de recibirle declaración en su..n~riOu
por estafa, número 425 de: 1933.

357

LEDES)IA C.4,.STRO, Eleuterio; .~'
cirro de San Asensio, domiciEado .
tim~mcnte en San Ascr.osio, proce;;:::.d
por tenencia dc substt.nc:bs !Í.-xplosiva(
(número 305 de 1933); t.:omp¡¡rccerá{
en t~rmino de diez días, ame el Jwc(
de instrucción de LogToño. '

377

281

LEAL QUILES, Endqueta; ~aturaf
de Monóvar, de estado casllda, profe.<'
sión sus labores, de winticinco años.
domiciliada últimamente en Monóvar(
procesada por hurto; comparecerá. e.
el término de diez di:Js, ante esl.e Juy.J(
gado de Cieza. al objeto de consti(
tuirse en prisión, qae tiene dJecret'lli
da la Sección segunda de la Audien;
ci~ provincial de ~<urcia.

387

3SG
279

278

280 bis.

j'D¡:&~EZ ECHEVARRlA. lnan; de
v.einticinco aiios, soltero, -calderero,
cffil:oulantc. n'::.tu-ral de. Sayona (Fran.

280

IGLESIA SA..-"'¡-CHEZ. Rogelio de la;
natural de Alias (Cáceres), profesión
barbero, vecino de Valladolid, con do
micilio en la calle de la O, número 26,
de cuarenta y un años, casado. pro
cesado en cau:sa por tentativa de hur
t-o. número 99 del afio último; eom~
parecerá, en término -de diez dias, an
le este Juzgado de Alba de Tormes.
A. responder de los cargos que le re
sultan de dicho sumario y ser !redü- 1
cido a prisión; apei"Cibído que, de no
hac~r1o, .será declar.::.do rebelde.

333

271

FERNA.t."'illEZ REBOLLEDO, Alfre
do·de ~e:intidós años. soltero, fundl
d;)~, hijo de Virgilw y de Petra, na
tural de Zaragoza y vecino de Valla
dolid9 Cervantes,. numero 10. en la ao
tcalidad ausente en ignorado parade
ro, y Enrique Jiménez Pulpillo, de
diecisiete años, so-ltao, electricista. hi.
jo de Enrique y de Francisca, natural
de AIoocete y vecino d:~ Limres, pa
seo -de la Virgen, númro 6, también
ausente en ignorado paradtro, proce
sados ambos en la c;;¡usa número 8 de
1933, sobre robo rrustroiJo; compare
cerán, dentro de -di('z dbs, ante este
Juzza'io de instrucción de :Monforte,
constituyéndose en rrisión en Iu Cár
cel del partido, a disposición del ilus
trísimo señor Presiden~e de la Audien
cia -de Lugo, que decretó su prisión;
bajo apercibimienttl de ser declal"3dos
rebeldes.

GONZALEZ MARTDJEZ. Frutos \"11
da!; natural de Puente Viesgo, de e!Yo
tado soltero, profesión laminador, de
treinta y cuatro años, bija de Ruper- :
to y d-e Isabel. domieiliado última-¡

_mente en Puente Viesgo, procesado por
insultos a un Agente de la Autoridad;
comparecerá, en el término de diez I
días, ante la Audiencia provincial de
Santander, a responder de jos cargos
que contra el mismo resultan; aperci
bido que, de no hacerlo así, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

439

GABelA CAf'l'ETE, Maria Josefa: de
cincuenta ':J' cinco afias de ed2d, -na-I'
turalde Rus, partido iudicial de Ub-e
d-a, provincia de Jaén, sin domicilio
conocido, de profesión sus labores"
hija de José y Cat:dina; comparecc- 1

rá, en el término d~ diez dics, untc
la Audiencia de Cindad Real, en vir
tud del sumario número 103 del '3ño
'933.. sobre tenencia d-e annas. y cons
tituirse en prisión por indicada cau
sa; bajo apercibimiento Q1lle, de no
hacerlo. será deC!ar~da rebelde y la
par:;rá, .además, el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho; pues así li) ten
go acordado en proveído de esta fe
cha. dictado en virtud de carta-orden

1 de ]a Superioridad dimanante de la
1 causa de referencia.

374

379

273

274

276

DIAZ GRILLO. José Páb!o; hijo de
!--or>cnzo y de Juana, natural .de Gran
Ja de Torrechermos de estado solte
ro, P!ofesi6n iornal~ro. de veinticin
co al;1Os, domiciliado últimamente en
Granja de Torrehermosa, calle Carre
tern, procesa«opor hurlo. nfuner3 104
del afio J92G;. comparecerá, en té.-ill
no. ~~ dle7.: dí:ls, para CGnstituirs~ en
ptlSlOn cn la Cárcel de: Lora ~el Rfu.

~78

275

CRUZ l\.ffi'oIDEZ. Fruncisco; de cua
!"enta años, casado, hijo de Francisco
y Joaquina, natural de Badajoz, vecino
de La Linea, ex Carabinero, domici
liado últimamente en La Línea; <:om
parecerá, en ténnino de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Al
~eciras, para constituirse en prisión,
decretada por la Audiencia de {;ádiz
por auto de 13 de Junio de 1933, oe-n
causa nÚÚInero 81 de 1932. por esta
fa; apercibiéndosele que, de no 'Veri
ficarlo. sed -declarado rebelde.

iHO

CORI'tES SAEZ, Ciprmz:o; <le cin
cuenta y cinco años, casado, bastero,
vecino de Santa Cruz de Campezo
(A1<n-a), de estatura regular, más b:en
bajo, de pelo entrecallo, color mON
no, cuyas demi!s circunsl:::.nci.::ls per
sonales se ignoran y domiciliado úl
timamente .fn Santa Cruz de Campczo,
procesado por lesiones; comparecerá,
en término de diez dias, contados des
de: la publicación de la presente err
el Boletüz Oficial de la pro\-incia :r
GACETA DE MADRID. ante este Juzgado
de instrucción de Laguardia, con el
fin de ser]e notificado .el auto de pro
cesamiento contra él dictado ea el su
morio número 31 del corriente año,
sohre J.esiones; recibirle declaracíón
indaga1.oria y constiiuirse <n prisión
provisional; bajo apercibimiento que,
si no comp-arece, será declarado re
hclde y le parará el perJuido .a que
haya IU~ar en de:recho.
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cia), hijo de Martín y Angela y dúmi.
ciliado en Logroño, calle Ruavieia, Sl
y cuyo actual paradero se ignora,. p~
ceS'ado por este .Juz~do de ins~
ción -de Haro, en causa número 98
1933, sobre hnrto; comparecerá 
este Juzgado, en término de diez d~
para notificarle auto de prisión y
S3rla en la Cárcel del partido.; ha 
apercibimiento de ser declarado
belde. como incurso en el articulo m
nlÍ.>nero 1.°, de la ley de En.hriclJl..miial
lo criminal, cuyas señas S'OD: de ~
tatura regular.. color m.::l>;.<'!no, bi~~
poblado, negro; viaja en un carroma¡
to estilo portugués. a la mnbulaneiaf
dedicándose al arreglo de caMeras ~
cacharros, acompaiiándole una mujet\
al parecer joven, . t

370. 1

auto de prisión dIctado contra la r..ñs~
roa en la alnsa tramitada en dimo Juz
gadQ ~11 el mímero 49 de 1933.. ~re
hurto, Y ser ingresada. en la ~cel¡
apercibida .que. de 133 hacerlo, sera !l~
clarada rebelde y la pararii. el perJUi·
cio a que haya lugar.

CO~EBO AV" ti U STO. fks:li"; de
,~intitrés -años de ecbd, hi!o de luan
y <le l\<Iaria, natural y vecl.D3 de Ca
r-acedo .de Anci::áns, partido ce ídem
á>orluga}). y provincia de Tras !)s
~!~;¡tes, de prof.J:sióu minero, prose
~:";o en la causa número 31 de 19.-s3,
~_(,t)J"'e hurto; comparecerá, dentro. de
ú1~ z ·días, ante este Juzgado de ms-

. t'ucciór: d~ :.\fol'l.forte. constituyéndose
el! prisión en la Cárrel del p~rtido.
.a disposición del TImo. Sr. PreSIdente
de la Audiencia de Lugo, que decretó
su prisión;' bajo '<lperciliimirtnto de ser
ceclaI"".luo rebelde.

3SS

._. -~.----... ------
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MARZO Rt]lZ, Rafael; de treinta y
¡los años de Mad, hijo de José y de
1.ngelcs, soltero, platero, natural )-" ye.
tino de Córdoba, con domicilio en Car
Jlena! Herrero, Dfuner"O 2, y procesado
!n CZll5a, por est2Ja, número 573 de
(933; comparecerá, dentro del térmi
ilo de diez días, {Inte el Juzgado de
Instrucción del distrito de la Izquierda,
de Córdoha, sito en la calle de GÓngo.
.ra si;;-z número, con el fin de notificarle
la'prisiún decretada en dicho su.tnarlo;
~pi..:rcibido que, si no comparece, será
1..It-'Clar~l'lQ rebelde.

361

286

j\iATE FLORES, Antonio; de veinti
110s f:.fjas de <-dad, soltero, carpintero,
hijo de EuJogio Y ~e Joaquina., p.atu
,-al <le Luarca (OVl:E'do), domICIlIado
,"¡l!in::amente en :\raddd, en la callo de
Pedro Barreros, número 16; sus señas
Mn: estatura ¡-egular, pelo castaño,
ojos }lardos, nariz r(!gulur, color mo·
reno. vistiendo tl'ajc azul marino, y
proe'e,,~do en causa número 49 de 1931,
por hurto; comparecerá, dentro del tér
:m~ILO ele diez días, :mte este Juzgad.o
-:le inst;'ucción de Colmenar Viejo, a fin
de notiftc3>:le d auto de prisión dicl:,uo
'por la' Stlpel-io~idad contra el mis:;no,
con fecha 27 de Octubre pasado, y lle
var a efecto la mi:;ma en la Cárcel de
este pa¡-tido; apercibido que, de no ha
cerlo, ~erá dcclaraelo rebelde y le pn
r3:-á ei ¡,ujuici<> a qU!:l huhiere ]ug~lI'

c~nl) Hi~fCg~O {=! !a Ic:y.

~'L; Y.\ CAHE:LLO, fe:iedco ¿~; .10
mi~i1i¡}(~,o úlilm!lmente en Córdoba y
pNc(;!'ado por hurt-o de caballerías;
CO:uD;J'CCera. en ténnino de diez días,

. an:c· el Juzgado de instrucción del dis
trilo de la Derecha, de CÓl'doba, IHlra
~er reducido a prisión.; bajo apercibi
mi~n!o de ser" do:clarado rebelde.

359
288

l'.lE~·:DEl SERRA, Juan; cuyas demás
('ir<:un,'i:ancias sa ignoran y domiciliado
últimamente en Lin::res; comparecera,
.('n término de diez días, ante la Cárc~l

: rle Cádiz, pura ser constituído en pr.~.

: sión pro·.. isional sin Jlar.za, decretada
: t~n el slIUlario que. coa el número 639
,-de 1933, instm)"o por el, dl.'lito de e'i-

tar:l_
251

~IUSOZ LA\1~ETA, l.ui:;; natural de
?aragoza, de estado casado, profesión
Jornalero, de veinticinco años de edad,

¡nijo de Francisco y de Pilar; domici
iado últimamente en Zaragoza, y pro
~csado. por desorden público, etcétera,
en sumario número 339 de 1933; com
p3l"eeerá. en término de diez días. en
el Juzgado de 'nstrucción número 3. de
Zar~.la, Secretaria del Sr. Lizandra,
para notificarle el auto depr-oeesamien~

to,' reeibirle declaración indagatoria y
C()I1Stituirse en prisión -que le ha sido
~ecretada. con esta fecha, en la ea.usa
.expresada; apercibido que~,de no coro
ll~cer, lJe_rá t}eclarado rebelde.

454

200

MURILLO DIAZ, Mar'colino; de trein
ta' y :un años de edad. ca.sa<l.o, jorna
lero> y cuyas demás circunstancias se
ignoran. domicilindo últimamente f".,fi

Peiiarroy.a; comp:J:I'ccerá. en. término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Cóbncnar Viejo. con el fin
de -ser reconocido por les Médicos. en
SUIU3!rio, por delito cO-ntra la saluci r>ú.
hIíca y que se tramita en el mismo,
bajo el mim;;;... 341 de 1~33.

291

PEREZ PUERTAS, Baldomero; de
vcinticuatro años de -edad. hijo de An
tordo y de Ana Maria, nar.J!.o.-:a1 de Gua
dix. y Yoecino de HUI~'lago <Granada),
pl'ocesado en -causa número 502 de

1 1933, pOor hurto, cuyo aclual paradero
se igIlOI'tl.; comp<srecei'á, denlro del tér
mino de die:!: di:ls, ;l.nt-c- el Juzg..do de
imstrucdóu del <:i.i.~triio de la Izquiorda,
de Córdoba, sito en la calle de GÓ'Ilgo
ra, sin número; bajo 3pcrcibi.-niento de
que, si no lo verific~, sN'á ded;lrado
rebelde. '

360

PEREZ R:ESI~A, :.\lal'ia; ~lc vc~nHséis

años de edad, bija de José y de Cal'
men, soltera, natural de Granada, ha
hiendo estado viviendo en esta dudad
de Valdepeñas. en la call-e del An~el.
número 8, y domiciliada últimamente
en Madrid, Paz,nú:ncro 7, y cuyo ac
tual paradero se ignol'a; compu;,ecerá,
dentro del término de diez dias. ante
el Juzgado de 1nstrucción de Valdepe
ñas. sito en la avcnida de Fermin Ga
lán, número 53, al objeto de constituir
se en· prisión, dec;-etada en ~umario,

seguido en su co:otr"a. bajo el número
210 de 1933, por el delito de lesiooes;
pr-e-.er:ida que ,de no ...~rificarlo será
declarada rebelde ~' ia parará además
el perjuicio a que hubier-e lugar.

449

293

PEREZ VALLECAS, }ianllCll; natu
ral de Rosario de Santa Fe (Argenti
na), de estado soltero, profesión jor
nalero, de veinticinco años de edad,
hijo de Manuel y de l\Iaria, domicilia
do últimamente en Zaragoza, sujeto a
expediente. sobre Vagos y maleantes,
con.el número 12 de 1933; comparece
rá. en término de diez días. en el .Juz
gado de instrucción ,r.ÚIDerQ 3. de za
ragoza, Secretaría del Sr. Lizandra.
para .constituirse en. prisión que se le
tiene ([cereada en dícho upediente so
bre la ley de Vagos y Maelantes; aper~
ciliido que, de no comparecer, será -de
darado rebelde.

455
294

POR EL PRESENTE, que se expide
en méritos del sumario nUmero 122 de
1~, sobre:lIzamicnto de bienes, oon
tra Cosme Petit Pal'és, se dejan sin ei-ee
tQ1a.sordemes de captura' a que se Te
Here la requisitoria publicada en el
~leotln OrlCial" de esta proyincia de

, ,f~a26de Abril de 1923.
, 346

295

PORTO POR/O, José; de veintiocho
años de edad, hijo de Filomena. casa
do eon Franci..'iC3. Montero, natural de
Monterroso (Lugo), jornalero, oon "e
cindad 00 La Coruña, estando domici.
liado últimamente en Monelos. número
42. estatura alta, ojos castañ'Os, nariz y
boca .regular, pelo castrolo; compaT'e~
cerá. d('ntrQ del tél'mino de ocho dhs.
ante el Juzgado de instrucción, dd di!;
irito del Instituto, de La Coruña. CO.ll
objeto ..le 5er reducido a prisión. pOl."_
consecuencia de sumario nÚlDea-o 408
de 1932; ¡previniéndole que. de no ha..
cerio sert. declarado rebelde.,

3ü3

296

Rlú SALIDO, Benign-o del (a) "Sa
badito"; de ciJ~-cuenta y dos años de
edad, casado, natural de Buides (Gua~

dalajaro). hijo de Ma:lucl 'Y de Cid..
la, sin profesión. -domiciliado última
mente (",D. est-a vecindad, en la calle de
la Verdad. número 13, principal; com..
parecerá, dentro del término de cinco
dias, ante el Juzgado de instrucción
número 12, de Madrid. Secretaría de
D. Germán González, <:on el fin de prac~
ticar una diligencia en el sumario nú
mero 452 de 1933. que se instruye por.
lesiones ~l mismo; bajo apercibimiento
que, de no compa-recer, le parará el
perjuicio a <.fUe hubiere lugar.

381

297

SALTARICHE S012:\, Carlos; de
tre1.'lta y ocho años de edad, casado~
marinero. hijo de CaI'llos y de Concep
ción. natuml d.e Gibralt'lr, vecino de La
Línea, domiciliado últi1lliJ::tnente en. La
LiuE\a, cuyo actual pal'adero se jgno
ra, pro:;esado en causa número 71 de
1933, sobre resistencia; comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de
San Roqu-e, en término de diez días.
para constituirse en prisión; bajo a~r:

cibimicnto de ser declarado ~ebe!de.

4~7

298

SA:\CHEZ QUlNTELA, José; natu
ral de La Cor..ma. de estado soltero•
de profesión jocoalero

j
de dieciocho

años ~e ed8.1:l, hijo de osé y de Coo
suelo, domiciliado últimamente en La
Coo'uña, eaIle del Comandante Foriea.
número 4, piso tereero,. procesado, :POl"
tentativa de TODO, -en causa número ¡)7ií
de 1930; cor'parecerá, en término <le
diez dias. ante el Juzgado de instruc
ción lIlúmero 20, de Madrid" Secretaria
del Licenciado D. Rafael Ló¡}éz de Pan
do. pa,ra ser reducido a prisión decre
tada en dicha causa. en la Cárocl de
esta capital, como preso comunicado;
.bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde. parándole el perjuicio ague,
ha....a lugar. ....

.. l)-") ""1....... ~
299 11!lr

SAJ.'"iCHEZ SANCHEZ. F1'anclsoo-;3.
tural de AJmaD.Sa.-de. estádo SO'lt •
de - profesión !panadero, de Vfrlnti(l~
años de -edad,-!rl)o d~F-ranclseo r.i'
Enúlúi d:funicili8.dg últimamente 4m

'lencía:Calle de CádU. número 62.
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EEJAIl.

Don Serafín Jurado P~rc:~ Juez l2~
instracción de Béjar y su p~rt1do.

Por el p:'c!;<:nte edicto, y cn VÜ·tG3
de lo acoI'dado en cl sun:;ar;:o que in5- .
truyo con el número 16[, de 1933, S'-(l

brc muerte ·de un 110mbr ~ de estatura '
rcgular. m<Ís bien alto; COl'!. b:lrba l~r
ga, negra; pelo ne~¡'O, de linoS cln
cuen~ años de edad, nariz 1!g;er3men
te' rectangular, ljgér-amenk dewl:lu.l

• al !,!(io de :-c.choj ~olorrlel r.::;~~¡O :ll.::)-

¡.mZGADOS DE PRI1\1ERA ~STASCIA

~'I\DL'JAR

11 Don José Garzón y G:lrzCm.. JI:.':::z d~
I instrucción interino dc esta c!udad y.

¡ SU partido. . ,
Por el presente edicto, se c;ta y lIa-'

1 ma ro Rosario Balbuerra l\Equer, p2,a
J <J.:l<.:, dentro del término de diez dias,

compar:czc::t ante este Jl~zg~do p::.r::t
recibida dedarodón; a la que se la
hace por medio del presente el ofr-e
cimiento ql1Je preceptúa el articulo 109
de la ley de Enjuiciaml",nto crim.1naI.
a lB. 1~ual le fué alcanzada una pedra~

·da -Ce l:ts que tiraron el día 27 de
Noviembre último, al trm rápido mí-

I
mero 401, de Sevilla a ~\rad¡-i{l, -01 pa
sar por el tI"ayecto de Yillanuey$. (~e

la R~in:l 'a Espelúy, su~!lario núme;·o
. 506 de 1933, sobre daños. .

1
Dado en Andúj-ar a 31 de Diciembre

de 1933.-EI Secret?rio. P. II. (ilegl.·

1

ble).-EI Juez, José Garzón.
JO-2;J6

AYA1!OXTE

JC--2:!

VALE~a.\

Al"'D!ENCL.\S TERRrrORIAL~S

DO:l Luis de Ci3i1erO;; y DcIgaoo, l\ia
gistrndo, Secretario de Sala de esta
Audi-::ncia territorial.

Certifico: Que el cncabcz3miento y
parte dispositiva de la sentencia dicta
da por es!a Sala. es del t('nor liter3i
~iduic~t..,,·

--'¡"'Se;;t;~cb núm. 3Sg.-En ~:J <:iuliad
tie VaL'" .ia a 20 de D~clembre efe HJ3:.l.

Ei1 el juicio de divorcio proceden:e
del Juzgado de primera instancia de
Chiva, seguido entre partes: de U:1:1,
como demandante, d{lf.a Enri{'ueta n~~

nester Gonzá~ez, mayor de e&,d, casa
da, dúlicada a sus labores y vecina de
Cheste. representada por el Procurader
D. José Soriano y dirigida por el L!.:
tracto D, Antonio Sanz, y de otra, cOJUO
dem¡i..'ldado, D. Luis Romero Herscg:I;;r
en ignorado paradero, por ]0 que s';
le d1.'Claró en rebeldfa, entendiéndose
respecto del mismo en los estrados del
Tribunal, y habiendo sido parte el lVIi
Disterio fiscal, en representación de un
menor; y

Fak,mos que debemos dcclür:::. v dc-
c1a¡'nmos legahnente disuelto el m~lri- Dún Anton!o :\brtlncz Carcía, JLli::;
monio contraido, en 18 de Octubre de de jn~,!mcdón de la c]u:l:l.d, y partidG
191G, por Enriqueta Bal~estcr Gonzáler. ·d(' A3.'amonte.
con Luis Romero :Mers~guer y dísuelta En Yirtud del presente, haJo s~l!)er:
~bién la sociedad conyugal, por es- Que en ~ste Juzgado se ir.struye su
timar, corno estimamos, la existencia mari;; bajo el número 148 de 1933,
de la c~usa doce del ~rticulo 3.°, alc- por ~uerte de María \-iega ~Iartín.
gada; Slll que proceda hacer declara- OCUi.Tlda sob?c las dos horas del ·día
ción: d~ culpabilidad ni pronunciamien. 10 ele Didcmbre últir::!o, a cc-"sccuen
to cS.[H..'cial en cuanto a costas; y acoro¡ ci.a ~<: lesiones ~ue suf¡:ió sobre las
damos también qqe el hijo del rnatri- dleClOUe\-e del dIa anterlOr, produci
monio, Luis Romero Balleslcr quede en d::ts por quemaduras eue se causó ca
l?0c1cr_de la madre, quien tcn'dr:1 sobre I su domicilio. sito en ,callé Garcia Her
el los derechos que le concede el ar~ nánde-z, eLe la villa ·de VElablanca, co
ticulo 20, y sin perjuicio del (T'JC dicho f rres¡)ondiente a este partido; cuya
articulo conced~ al demandado. Anótc- J' Yict~m::. carece. de familh1res en dich:J'
so esta sentencia en el Registro civil pob~a'ciOn, telllendo a su m2dr~ ll:l~
donie esté inscrito el nacimiento de les II mada Orbina, ::r una hennana en Tu
cónyuges y en el que se transcribió cl virn (Portugal),
matrimonjo. Y digase al Secretario del I y confol'IIle a lo acodado, se cita
Juzgado de primera instancia de Chiv3, a. las ,referidas madre y hermana de
D. !,I~nuel G~rcía Ferrándiz, que en lo ¡la susodicha ~[aría 'liega, a fln de Q'-U',
S~C~SIVO. y SIempre (rue sea parte el ' en término de diez días, a con~ar des
),Imlst~r!-o fiscal, cuide de emplaz3rle, Ide el siguiente de la public;:cIón de!
a.l remItir los autos a la Audiend~_No- presente en el Boletín Uficial de lo!.
t~flquese a las partes y al Fiscal. ha- 1 proYincia :r en la G.-1CETA DE 1I.wmo,
cIendo la notificación al demandado j comparezcan ante este Juzgado, con
!;I0r ig~:mirse su domicilio, Imedi3nte 1; ¡ el fin de recibirlas dc.::laración y ofre
~ser{"l.o~ del -encabezamiento y parte cerl:.!s d p¡-oc.edimiento. e iguulmen
dIspOSItIva de esta sentencia en: la "Ga.- ! te a 'Cuantos demág familiarcs tu\"ie~e
ceb de Madrid" ::r "Boletín Oficial" ci~ rla 'I"cfcrida,_ ccn el mismo fin. .
esla provincia. Y luego que sea firme Al mismo tiempo, y por medio del
remH:Jso. certificación de la presente Y presente, se les ha-ce el ofrecimiento
c~Na érnen al Juzgado de su procc<!.CIl- de '<lcciones determinado por los ¿'1.I"
Cla, psra su ej&.:ución y cumplimiento, tícu!os 109 y siguiente de la le .... d.13
a .~uyo efecto se conmin::.rá al Juez. Enjuiciamiento crimínal. o

Así por esta nuestra sentencia lo D~.do en Aynmont~ a 2 eLe Enero d".:!
prt;munciamos, mandamos y firma;os. 1934.-EI Secretario, Caro Puga.-El
LUIS Zapatero.-$alvadot'" Berr.abé.-Ei. Juez, Antonio Martínez. .
pidio Lozan<l. . JO-2ij 7

. Ptililicnción.-Certifco: Que la a~tc
rIOl" ..entencia ha sido leída y publica
da cn cste día por el señor Magistrado
P~nenle, estanuo cele!Jrando sesión pú~
blica la ~ala de lo Civil·de estü Audien
cia. terrItorial. .

Valencia a 20 de Didcmbre de 1933.
Sccr-ebI"io, LLiis de c.:.sneros."

E~- ~Qpia de su origina.l, a que IDC
remIto y. de que cerWlco, y para que
CO!'.i:;te, liliro y ftrmola presente, en
Valencia a 2 de Enero de HlU.-Secre
l:l:I":o.. L~is de CisDer.o~.

SEGUE NAYARRO, Amndeo, y An
tonio GaHego Agudo; Presidente y Se
cretario deJa Asociación de la Con
federación N'a:¡or;al del Trahajo, de
esta c1udad de Calatayud; comparece
rán ante este Juzgad-o especial, dentrO
del término de dkz dins, contados d~

de la publicación de In <presente requi
sitoria ~n los periódicos :oficiales, para I
1ll0Hü("aI"les el auto de procesamiento,
recibirles indagatoria y COTIstituirse en· !
;prisió:I, 'Por tenerlo así acordado ej la
:p.ieza separada que instruyo, dimanan- I
te riel sumario número ti5 del año ne
trial, por el d·¡:,lHo cor::tr~ ]a forma de I
Gohierno.
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rCEDA, Mariano; c¡:yns sefbs ~e ig
:oor:lO, domiciliad" últimamente en Gra
.v1n3. número 8, piso :principal número
2: compn,ecer:í, cn té;'mino de diez
.oías, ante este Jl1zgado, para consti
.tuirse C¡l prisión, en caU!5a por esta
fa, nú;n.ero 645 de 1933, imtruidn por
el Juzgado de in:;trucciÓin. número 12,
de Barcelona, Seeretario D. Arturo C!a-
yeria. .

procesado -en -causa nt":mero 171 de 1932. !
por el delito de desorden. J)úblico, se
guida en el JU7ga~o de ins~ruocién nr:'
mero 3,de ValeU('la romo com~rend¡
do en cl número Ú del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento oriminai;
co:aparecerá, e:l térm¡n"o de diez díns,
ante el expre:;r.do Jm:gado, ,para cons
titnii"S~ en pri:;E,n -el: las C:írceles de
esta ciud:;d y :-esponc1er de los cargos
"OS que le resnlten' b:ljO t:!perdbimien
to c.e s~r <l(:cjllrnrl~ ¡J'cl>c¡'¿~ y vara:-!:.:
el pe¡-juicio a que ':luya Jugar.

4:)1

YALE !\U~E;~, Bartolo.P-le: de die<:Í
~iete ailos de edad, so~tero, hijo de AI
[on:;o y de Ana, vecino de La Línea
.:on dOnllcil-io en los Eucaliptos d¿
agl,Eera, domiciliado últimamonte en
~icha ciudad, cuyo actual paradero se
19nora, 'Procesado -en: cuusa número 280
dc 1932, sobre hurto; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de San Ro
~e: en términ.Q de diez días, pUll'a cons
lltmrse en prisíón; baja apercibinlien
to de s::·r declarado rebelde.

·t36

• VlCENT PALLAT, Justo; Agente de
llna Compañía de publicidad CQ;.,'l' domi
tiUo en Granada, C3lle de S;n Nicolás,
npmero 4, y cuyas de.-nis circum tan
Clas se ignoran; _compa'recerá. en el
~érmino de ,ocho días,ante est-e Juzg:J.
1;0 de MO:::Itilla, s!to en la c.a:lle Ortega,
número 3, de la e¡t,dad de Montilla con
!el fin de ser l'e-Cucido a prisión; 'pues
19.~ lo. tengo acordado en. auto de este
~,.i!Ictado -en la causa seguida, contra
el mIsmo, con el ;número 70 <le 19"3'
!baJ? la :prevención que, -de no hace:l'):
Ee~ ~~larado r-ebelde y le parar{m los
~~UIClOS qu-e hubiere lugar en dere-

2~Q
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Gaceta ce l\fadrid.-Núm. 11

tos qu~ preceptúa el articulo 24 de
menc:ion:ldo Decreto,. cebidamente rein
tegrados y cou la póliza .de la M-.Jtua~

i1idad Judicia!, de la clase OOI"l"L'Spcn
<liente.

{'ado ~n Borja a 2 de~o de 193t.
El J'llez de pr:mera instancia, .4.ntonio
Cano.-El Secretario (ilegible).
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DOi1 .~n~anioCa.'1O Sailndo. Juez d~
primera instancia e insl!"'..1'CXián de la
ciudad y partido de Borja.

Hugo saber: Que ha¡¡.~nd.ose vacanle
(:·1 cargo de Secre1:ai"~O del Juzgado
munich)al de Mag:l1lón. con un cen
so de pob~ción inferroI' a 5-OCO tmbi··
tant~, de cnnfQ;-midad co~!odi:s~
lo ('ITl el artícul.o __ dcl"1kcr.ero de:!
:Ministe:s:io de .Jllsticia de 9 eleNoTiel3~
bre de 1933. sohre orp.ci2aclón <k Se- 
cretarios -de Juzgado nmnicip:l'l; se .53.
a!.. a conúlISQ de tnlsJt.ci:óo, por tér
romo de trebrla dúI5,.~ e.-:cpez:a.Tán
a OJnmrse a partir d.e:I fllil. si~errt()

de :la inserción dci PreE:"n.f,e en b "Ga
ceta de Madrid", debien-:lQ los coacnr
santes Temi!ir las ~olicitucles 3d Juez
de priroeI:l instancia d"e este parndo,.
a hJ. cwrl se aCQmpañár.án los -documen
tos 1.!Ue preceptúa el art i rulo2-! ~
mencionado Decreto, dcb':'damoo'1e rcin
tegrados y ecn la pó!i:ra de la Mutua
Edad Judicial, de la e::'se correspon~
dicrlte.

Dado en Boria [l. 2 de Eae.ro..rl-c 1934.
El Juez de primer-a instancia, Ar.tOIlio
C:mo.-E!. Secr<:b'rio (ilegible).
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l;.on A1ÜOn~ Oa'iTO &ñudo, Juez -tie
primera iust::ncia -e instrucción de :la
ciudad y p::¡rtidode Borja.

Hago s~er: Que h21l:J.ndcse vacan.
te ei C::l,;:;O de SeC'I~tur:.o del Juzga~
do i~unicjpal de Fue:ad.el~6n, con un
CC!1S0 de pob]::t~jón inferior a 5.000
hahIt:¡,rtcs, de -conformid~d con lo dis
puesto ,en el ar..icnl0 44 del Decreto
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Don AJ.lk:nio Sano Sañuda, Juez de
cimera LrlstaJloCia e instrucción -de la
eiud3d de Borja "Ji su part:o.o.

Hago saber: Que hall:lndose vacan
te el ezrgo eLe Sec:ctario del Juzgado
municipal -de Luceni. con un eensq
de población inferior 2 5_000 b.abita.¡1.
tes.dc confonniuad con lo dispuesto
en el articulo 44 del Ikcreto del Mi
nr:,--terio de JllStiCi:l ·de 9 de Novicm
n.e dc ::'S31l, :.obre urg:mi'll':ciÓn de
Secrets:rios de Juzgado municipaL se
saca a tu.rDÚ de traslación por térmi~

no ·de treinta días, qoe empezarán a
contarse a .partir .del día siguiente a
la in~ióndcl pr.csente en la GACE
TA. DE MADlU:), debiendo los coneursan
tes remitir l2s solicitudes al Juez de
primera ins:tanci::. de es"ce parUdo. a
las cuaLes se acompañ::trán los docu~
mentas que preceptúa el artkulo 24
del mencionado Decreto, dehidamen
te reintegrados y con la póliza de la
:Mu(uaUdad Judi-cia! corres~diente.

Dado en Borja a 2de Ener.o <de
1933. -El Secre1~r.io {ilegible).-El
Juez, ADwllio Cano.

Don AmoBio Ca¡¡¡o Sftñu&, J~z de
primera instancia -e instmreión de la
ciudad y partido de &ria.

Hago saber: Que hallindose vacante
:<'1 cargo de Secretario del Juzga~o

municipal de PUjllrosa, con un cen
so .ocIe población 1nfel'ior a 5.000 habi
tantes, de conformi.dad ron 10 ~e!r
to en el ar~o 44 1ie:l. Decreto lel
Miltisterio de Justi-=-i-a de 9 de N>oñem.
brc de 1933, sobre orga!liz~ón de Se
cretarbs <!e Jmg3.qo mur:icip--.cl; se sa
el:. :::. .concurso de t.~l""¡/.n ¡lOl" • .-,~ •
mino ¿e treinta días. -q,~(;--¿mpeza~~
a contarse alJ~Ttir del día siguiente
de:la inse<cióndc::l pre..~te -en la "'Ga
ceta de ,Madrid", del»cndo los coneur
santes remitir lz.s SI3li:e.iturles a-I J~ j
de p.rimera instanc111 de este P:'N"ti-:io~

a Ja emcl se :womf.1¡]f"mr.in las .cocumen- j
tos .que prec;?pt~a -el artienlc 24 de
m(.ll;:iün~"o De~d(l,debirkme:üe rein- I
tcgrados y con 1:1 ,j)ÓJiza de la l\'iut;J3
lidad JadiciaJ. de .:a d:lsc COITespon- !
dienle.

Dado en Bo:rj.a a 2 de Enero de 193L 1
El J~J.l~Z de pnmcra in~tancia, j.n~:lW) 1
C:mo.-El Seuet<;• .io {ile.gí~e).
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Do'!l btonio C;¡-,,-o Safiu-do, Juez de
pr..mera instm::da e instrucción ~-e !a
ciu<bd y p~rtjdo d~ Borja.

Hsgo sab~r: {l'..:~ hallándose "V~caute
el car-go de Secr:et..~<io dd Jw:g:.!.co
mnuici¡nll de Pomar.cen 1m e._,nso
de pob:aó6n infc,;lor .. 5.000 h:iliiR

. hmu:::s. {;!" ClY.l f ::;rr..ldad CCn :io ilispues
i to en -el &-1::::::::0 ~~ 1el D~creto del
¡ MinistC':'~o ne Jt:::;tIcta de9 .dd~ov~!'m.
; bre de 1'9:~3~ ~'-}h:'.e ('.r¿anjzH~·ión de Se--
I -'1"(:'"";05 roA T""'-"'" '.~•• =, '...... Lo...1~'" _ """,,", oL .... ,~~ ..... ~.. ') .I. ...... ,.~n~';-.·p3;.L:r- se ~n....

en: a .(''''ln.("U~~O .. -t: J
'; ~~'::L-;J~~"n, :por tC!-

mmo ,de trcm,.., :~'-'1S, q".lC, c:upez.::ran
a con r.3.rs-e a T':1. I":.l1" d.~l d!~ sl,{Jl!lente
de bir::scrc16!1 (1.;) j)!'·cscnte en la "Ga
~'eta ¿:.~ ?/r~~~(~'"7~ ~::.~.i;.:~~..") los CODi:Ui"

S¡'Ult~s reT.J.llr l:.1s ~,~j]leitudcs a! J!..lt=z
ce prlTf"}("':""n j:1.~ t~lH':Ü! de ~ste PQ'ttido,
a l:t .c;::.2"~ se ~c:}rrr:~~;1:t:-rH~ les dO~l1r¡,1~.?·n...

Dt<m Antomo Cano S3<iiudo, Juez :le
primera instancia e instrucciéll d~ la
ciudad y partido de Borja.

tbgo saber: Q-uC' h::dlá;:¡dose vacante
el ~~o rle Secretario Gel Juzga.lQ
mUl: icipal de Po;n.'C1.o, eon ·un ecn
80 {fe 'L'-Oblación ;!·r:ferior a 5.000 Habi
tantes,-de co.'1f.ornir:",G con lo .-dispues
to é.U el arlícdo 44 -del Decreto .1el
:Min:sterio de J·usHcia -el e 9 -de NO'riem
bre de 1'9S3, sobre organización ck- Se-
C!'~t"J.d{):; 00 Juzg::.da BunlcipaJ.; se ~

ea á-eO»C'QI'SO ue traslacioo'.vor tér
mil:lo de tr~nt~ ¿í.as, q'.1.e empezará.::!
a conttrse .::r paT1:ir <lel -cIia siguien!e
de la iIt"en:iGn del presente el la "'Gz.
ceta de l\ladrid", f,{;~<,ndo los conCUT
SálJ1,es remitir las solicitudes al lu-ez
de primera ins1a.l¡(:ia -de este palI'ti<'loJ
a fucuad. se 3compaiiarán J.os documen
tos ·que proct:ptúa .el articulo 24 de
mcncio1Utilo Deaeto, -d~~m;::nle reía
tegra.rlas y con 1s. ~!iz2 .-de !.:l !!utua--

1 lidau J~ciai, ae fa -clase 'CoNesp-.cn
j dient.e.
/. Dado en Borla:;: 2.de Enero de 1:1'.4.
! El JiOOZ de pri1r.ern instancia, Anklnio

Cano.-El S&.l'~-ro {il~gible).
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BORJA.

Dorrt Antonio Can0 'Sañudo. Juez de
!primera ~nstaneia ~ bstITLcclon de la
ciudad y pa-rtido -Ce Eo~ja.

Ha.go saber: Que haliándose vacante
I€~ cargo <lc Secre1J.rio del Juzg;Hl0
municipal de Talar!wres, con un cel]
so c.e poblaCión i'Dfe;-ior a 5.060 babi
ot:o.ntes. de conrormid:1rl. can lo diSPUC5
'10 eD .el artículo 44 dcl Decreto del
l'i1iniste,io de Justkb de 9 deNavie::!l
br'e .-l·e 1!!33, sobre o.~~~niza.;.;ión de Se..
cre!2Tios .de Juzgac.o municipal; se ~

ea a {:OD,curso -de -:'rJ.slación, .p.c:- !ér
mir.o de treinta o: as, que cmp:::zarfuJ.
ca c~mtarse a pa:-ti;· delclia siguiente
de la inSCI-ción del :)¡'~sentc en ja "Ga
ceta de ::>'ladrid", d(J:,iencio los concur
s~m~cs rcmiür las s',licitudes ~l Jt;CZ
d~ primera instar;{'.!:l de e~te partido.
a la cua-l se aCG-:npa;L r;in los dCtc~¡men~

tDS q-.:¡c prec(-ptúa (] art1cti!o 2·1 de
rncn'.:iOTI3do D(r.r:~~etc, JC!l'idn:-neü·t'C rG.ln
.fPg'T:::.a(\~ :r con la '}), ,~17.3 de Ja ~.Iatt!a

~ida.d J~c!::.-:a1, de 1z C.1-ft~~ 'Cvi;-cs1ion
d,jenl~.

Da:10 C·:l :50I'.~:J n ..-?, Q~ r::~~:~ C~ 19~:L

~l J'11ez de p:~ilnera :.r:s:a:J('l~: ~\nLG~lio
~.nQ.·---El SOCT'(:1rn-:'0 (He-gllJJ :.':.

..T0-~7g.

¡ •

'- • _ .... - _1' d ~l'cn(!. '\1\e:stia l,;J,~queta Y p-~ta..OD e j
Jls.n~ parda. ra:y:ada, en mal uso; cal- 1
rado con borceguíes usados, en buen i
J:stllclo y que iué hcll.2do muerto pOI'
~au.."5a 'nz.tu¡-nl el dí;:t_~:5de Diciembre
último. <{n el pcebl0 de Lcdrad;¡, se
cit:a a quienes resdteIl se¡- los mas
'D.ri.x.imos p2.rienles -de dicho jllter[ec~

!o pa.:::Jl que, en el termino ete 'Cmco
ilio~, {"omparczcnn :1:nte este J:uzrado,
a })!'eétar dcclat"ac:ón. y al propio

¡ '1iempCI se les insITuyp. ckI c-on1cnicio 1,

. j del ::r".kulo Hi9 de la lc-y de Enjul
¡ci:.l.mi~nto criro::nal.
: D~d ,} en B;ja-r ,3 4~ Ener.o de 19.33.
fEl~..:( ,'.Ciado, P. lL Buperlo .H:ldaJge. t
;El JUC' l, SCr.3llln Jur:!do..
, JO-261

1
t

D.:l-;) ;~ni onio 'aIl~ Sañudo, J'acz d-e !
pri.me;:a inst8n¿ac in-straccién de la ¡
dua::l~ 7i 1);:rrUdo d:: Bor;:::.. • ¡

l-l:::.go sa~: Qt!'~ ~12adose '''~C~:lte I
IeII ca~·.so ce Seer(;t~,rio del JU::;.:.i ,lO 1
ill';1nicipal de TraSCé)3i'CS, con n!1 c' ,~- I
so de pcblaciÓ':J i,nfe,i!>I" a 5.000 ];2;Ú- 1
zta:::ltcs, de confo!"ill.id:::d con lo dispues
to .en el artic~lo 44 del Dceretú -del
:Minísterio, de Justici::< -de 9 d~N,o.icm

b1"e de 1933, sobre cr:;anizadún de Se-
crelarlos de Juzgado muniópa1; se sa
ea a concurs(: de tr~.shl.ción, por ter
mino de treinta ahs. que empezarán
:a con:,:H'se a par..ir d-cl dLa sig.uiente
de In inserción dcl jJresente en l:l. "Ga
ceta de ~1adricl", ddíiendo los .cou('ur~

suntes remitir las s(;licitudes a'1 Ju.ez
Gc primera insta,nc:n de este ps:rtid~

a 1a cual ~ acompaíl:.l.rim !os docmncn-
.tos que pr.eceptúa el articu10 24 de
imc:lc~onaG.o D<:cretb. debidanwate rein-
tcgr-r:dos y con la .:vó1iza de la l\lutaa
n1iad Judicial, de 12. clase corresl'.on
dic..'1te.

DañD ~ 80>12 a 2 de Ene-ro -de 1934.
:El J't:!ez de prirr.era bsbncia, Atiorno
Qmo_-EI Sccrciariü (ilegible).
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Don }...nto::rio Canco Sañ.udo, Juez d~
primera inst<'ncia e ;nst·;'ucción de 19
ciudau y pn.tido (k EOl'ja.
H~go :>aber-; Que h:d¡:inrlosc v;lcunle

oe'l ce.rgo de 5-e<:~I·ú:.td·20 deu. JuzgnG(¡
mu:-;ici;J<ll (h' Ali)cr:~.~. C011 l,n e::'"
so de Doblaó{,n j.nf~,;or ti 5.0aO ll2.bi
tantes,"(l~ i:Oúf()T¡ni¡J~\~l enri. !D JÍco1;U2$'"
to en el ar-ti-eu;o 4~! t~c¡ i.'(......:¡·cto del
?tlinistcrio c.e Jli~tki;l ti-e 9 J.c :'OYi!:i'.1
Drc de 1f;3:i, subre !)~·g~·n;iz~ci~~n. <le S~~

'Anexo 'ifuico.~Págirni 181~

;precept:la el artic::rlo ~. ce mer:tcionad(:;::,.
Decreto,. debWa..men~ reintegrados. f!::.
eoc la póliza d~ la Muto.1alidad .Tw:li~~
de la clase corresp'.Jnd.:.2Ilte. - ~

Dado en. Borja a 2, -.ie Encr.o de 12M?
El J-lffiZ de '¡)ci.>ne!:3. instancia. }...ntc,ni<f
Cano.-El Scerclario {ikgible). "

J{)-2ü9 .;
f
;
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Don .<\..ntomo Canp Sañudo. Ju:::z ,de
primera inStr1Il6.a e in~t.rueci6n de la
ciudad -de Baria J!' su partido, "-

Hago saber: Que h:::rllándose '-acallo
te .el cargo de Secretado. ,del Juzga
do municipal <l~ Calcena, con. un ccn
so de población inferior a 5.0{¡!1 ha
bitantes, dc, conformidll."d -con lo -dis
puesto en' el' -articulo. 4'4' del Decreto
del Mfuistmio -de J'usti<:i.a -de 9· de :Ka
'Viembrq de 1923. sobr:e ot>ganizad.ón
de Secretarios de Jnzgado municipal,
se. saca· a turno de' traslación por- tér;
míno ele tTein ta d'1as, que empezarán
a. contarse a p~.trtir dd día siguiente -a
la inserción del presente en la G.-\.
CETit DE IdAnn.rno d-ebiendo los conen¡-
sanf.~ re:n.1tÍ1" las solicitudes al Juez
d~ ¡:rimcl"'. instancia de este :p3rtido.
a las cucie, S~ l.'.comp3iL.1.rá!l 10$ do~
cumrento,;: <rae p:"cce~túa el artkulo 24
c.c: mel1'Cionac1o De~ref.o. 'debictümente
relr,-~ep:':).do5 y eDil. la póliza d.e la l\fu
tuail~ud Judicbl ·de la clase cc.rres-
pO"Iu\ente. .

Dad0 en Borja a 2 de Enero d~ 19~4.
El. Stlcr0:ario (.Ue3wle).-El Juez (~e
pr¡meru lTIstlmc:a e instnicci6l:! An.
tonio c.l>~' '
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non. :\;l,l:o:tio Cano ~af.udo. Juez de
p::-imera instancia e ir-st-'.x-cción de 19.
dudad ). partirlo de J3orja.

Hago :;aber: Qlle ha!lálldosc ,:::'Ca:-:t3
tÚ ca::-go d!.l Sccreta:r':'o del Juz;p.do
lUunic;p&l. de F..-¿sC"'<Inc, con 1l::J. Ce~so
ce pobladón ir:.fedor :l 5..:mo habH:<r.<
tes de 'Conforr.li.dact- C')n lo d'isrn::csto
~n' el articulo 44 del De~::::etO' ·del Mi
;nistcrio de Justicia de !l de ~¡O>:i3rr::~

:brc de 1~S3. sobre. OTticniz:lción de Se
ereWios' de Jm;~do rr:.unicí¡'x, se sa
ca a tUr;'to de traslación por t&rmino
dc treinta días, que emp~z-a..-im a con
tll.-se a partirdc1 día :;iguiente 1S; la
:insercióD del presente .:n la G.'l.CET.\.
DE l\:L\!'R1D, deben<í1o loS" concuI"santes
rer.J.itir las so~:citudes al J-uez ole pri
mera im,tanci:a de este partido, aJas
ca--..les. se· 3.comr:-aiiarnn- los documen
tos que precep t:ia· el articulo 24dd
mendonndo D-e C-T e t 0, debidam.-ente
~ei':1tegr-c-dc:; j. ~n la póliza. de la 3.fu....
:Mutualidad Jtrt:i1d-aJ. de la cl2se corres-
:PQn-diente.. .

Dsdo e-:t Bo¡ojs a 2 d"e Enero de 1934.
El Secretario {ilegihle).-E! Juez de
primera instan.cia e instrucción. An
.to.n~o Cano.

• ..' - ..~ d 9 d-e No- 'f' mil Anlonio Qmo Sa~udol.Juez deI
(lel ~hlllsterIO de J'U~CI'" e , ~c;ón primera mstancia e mS~10¡¡ de- la
yiembre de, 1933~ so -e.or~~~i~i's.!, ,. ci5Jdad' y partirlo. d~ BOT,ia;..
'de Secretanos ~ J~~ón por ~r; l. Raso. ~her-: Que hall~nd06e v.acan
se. saca a ~o e, _ -,,18 o enl ezarán l· ~. d c:;¡~o de' Secretario del Juzgado 1
romo de treinta q.as, qU-i ~p iente l' municipal de _~gón. con lln censo d.e
ti CO~Ise .~ pa;;;r d~l~~"eoa~~ &...-1 polllaeión. lnferior' a 5.e~ babil::m~s,
a la mSPi\flon l:. • b!CndQ-lvS eonC~T- Q.e 'Conformidad .cea 10 dis¡;uesto en
'CET.... DE.• ~~~D~ üC T iludes 31 Juez " el :>rtic:nlo- 44 del ~erelc del l\linis
sanies. renl!t~T'" !as ~o lC~ este partiiio. " ter....:; de Justiciz. de 9 de ?-;(T".~iei:::l.kc
de pnme;a InSl;an~~.~n-ñar<n las dv-" d.e ;.!l~3, so::'r-e or.'PW~ció;) de &cre- "
a ias cu.a.es se ace';t~;,el ;rtiN:!.o;::;":' br!os de Juzgad-o mUi1icipa~, :>e saca Doo Antonio Ca~ Sañudo. Juez de; ¡
comen.tos .q~::~ecr "v _debi'C¡,t~er..- I~ a tuTuo ""ce ~aslación por termino d:l prL""1'!era !.üstar.cia e L'1sltf"1.lCó.on dt:· l:;(~
del ~en:l\)n-:. con~ja' pó:¡za &. la . treinta d!~, que ~p~za,r.:ín a cont'?r- ciudad y partidD i:le Boda. .!
'te rel~_t'.::,~dO~¡¿¡alde ln clasecorrcs- I se a. partiT del dia sIgUIenle a la ill- Hag0 saber: Que· hailánrio:ie .acxneJ
Mutu~ud:lu Juü se~{'lóll del pr-esen~e en ]a GACETA DE d C3¡'g') de Se'Cretado· del Juzga:dti~
po

D
ndi

d
·l2nt.e. B"r". ~. 2 de Elli!ro de· 1934. I~L-\DRffi. lieb:enao los conl.'llrS2.;]tes re- mun;cipai d~ Bis¡l:llJI"'t, co:! un cen~~a o en. ",,~... .., _. 't" 1 J." ,. . ~. r 000 ~ l'-JEl S ... lo ¡negii)L:).-El Juez de rlUtll' ,las SOl~Cl u_es a t:t:~ ¡;e prl; so (¡;: pohlac'O:l lJ!l::!erlOr a ~I. .ll;J.Dl-ol.1

. ~cne~r v.u.;c;~ e ; 'ls~rucción Ar.; 1 roen. :::lSta-::l:CUI; de este pa;.,tldo. a las tantcs. de :.:onforroiuc.o coa lo dispt:es""! i
fl'n.ner¿ l~' ••<1 .-.. • ¡cuajes se acompañarán los f]:JNlmen- r to en ~l aTticuoi-o .j4 del D~reto <1e~ 1
omo ~n'). JO--273 . tos C;lle prcceptúa JCl arti<:ul0 21- del Mini;¡t5:io de· Justicia. de 9 <le Noviem~ l

men;::onatlo D.e::reto. debie.:.u.-nente .re- bre de 1933~ sobr-e org:mización de Sen
integr:.d.os y COn la. póliza de la Ul1- C>'eta~iGS de J'ilzgado mUilicipal;""-se sa"-i

1
tufAidad j!ldicir.ü de la CbSl;l ccr=es- ca a iu:r,lO <ie tras!ución, per t-érmi:uG.1

. i~o::dieD.ie. ~e l:'einLl días. ~~ -l,~mpezarán a con-. ;
J - DuQ.o~!1 Botia a :1 de Ene,ode g::;·1. l' ta~e:l partir del llia sigui~nte a k in:-j
1 El. Secr..,t.ari.o (i~egíbl~).-El _Juez de serción del -;¡resen.!·e en la "Ga'~{':ta d~ ¡
¡l-'l'lmers illst:mcla. e ln3tru:cc~óo• .lI1-". ~!adl'Ítl", ~biel:!do lo:> CCn-Clll'suntes reo',
l toLlo ~rH). :m:i:tir las f,0licitudcs al Juez de pori.'UC-;l
, , . JO-2m), Ta instgnci::r de este p!l.rtidú, a la (:'.;.at~

I ¡.se- acon:!Daiíar3n ~GS dOCllIIi::ntos ffile]
:prc<"~ptfu¡ erar-ticuio 24 de mcncioni-<1.ó~

Den .AnlO:lio Cano Saüudo. Juez de I Deor:;to. debi.damente r-eintüg,r.adGs y.I pr-i.'l1em; insmm::ie e illstru:c¿ión de la I CC;IJ: la péliza -de la Mu!uaJidaJ. Judicial~!
1 ~Eclad y 132rt1do de Bo:ja. I de Jr. clase ~:)rresp-o.n-dient-e. 1
1

H!lgo saber: Que haUá(do~.e vac-:¡:r:.; I Dado en Boda a 2 ü-e- Enero de 1934./.

1
te ~I cargo de Secretario del Juzgo.do El Juez de primera instancia, AnfooiÓ'l

, muniópal 4e Bur-eta. con un censo Ca1;.,').-Bl Secr.-e'..ario (ileg.i.bl~). .~
j de ~b.l.:iciér.. inferior ¡¡ 5.CfiO halJimn- JO-2G8:
¡ tes, de conio¡mridad 'Con lo dispuesto

II en. -el al'ticulo 4..4 dcl 1)ec.reto del Mi-

I
nisterlo de Justicia d.e 9de Noviemw 1
brc de 1933. sobre' organización. de ])v'n Antoni.o· ümlc; Sañudo, JOlez es

I Secretarios' de IuzgnJ.o muni<:ipal, se mimero. instar;cia e insbrucciórt ó-e la,
I saca a turno de trasmción por tér-nli- ciud~"J y partido {i-~: l3orj-a. ;
I no,) eLe treinta días. que erap:lzarán. a Hago saDe¡'; Que ha1!ándo~e VaC3:ilt.e

1

, -contarse a partir del día sig:úente de el carg>:! de Sooreilirjo del Juzgad&
la inst:rción ..1el presente cn la G....- murücipa! <le. A.lbe~.. con un. cen:
CETA DE MADRID, debiendo los conc..rr- I so de población klifer'..or a 5;(,00 habiO;

1
·santes ¡-emitir las solicHl,dc5 'al J'llez tantes, de coufO>!'Ill-idw, con lo <J.ispue~1

de primera instarrcia de este partido, 1 to eIt el a!"~lcu·lo. 44 del Decreto de!
· a las 'Cuales se 2~()rnlx..ñarán lc¡.s do- JI Miill~rerio de Justicia de 9, de Noviero.:;;

I cum.-entus que Dre~entüa el -artículo 24 In'"" n~ 1.9:2-3; 5('1h!',e Q!'gomuad<)!l od.~ &i~~

I
I~ del mencio-naGo De¿:-eto, de.bidgmen!e ,1 cretar.i..os de J'Uzgad-o municipal; se ~
, reintegrados y -con la póliz2. de la ).tü- 1 ca. a turno dt: traslación, po!' términ<;.
· tualidad' Judicial de la elase corrcs- I de trei.'1la días, que empezar.m a COll.~
: pondiente. I tarse ':l parti..- del. dia sjguiente a la Li..e:

1
, Da-do en: Borj-a,· a. 2 de E~I':"¡"o de 1934. 1 sercién delp:resenre en la "Ga~eta de ~
El Secretario (ilegible) ,-El J;D€Z -de 1 :\!a.d¡-id". ¿.ehie-n:do los: {.'(}ncur~an¡es re- !

1

: Pt··OrImD··'l·OernCaninso.w.nda e insL' ~cc::'én~ Au- l' mitir las soiicit'J.u.es al Juez de prime-;
~ (['3. insron::ia. d-e este ps.,rtid-o, a la cual'

JO-~7() se 2~Gmpañ:lr5.n los <lccuroentos que':"
.ptleceptúa el ;;;rticulo 24 de m~ncion&d()!

I
¡Decreto. debida.'l1ente reintegrados y!

"Doo Anfonio Cano Saiít~do. Juez ce eO'Il la póbw .je la. Mutualidad Judid:;J~
· primera instancia e in-sln,cción. de la 1 de la cla!Ye cOITcspclldientoe.

ciudad y partido de Barja. l· DllrlO en Baria .a 2 de Bnero de 1934.
Hago saher: Que haliímdose vaC$ute l[ El Juez: de ;;>rimera in~t2.Dda. AntOllio

:el cargo de &'--orcta...-io del Juzgado Cano.-El Secreta!'iú (ile~ib].e).
mu.nicipal de Bulbuente, con un cen- i JO-26;

· 50 d~ población Gó:lrior a. 5.GG3 habi- •
~c.t<C5, de eoo.fOO'roidad COI:. lo dispucs- I
to .en e-J artícu:'!o H de-i Decxto del I
Ministerio de Jlisticia den de Koviem-

· hr-e de 1933. sob~' crgn.d¡;~c~¿'n de Se- I
• cretario3 de JraS:ldo m;.¡n;cipd; se S3- 1

~,;a a tume de 1!'as!.aci6n, .por tél"lIl.ino 1
· de trein1.~ (Ea:;, que Er.:Ipez~..... i:;:;. a ccn- ¡
br;;e a p~rtiI' del db siguicr.íc a la il:· ¡
serdón dil'l presen t~ e!l b. "G~ceta de
l\ía-d:ríd", a;.;biClnrlo JDS cúncursai1t~s re- !
n~i ir lss solicitudes :;1 JU(;z t:c prime- !
ra .i;:-st=cia d~ i;)ste p~'.dd{l, a la ct:.al ;
se -acollipn.fiará:n los JiJ{·~~T1:Ci"!tos tr~e 11

.-



.10-291

ELCHE

LAREDQ

DO:I Tomás Aguilera y )lar-in. de Es...
pmosa, Juez da instrucción de la ciu~

dad de Elche y su partido.
Por el preSC"nte edicto hago saber:

9ue en est0 J~ga~o de mi ca·rgo se
InStruye S'U1Dano numerO 124; de 1933.
ilor el delito de lesiones por impru~

dellcia, con motivo de haber sido at-ro
pellado el -día 3 de Dicie-.niúre último3

a las veintiuna hora.;;, en la· carretc.-a
de Alicante, dcl término municipal de
Elche, un cabriolé por una camioneta.
que marchaba en la mis..'U3. dirección.
ihacia Alicante, y que se dió:t la fuga;
habiendo aeordado po-r resolución de
esta fe~a, &mar. por mediodd p-r6-'
sente, al conductor d-e dicha camioneta.
para que compaJI'.ezca ante este Juzga...
do, dcntro de q-u.ínto día hábil, y hora
de las once, para ser oido en dicho su
mario; bajo {lp<:rcibimiento que, de no
hacerlo, le ¡p:l:rará el perjuicio a qu-e
h<:.ya lugar en der-ecl1ú.

Dado en Elche a 3 de Enero f'ce 1934•
El Juez, TQmás AguUcra.-EI Secreta
rio, Fermín Cruz.

Don Raf5lel C3.Illino Bustamsntof', ~c·

ci<1-entaol Juez de instrucción de este
pa'rtido.

1 -Por la pnesente requisitoria se <:ita,
1 llama y emplaza a Fra:ndsco AlJala
¡ Abunda, de estado soltero, de _veinti·

dós años de eda-d, vecino de Vitoria.
calle Za-pateria, lIl'Ú:mero 29. de o-ficio
·tratante, para que en el pilazo impro..
rrogable de di>cz dias. comparezca ant~
este Juzgaci.o Q se constituya en este
Depósito municipal. a fin de notificarle.
el auto d-a su procesamiento; previnién"
dole que dicho plazo se COlllta!rá desdé
el día siguierute al en que [a presente.
aparezca inserta en la "'Gaceta de. Ma~
dríd" y "Boletín OficiaJl" de esta pro..
viucia; apercibiéndole que. de no .c,ri..¡
ficarlo, será declarado :reOOld-e y le p-a'"
ral"á el perjuicio a q¡:;.e ;¡1Uhi~re lugar.

Al ;p-ropio tiempo nIego y encargo a:
todas las Autoridades, así civiles como
militares, procedan a [a busca y ca,p..¡
tura de dicho prooesooo. y~ en caso de
ser: habido, Jo pongan: en la Cálrcel d~
es-'"ue iJartido a mi disp:osicioo.

Laredo a 3 de Enero de 1934.-El
.Juez de !instrucción, Rafael Caminoc
El Secretario iudicial, Maximino BazoP""

J()-2.98
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CORU~A-A.UDIENCIA

.... "11 Enero' 1934
...

en este Juzgado con el núinero 2121 D_\ROCA
-del eorriente año, por falsedad. con .
moUv!! de haoorse prcsentadopor _ Don Luis Coscuella y Al"CaraZO Juez
F"ranclsco Castañeira un documenio -de instrucción de Daroea :r su' pnl"
falso en varios Ayuntamientos, sollci- lid.:>.
tan~o ser socorrido y autorizado pa- POr el pr:.sente, hago saber: Que en
1"a unplornr la caridad pública, a to- el swnario número 51 de 1933, sQ!>re
-das las Alcaldias y a cuantas perso- lesiones a Tomás Sierra Gil y María
~s ~e encnentre~ o se consideren per- Bido H~rn3:ndez, he acordado erupla
J'udicadas, en 'Virtud y en la forma . zar ra ref.endos lesionados para que
que establece el articulo 109 de la ley en Un término de diez' días se per:
ode Enjuiciamiento criminal. sonen en este Juzgado' haj~ ap-erci-

Dado en Ciudad RodT"igo ti. 22 de bimiento de tel1JeTlos por totalmente
Diciembre de 1933.-EI Secretario ju- curados en el tiémpo que señale el
-dicial (ilegible).-El Juez. Fausto Sán- forense.
chez. JO-284 Daroca, 25 de No.icmbrc de 1933.

El Secretarío, Benito Vicente Campi
llo.-El J ue~, Luis Coscuella.

JO-290

Don José Sánchcz Guisande, Juez de
instrucción del distrito eLe la Audien
cia, de La Corufi-a.

A medio del presente, y en virtud
de lo ~eordado por providencia de

-esta fecha para cumplimiJento de :CaT~

. \a-orden de la Sunerioridad dim-anan
te de .causas 24 Y 141 de 1933, por
estafa. se cita en forma al procesado
José Bermúdez Fachal, que em veci
no de Corposanto-Tabeayo, Ayunta
miento de Carral. y últimamen!e del
iugar de la Cab<:.na - An·ccls, Ayunta
miento de Cambre, !fn este pa-rtido, a
flnde que. dentro de los diez dias
hábiles siguientes al de la inserción .
ete este edicto, comp:arezc¡lantc la Au
diencia provincial de esta capital. con
objeto ,de pra:ctiocarle una -d.iligenda
en la expresada. causa; bajo el aper·
cihimiento que. si no comparece, le
p21'aI"á el perjuicio a que ha:ya lugar.

Dado en La Coruña a 30 -de Diciem~

bre de 1933. - El S~cretario, Ra.TJ1ón
Almoynn.-El Juez, José Sánchez.

JO-288
CHIYA

El señor Juez de insh'Ucción de la
villa de Chiva, en el sumario que ins
truye con el número 51 de este año,
sobre robo, perpetrado la noche del
27 13.1. 28 del actual en el pueblo -de
Chesbe. ha mandado se publiquen
edictos llamando alas personas en cu
yo poder ·se hallen los efectos subs
traidos, que luego se dirán, para que,

"dentro ,del término de quinto odia, 'Con
tados desde la publicación de este
edicto, eomparezcan anle este Juzga~

do a manifestarlo; bajo apercibimien
to ,eLe pararles el perjuicio que haya
lugar.

BURGOS

CALATAYOO

CIUDAD RODRIGO

LO!5 bienes de que se (rala son:
Veintitrés conejos, de ellos dieciséis

jóvenes, 'color obscuro y pardo; los
otros grandes, pardos y "Color canela;
troes pollos: dos de ellos pintados ¡y
el otro negro, con cuello dorado; seis
pollas, de ellas tres negras, -dos pin
tadas y h otra canela; una caldera Ide
cobre, -con una cabida de 50 litros;
una 'Cerda blanca. dJe cinco arrobas de
peso; dos cerdas charos, hlancas, de
siete arrobas de peso; dos conejos par
dos y uno blanquinoso. dos pares de
ramalillos, unos tirantes dI! -cadena,

.con barri~"r-a; otra barriguera de
Don Fausto Sánch.ez Herllández, Juez carro y 'Un -carrucho, todo negro•

ide :ÍnsL"!"Ucdón -de Ciudad Rodrigo y Chiva, 30 de Diociembre de 1933.-
:u part¡do. El Secretario, Fernando Muñoz. - El

Por el ,presente edicto, se ofrecen _1 Juez, José María Jordán.
las acciones del sumario uue se sigue I

. ¡

•" Don Ces{,r¡;o Lassa y Nuño, JI1leZ ac~

.ddental de p1""imera instilnlCla e ins
·trucclón de esta ciudad y su partido.
por t1"aslado del propietario.
( Por la presente, Sie cHa, llama y
emplaza al yago-maleante Julio Garcia
-Pérez. natural <le Valencia, hijo de Jo-

. :sé y Mtlrfa,rle yeintisiete años, solte
-i"O, sin oficio ni domicilio 'Conocidos,
(IUe también usa el nombre de Felipe
1\!erino Fen-er. a fin de qu,e -compa
Q."czca ante este Juzgado, para consti~

'tuirse en prisión, hasta que por el
Urno. Sr. Director general -de P1"isio
nes se designe establecimiento donde
:haya de cumplir la :;entencia, 'Contra
el mismo r.ecaída en el exnediente de
'Vago-maleante seguido cor.tra el mis~

. mo en este hzgado.
y 'I'Ue.,!o y en-cargo a todas las Au

toridades civiles y militares y ~~n~

tcsde In Policia judjcial,¡}roceu~n a
la husc~, captura, detención y -con
-dllcdón a laCáTcel de este partido,

, -a disposición .de teste Juz&'ldo, del re
, fcrido procesado.
; ,Dado en Calat:l.yud a 4 d~ Enero
~ 4e 19~4.-El Secretario, P. S. M., Ju
1 110 Lopez.-EI JUE'Z, Cesáreo Lassa.

JO-282

Don Alfonso de Andradc y de Car
Jos, Juez de instrucción .e11 funciones
de cstac:i·udad y su partIdo.

; En virtud del presente edicto. en
;mbritos de la -causa que me hallo ins.
truyendo con el nÚIllero 2 del eo
hiente año, por el ·d.elito de lesiones
ide choc.!Ue de.: tren, ocurrido en Ifsta
¡lCapital .el ,día 22 de Diciembre pasa
[do, tengo acordado citar a los lesio
lil1rados Edu3.Tdo Encina y Yioente Iz:'J-
lITa, cuyas -deloás cil'cunst:mcias se ig
¡Doran, a fin de que dentro -del téT'~
~!roino de qriintodia, se -prc~cnten ante
!este Juzgado :l presta¡- la o;Jortuna de
r(ilJ.ración y hacer el ofuccimicnto qua
';preceptúa y <determina el ~¡-ticulo lG9
-' -de 1.\ ley de Enjuicia::niento .criminal;
ll.percibiéndohs que, de no verificarlo,
les -parará el perjuicio <¡:l:e en dere~

~ho haya 1ug'J.·r.
; Hado en Burgos a 1." di:) Enero die
193-t. - El Secreta..io (ile,;iblc). - El
Juez, Alfonso .(fe Andrade. .

J0-281

,-,

-;Anexo -linico.-Pácina 188r: '-'
t

\~ta'l"'¡O~ de Juzgado muniápal; se'sa~
a turno d:) traslación, lportéxmíno

e treinta dÜis, queempezar"clIl a con·
Tse a. partir <lel día siguiente a la in
reión del presente en la "Gaceta de
adrid", d~bio.."'1do los <:'On-cursantes re-,

,'tir ~as solicitudes sI Juez de prime.
ra ini!:ancia -de este pa'rtid{), a la cua:l
'00 a..c(;mpañarán Jos doctimentos que
l>r~tüael ~rtkulo 24 de mencionado
Decr40, debidamente :rei..J:tegtrados y
Wn 111 póliza de la Mutualidad Judicial,
de la ",lase correspondiente.
. Da-!) en Eoi"jaa 2 de Enero de 1934.
~l JuU de :primera instan<-ia, Antonio
C...lno.-El Set~retario (ilegible).

JO-266
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t
! comparecenela ante este Juzgad." den~

I t."() del término de diez días, a contar

¡-de ~~ p'ublicad~n de este ~dicto en los
{.~rlOdlcos ofiCiales, a Rleardo Caro

I pos GÓmez. Tiajante. domiciliado en.
Hueha, calle del Capitán Garcia Her·
nández. número 31, cuyo .paradero se
desconoce en la actualidad, para la
práctica de una declaración er: el su~

má',;o numero 158 del año 19~2 de es
te Juzgado, por robo de'metalico al
misrr.~: con apercibimiento de parade
perjuicio legal s~ n.o comparece.

Dado en NaTalmoral de 13 Mata a 3
de Enero de 1934.-El Secretario, He~
liodoro Garcia. - El Juez, Antonio
vma.

JO-304

MALA.GA-S.~"i'TODOMI:KGO

POI" ,,-irtud de proveido del Sr. Ju~z
de instrucción del distrito de Santo Do
min ....o dictzd'O ante roí, con fecha de
hoy~ ;c cita, J>()i1" m~dio de ffa :pr~sente,
a los parientes del mterfecto Jose S~n
t<.maLópez. de cincuenta Y ocho anos
de <ódad, hijo de :\Ianuel J" de Isabd,
cas:;:do, jorn'alero, natural de Alm~(,"ha,r,
ihalJ'iendo rtsi(Udo. en S ,d<, Juho <le
1931 en el Brasil (San P::l>lo) , y el
cua:l: al p:lrcoe!-, se arrojó a,l, tren. c:n la
estación de 105 Prados, If'l 4 (,e Dlclem
hr.c último, con ánimo de su~cid~lfse,pa
ra. que en el ténnino de cinco días, coo
tados desde la inserción de la presente
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia y GACET.\ DE l\h.DRID, comparezcan
<a.nte oeste Juzgado a la p.i.ctica de cier
ta diligencia en la causa ~e se instru·
)-e. por el delito de muerte de dicho in
dividuo, eon el número 56,1 de 1933; ba
jo apercibirP..iento -do que, si no c:ompa·
cen, les parara el perjuicio a que hu
biere lugar.

:Málaga. 3 de En-ero de 1~34.-EI Se
c~etario (ilegib~e).

~L<\RTOS

Don Ferna-ndo Revuelto J" Sanz, Ju-ez
:de instrucción de este partido.

Por virtud dcl presente, cito, llamo
y emplazo al autor o autQres, hasta
ahor:J desconocidos, del hm10 de unoas
20 fanegas de aeeituna, COTIl'ctido la
nO¡:~le -del 25 al 26 de Diciembre últi
mo, en la finca Los Gran~\diIlos, tér
mino de Porcun'a, a don José Ba·
rrionueyo Lóp-ez Ob!"~ro, a fin de que,
dentro del término de diez días, com
parezcan ante este Juzgado de ins
trucción. sito en la calle- Frunqne
.:ta. número 5. de la ciuda d de llar
os, para recibirles '<ledaración en cún·
cepto de inculpados; prc':iniéndoles
que, si no 10 "t"erifican. les parará el
:perjuicio a que hubiere lug::r en de
recho.

Dado en l\Iartos a 2 de Enero de
19S4.-EI Secretario, P. H., Rafael Fa
bre.-El Juez, Fernando Revuelto.

JO-305

)1URIAS 1m PA~"'ffiDES

En méritos de lo acord:<do por el
Sr. Juez de instru()eión de !\lurias de
Paredes en carta-orden <le la Saperio
ridad; dimanante del sumario núme
!ro 40 de 1932. :seguido contrn H'Orten~
sio González: Trabado, de treinta y
.euutro años, jornalero, hij'O de Fran~

cisco y Maria, natural de Villa,'elle
:(Bccerreá), y hoy en ignorado para
dero, se cita .al referido procesado,
:para que, uentrode los cinco días si~

guientes a la publicación d~l present~

edicto, eomparez'ca ante la Audiencia
provincial de León; bajo apercibi
miento que, si no eomparece, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.
: Murias de Paredes, 2$ de Diciembre
.de. 1933.-El Secretaria, Román Ro~
dnguez.

JO-3ü6

NAVAli\IORAL DE LA ~.IATA

,- Don ~~ronio Villa Estéyez. Juez de
lnstrucclOD de esta villa y su partido.

~I)I: medio <le! l?!"~s.en..te. se cita de

JO-$J3

OLIYEXZA_

Don Antonio Lena López, J'Uez de íns
truCC1";;"l de la ciudad de OlivCIlza y su
pu,-Udú.

Por el presente, ruego y encm'go a
toc!.az las Autoridau:es civiles como mi
lit;¡.res e individuos de la Policia judi
chtl, la busca y rescate de les efectos
que h¡~go se reseñará,n, que fueron
substrnídos el día 29 de Julio de la casa
de lJo J erÓl1imo Luque. de Almendral,
propiedad de D. Luis Grajera Carras·
queño. -vecino de Barearrota, cuyos
efectos. caso de se. habidos, serán pues·
tos a 1, disposición de este Juzgado jun
tamente con las per~;onas en cuyo poder
se -encuentrell', si no acrcd:taren su le·
gítima adquisicién, 'pues asi lo tengo
acordado en el sumario que se instruye
en -este Ju;¡;~ado cen el ninnero 1<15 del
corriente :;lib. soh;-c hurto.

RéSClia.

ro I1:n"ero con tres lb"!',,.
Villa 'Pluma estilog-ráfica.
Dado en Olivenza a 31 de Diciembre

{1~ 1YS3.-EI Secretario, E. Zoido.-E1
Juez de instruoción, Antonio Lr.:na

JO-JCg

Don Antonio Le:ú López. Ju~z de
instrucción de l.l ciudUil <le Oliven?u y
5U partido.

Por el presente, TU::gO y e!1ca;-go a
todas las Autorida:lcs civiles co~o mili
tares e individuos de 1::1 Policía jwlidal.
la busca y rescate del contador de luz,
que lu:ego se reseiífrrá, que fué suIJs!rai
do de su <l.omieilio üe Olh·enza. calle de
Ramón :r Caja:!, número 21, ,propi(;dad
de D. Raimundo NúÍÍez y Núñez" ve;;ino
de esta dudad, cuyo contaltor; caSo de
s~r habido. será put·sto a disPQsici&n, de
(-ste Juzgado juntamente con la p{,rsona
o personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditare S11 legítima adquí~ición,
pues asi lo tengo acordado en el suma
rio que se instru:rc en este Juzgado con
el nÚJnero 13<1 del corriente año. s0bre
'robo.

Resei1~.

"Gn contador .de luz, marca Landis
C. B.-5 amperes, 100/125 voltios, nÚIne
1'0 3.717.90:, fecha de la verificación 27
de Nnviembre de 1928,

Dado en Olh-e.'-lIzu a 31 de Diciembre
üe 1933.-EI Secretario, E. Zoiao.-El

_Juez de' instrucción, Antonio Lena.
J0-310

SUECA.

POI' ei presente yen \-irtud J..::: l.-, ~.:o¡;n

dado por el Sr. Juez de inslr-u,;óún Ü\
este ,partido. (,ll provid~nciade he.y, -c.:c:
tada en el sumario oqu(" sigue c""n ti c.á
mero 1 de este año, sobre lcsio;,;es c::!~·

sa-Jas a José G~rcía Paseuc.1. por (¡~

i..'ldi~iduos desconocidos que ínter. ta~o'
atra<:'arle en la madru!ada d~ h·-,y. e~

estJ. dudnd, a la puerla de la casa mi.·
ro'!' ro 31 de la avenida de Berna!"do Ali,
ño, se int'ercsa de todas las Autorida
des, asi dviles ~<lmo milii~re!", )' lic-r.iás
Agentes de la PoliCÍa judicial, procedan
a la bus;~a y «atención Ol.l los dos indi
viduos dz>conoddos que ~;C tapaban con
ma-nta a cuadros b~:meos, calzaban za
patos n~gl'os y sr: cub;-inn uno con go
rra neg¡ a y otro COil g'yrl"f{ a ¡-ay:~s; po·
niéndobs. en su ~~~o, en las Cárceles a
di"posk;.~ú. de ~~tc Ju;-·g;:<:o.

Sueca. :2 de Enero de 1!.':3·L-E! Se
cx-tario. Vkcr.ttl ::.\1erC'llo.
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TOLOS,\.

Dn:J. h-dro }I:,J'Ía ::'I~r:"){rJjn [le 1'0)
'-atina, .h:ez de j!1~¡;'''l:Ck'll Ui,; cst~¡ \' ,:1",
el:;; 1'o!o:;1\ y S1.i par~i;i(o.

Por h presente rccpiútoria, y como
comprendido en el núlnc:,o 3." (¡el 8.I'
ticulo 835 de la ley ti: ::'::;:¡juicia!Hi~r::to

criminal, se cita, lla.-:¡a y emplaza al
procesái:o Alfornso ünzucta Que-j.:J, de
veinte a;í(~s de edad, soIt~ro, lliju de Ci
rilo y .'sJastasia. natural de esta villa
y en la actu.tlitiad en j ;llor:¡d0 p:::.a
<lero, l/Ira que en el t¿onnino de diez
dhls, dc-¡(1e -la public~ción de é:;~;;. e::: 1:1
GA~E'('A PE M.WIUIJ y f)oletín Oficial
de la ¡),ovincia, com],a~czca a¡;te este
Ju-:ga-dc.. a constituirse eH prisión y pa
ra la P~';jctica de <.:lcrta~ tiiligcncin.s en
l::l. caus:t que se le SigUl' por robo cm
d njm'TJ GO dé 193:::; aper;:~ibiénl!01e

que, de a·) cornp;:¡,recer C,l el tiempo se
ñalada. 'ierá declarado r_~j,e1de v t'e Du
~ará el }, ..julclo t. qu::: h.l]'ie:-c i,~o::¡¡: ;'::1

dercch().
Dado dl b YiIla de :~"los"'l a 29 Ge

Dicierr:Lc'J de 1933.-E~ ~~~retar-io,Jo,;e
:M:::rtin.- -El Jm'z, Pcd:,\} :,Illria ~1:.l,r:--()

quin de TO\"::lliIl'-l.
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~c~ Iaocentc Rua no ..\s~njn, .T~¡eS
mun~i[Jal de b villa (e Torreülé~!.Jfia

y accid~!1i<llmente Juez d~ insirll\;c-;;ja
de la n'j~ma y su ,paJii;j1) judieLl.

Por el ;¡rescnte, h:t¡;o sJ!;cr: Ql:e en
este ~""do <.", l-nstr"Y-' 'U-'''''ic¡ ..,~...... -?~ .;1....... ......, l: .." 1..11\ ..I'~, ~" ..'"

el de~lJ de robo, señ:::;,I(!u con el ::ci·
lucro 6:', ue 1933, de '\'a: ;,'5 o!Jj¡:t¡." ("I~

Juego ~e menc!t)n.ar~[],. dCS.ap~:i·'-·¡":¡L~(J~

del puc:blo de Ei E:;} ::1'ta1. anejo ::1
del VeHón, de este ppr; ¡do Judici,ll, el
dia 20 de Diciembrc úJ .i:no, y en c:.:yo

-f.umari·:> se ha ue-ord:::d) :se int,,:'c~e de
tod:;:s lIS Autoridades. :::>i civill'S CO~lO

militar~s, f1.Jerz~s de la Guardia ci-ál
y Agel'.tes de la Policia jc:dió~l de la
Nación, proc'el~::m a la busca y rC$ca,::
de los mencron3dos 'Úlljetos, ~~$i como
a la detención del autor o aulO:-C$ del
robo, p.oniéndolos a d.is.posici0n de 2S
te Juzgado, ~si COrolO 1¡<5 pC,,,QllaS eI;
cuyo poder se encor:tra:'c!1, ~ n'(> ::::.~re

d_itar- su le~itim:J. pe:-tencnc;"



cial d-e esta pO'o-vineia, rcechas 7 y 13,
de Agosto <le 1927, respectivamente.

Dado en Vakncia a 3 de Enero <i~
H¡34,-El Juez de ins~ci6n. Salva...
-dar Pe.epérez.-E1 Secretario~por ha~
bilitación, (ilegibk--).
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ZAP......\.C-oZA-JUZGADOh1JMERO 2

En virtud de loa-cordaJo por el ,Se-;
ñoI" Juel!: dé mstrucción del Juzg&lo
ll1imero 2 de los de esta ciudad, en el
sl1IIl3rio núürer.o 734 d2 H33,' sobro
hurto <le una m3.'eta en La estación del
ferrocarril del l"orte, Lil esta C3püal
de Zar.ago7.a, se cita por medio <le la
'presenw al dueiio de dicha ~leUl., lia~

mado Máxim.o HerIl, de nacio.oalic~1d
2lemaua, a fin de que en .el tér.mino- d~
quinto día comparezca. :late este Juz
,gudo al efecto de ser oí.f.ia y ofrecerle
el :pr<lel:di.iniento con arreglo al ar
tículo 109 de la ley d~ Enjuicimnieu.to
criminal, cuyo of::-ccimienLo. desde lac-: .
g~, se le hace por medio tie la presente'
~percibi~ndoleqü~ de no comparecer J;
pa~ará el porjuicio ::1 que haya lugar.

Zaragoza a 3 de Enero ode lS3~.-El
Secretario, P. H .. Madano Torrijas.
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Gaceta 'de }iidrid.~Nóm·: 11"111 Enero 1934:

VALE..;<CIA - JUZGADO KU~!E:O 4

El sefior -Juez oc ~s!I'""'c.Jcdón nfune
r-o 4, c.e esta ciuuad, por proveido de
hoy dictado en: el sumario que instr'uye
Con el númílro 1M de e.!'te año, sobre
suicidio de D. Salvndor Rodríguez Pé
re¡r" ha m::U::.dado se cite por medio
de la presente que se publicará en
el "Boletin Oficial" dccsta nrovincia
y "Gaceta de Madrid", a la -viuda de 1
dicho int·crrec~o doña Muria Ferrero I
Madr~gtll, que tuvo ro domkilio en esta 1
ciud-ad. barrio Ide:¡I -de) Emv1eado. ho-,
tel 70.:y úlfunam€:I!te en Madrid, !\'ues- f
tra Señora de Valvcrdc, FuencarraI, 32,
para que dentro de! término de cebo
días, comparezca ant~ dIcho Juzgado
al objet(!o oe recibirle declaración y
ofrecer-le el procedin:üento del suma
rio, conforme a lo dispuesto en el ar
ticulü lG9 de 1tl ley de Enjuiciamiento
crimin::.l; aperc:biéndola que, de no
comparecer, le pa ..:¡r~ el perjuicio a
que haya lugar 'En derecho.

Valencia a 3 ·de Enero' ·tie 1934.-El
Secretari(Y, p. H., .(ilegible;.
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Don LUis. López O..tiz, Jll~Z o.~ ius~

1..'"llCción de Tndela y su partido.
I'·.~r el presente edicto que se pa- 1

-blica.r5. en el "Bol::tln Oflc5.al" de -esta JI
proviuda y la de ~ra~cZ2 y en la
"Gaceta de Madrid", ~ cita, llan::a y
emplaza al comerci;mte <role fué de
~ta plaza Tir::lCtco Suso, en la que JI
tenia una gbrica tle calzado, y l-UYO
actuul paradero se igiJora, pra que den.
tro del pInzo de d:üz días, comparezca
<lnte este J¡¡zgadc. a prest:lr uec1ar'l
dán en la <:a.u~ :I:funero 22S de 1933, I
que se instruye sobre ulza!!'.lento de
bienes. ca virtud de cen:.mcia presen
tada contra el r.lÍsmo; apercibiéndole
que, si :10 comp~rcce, le par:::.r3. el per
juicio a que ha::ra lU<;llr en dc,e:::.ho.

Dado en Tudel... 3. 2 de E~~ro ele 19U.
El Secretario ac~ental,An10lín Anas
tegui.-El Juez, Lu:s Lúp.:lz O~tiz_'
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En 10ló .autos ,Ce juicio d-e d!v<H"d"()
que lne,:;,o se diran, que p~n.d.en a1Jte
el J uz:ga.do <le primera instancia nú-<'
mero -4 d~ Ws -de -esta capital y Sc:cre~

tarü.:. d.el qu~ sulscrll:e.. se' had.iclat:~
la siguicl~te

"Providencia.-Juez., Sr. Eyré Vare
Ll. Barcelona, 2 ·de Enero de 1!r3~. Pcn:
presentado el anterior escrito :" docu~
meI:.'ÍQs, ]{),S cuales se unirán a los au-<
tos de.su razón; se admi.te, con .arre~

glo a 4'er-echo, la demanda deiuiciOl
de di..oj,·cio que fO'rIllula el Procura..
dor D• .Juan Pascuet, en. representa...
cién de D. Juan Bonmati Clement. que.
se sus1a~iuápo, los trámites del jui
cio decbrativo de menor cualltía; :v¡
de la mis.."'!l:l Se c0nfi~re traslado, con
:emplazamiento, al Ministerio fiscu1 y;
:l la esposa doña Caridad Gavica Ca
sanova, :~ fin de que d-entro de vein,te
días có,.'::lpa..-ezca. y la co-nteste, sir...
Yiénaoiesde emplazamien.to la .nl()till.~

cación 'de esta providencia y la ~u...
trega <le copias de la dem.anda y do-c
<Cll.o-nenío'8; se decreta .la separaeión de
los cónyuges; )-. en atención al .ignlO-
;rado ~ero -ds la esposa.. llév-ese a
cabo su emplazamiento por meclio -de

Don Salvador Pe1'epér.ez Boqu~ra. lln edicto, que ~ .fiie en ~ s~Lio ~iili!i~
Magistr.ado, Juez dt~ insirücción núme- I (:0 Y de costlDmhre tk esta ciudoail, e
ro 4 de I(Sta ciu.dad. l~ i:o.seriet en la GACETA DE lWlUD. Bole..

POI" el pr('StIite €dlck), que se publi- fin Oficial de la ¡;rouincin y Diario de
-c.-má en el Doletin Ofi.ciaJ. de =--t.a pro- &1rcelona de Avi~"s y Noticias; sign:i-
vbda "'!Y' GACETA DE !I~mun. y manaa- ficlu'dole qu.eda.u a :su disposición ea
d<l libra.. eIl l:l pieza -de prisión pro- ! la Secretaria del que refrenda. aque"!
visional d:m8n:t2te de:! sumario ·nl.Í:r.J.e- J ll.as eopias, y fórmese ramo ~;paz,:a·dl),
ro 178 ci-e 1~::;7, J)nbre hurto. cQ.Iltra i paTa substanciar la demanda <le po-or-e-:
Vicen·te Hniz Cortés, -de clieciocho ¡ za del Sr. Bonmali, qne se deduce en;
años, f.OaeJ:~, hijo de padre ignorado 1 escrito aparte, integ~án:dose con. .lo~
y de 'i'c-rcsa,c-::l:úcili«,do últimamer:te Ipar ticu1ara<¡ que preVIenen los arucu.,
en Valencia, l'J.U-~ Espartero,nú~e- - los 747 y 718 de IR ley de Eilltrici~..
ro ;'), p:-llTIcro. h:..>.::;o s:1l)'<r: m-lento civil.

Que 'por haikr s-ido capturado el 1 Lo mandó "Y fuma lO! Sr. Juez; QOJ';
indicado proces3do, se han dejsdo sin ' fe.--Eyré Varela.-Ante mi, Jose ~lQ·
ef(;ctD l[;s úr{jen¡,s que pa!'s su DiCsca t Iba."
y captura .se -c:-::p:;[ir;ron en 2i5 -de Ju- i y para que siIT:J. 'de notific2ci6n y.
lio d~ 1927, asi co;r::o J:lOS r,-~u.¡:sit'Orias j' empl:r¡:üm'ien.to en' f<)t"m.:a a la esposa
d·e la mism"3. fcC'lla que se r}l:.blicaron doña Caridad Gaviea Casan-~a. se ex
en, la GACETA DE ::\L~..::;mD :r Bole<i:::L Ofi. ~ nide la ort'"S-en1e. ~e .~n en Barcelo~

1
posición -de este Jazgado en la CárCel 1
del .partido.

I Dado en. Torrela.ega a 4 de Enero
. de 1954.--EI Secreb:.-io, EJuilio Maria.

Solís.--EI Ju.ez, Ll!ciano de Sande.
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Resella de los objetos.

:Anexo unieo.-Página 190
;,.....

Una :regm:. cz.staña dara estrellilda,
l~ ocho años.

Un burro de <:uatro años, pelo ne-
tro, alzada regula•.

Tres cerdos c!e unos siete meses.
Una hoja de tocino, y
Dos jamones.
Düdo en Torrelag'.1~ a 4 de Enero

\e 1933.-El Secretario, José !iéndez.
Bl Juez de h::.strucdón accident21,lno
)ente Ruano.

Don Luciano ce Sande López, .~ez

'f~ instJilcción de la ciudad C~ Torrep

h:.vega :y su partido.
:"or la .pre~cntc, y como compren·

'cirlo en d párraf') tercero del ar~ícu

lo 835 de la ley de EnjuicLami(;Dfo cri.
rr..ional,. llamo al procesado Y.:..anuel
CO:.lto :.\Iartinez, CD.s::.do con Consuelo
Al';arez, de treinta años de eda~, pa
¡¡eJ-o, hijo .(1(; I ..-¡)l'ell~~O y de C~lestina,

n<:~ural de Cnld::s de ReJo"es (Ponteve~
dr;¡) "Y ,"ccino c.e GIjón. L1~no de l:rri
ha, 15, primero~ para que. d~ntro del
término de diez días ccnt~dos desde
la última publicació:1 de la presente
en el BoleUn Oficial de la provincia y
C",f:ETA DE l\:::A.~Rm, COffiTJarCZCo. ante
c$ie Juz.;adu de ir:stnlc¿ón a :rCS¡JOI1~
d3¡ de los co.rgos (Il~e cuntra el mismo
re::altD'n en el :nm:::"l1"h ~ú:nero 60 de
19?3, que por ~1 dc]¡~o de h':""to ins
tn·...-ó este Ju~Q'adl); :\!)~rcÜ)¡éDdole

cori que, de no h~ac("rlo, será t:l.>~lar::.do
re!;cldc.

.'1.1 r:1i'3~n:") t~~':.n¿~~ rL:~~C 'r c:1corgo
\:< ;DS AutD-ridadcs "Y A;;crrtes d:.: la Po
;[{.[a judicial pr0cedar:: a la busc~ y
'c3~tllra del menci.on::do s~jeto, po
ni:~ndcle, c~so de ser h3.bidv, a la dis-

Don. Luciana <le Sande Lóp.cz. Juez
'de instruccioz: de la dudad de Torrew

lav<?ga y su parUdo.
Po. la ,pl:"'Gse¡¡t~, y COüJ.v com:p.e¡¡

elido en el párrafo tercero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, llamo al procesado Fructuoso
Pardo Ochoa, easadú con Engracia

. Rod.ríguez, de veintidós alios ele edad,
puñera, hijo de José y de Carmen, n:l- J
rural de Viao..a del BolIo {Orense) y 1
:wecino de Gijón, Llano dce Arriba. 15, r
j:lrim-cro, para que, dentro del término I
de diez días c=ontados desde la última .
puhlicación de la presente en el Bo
letín Oficial de la plovincia y G....CETA
DE "MADRID, comparezca unte este Juz
gado d-e instrucción a responder de
Jos cargos que contra el mismo -resul
tan en el sum3do número 60 de 1933,
que p'Or el deEto de hurto instruyó es~

1e Juzgado; apercibiéndole con qEe,
de n'O hacerlo, sera declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
11. las Auto·ridades y Agentes de la Po~

Jida judicial procedan a la busca y
captura del melieiOD:1QO sn.ieta, po
:nicndole, caso de ser llabid'O, a 13 dh:;·
ll0-,;idónde este J'-!zgadn en la Careel
de! .partido.

Dado en Torrc1ayega a 4 de Enero
i1'-: 1934.-El Secrebrio, Emilio María
lo1is.-El Juez, Ludanode S:mde.
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TARAZONA:

1.e-:a
SEYILL:'..-JlJZG!-.:DO NUMERO 3

. non Gei.":lrdo F.;::l1ta."'les Partda, Ma..
;9sira.do, Juez de illSlruccl¡)ll L:."une~

ro. 3. de esta cavila].
Por- el preseüte, hago siiber a las.,

A~toridades y Agentes tic. la Policía,
judicial que e.Ii sumario seguIdo e~

este Juzgaci-o, denominado znt-erior
mente del distrito de San Roruán, con
el nún::e.r.o 299 de 19l1, por r-obo, con
tra Anior!Ío Fernru<:iez JUr:lUO (a) El
Bocacha y F¡'ancisco Ballesteros Cor·"
tes, (a) El Chicuelo, se dejan &in cfec
ío I;¡s requi~Horiás llam.a.nuo a dichoS"
individuos, iasertas, en la GA.::.ETA DE
:.\l.\ORlD, ntwero 180, del 28 de JuniC)
de 1932, página 61,1, números· ¡Ufi2 y
9.'153. y número 281, d-el 8· de Octubre,.
de 1933, página 195, núme-ro 15.224, 1;.
en el Boletin. Oficial de esta, provin: ,
da número 190, del 11 do: Agoste de-;
1952, .p~ginas primera., nÚ!!lero 4.12.5, '
Y número 233. dcl 2 de Octubre de ~

Hi:13, página segunda, número 5.665.'
pUl' haber sido uejad-o sin efecto ei'
procesamiento dc ambos individuos.
por auto dictado por esta Audiencia:,
p~(¡vinda] en fecl¡a 1,7 del pusado mes
de: Noviembre.

Dado -en Sevilla a 2 de Enero de
19~4. - El Secretario (ilegible). - El
Joe:&, Gerardo Fent:lne~

¡ú-2!3

Don Luis G:lrcla Rl}~. ¡uez de :pri~

mera instancia del partido de Tara.,
zona de Aragón.

Ha30 saber: Que se hallan \"ucante~

las Secretarias de los Juzgados mll~i.

cLp:lles d.e Alez.t;' de MOReayo. Añún
de MODcayo, Clln::hilh:x;, El B¡;ste, G:-iJ .
sel, Litngo, Lituénigú, Las Fayos. ~Ia·

Ión, Novallas, San ~Iartin de :Honc3Yo,.
Santa Cruz de )lonc:¡yo. Tc.rr::!]:.¡s,
T~asm'.)z. Vera de ~I.oncayo y Vkrlu.s,
de pobbció:J. inferior a 5.0UO haJ..¡it:-:'I1-

I
tes, pertenecientes a elite p:::r,i::1o j!l"'
dici.J.l y proviLlcía de Zara:;oz:¡.

Se anuncia la ¡;:"'Ovj¡;ión de dichas
¡ S2'cre!n..tía...;; a ~o~curso ce tr:l.<i~~16~.I C:Ü:¡2 Sccrctari'Jli de la mj"rna caleQ:0-

1

ri2.. pul' ti:rmino de n-cintu d;:l~. ~ cur
tir de h fcc!la de 1<: pUi)lir::lción c.e

. este cu~c1o en ~a GACl~'L\ DE ~It,-OIU¡}) ~
i Les ~ccr~tar~os concul"~;.~!~I.;~S rer:H"

I
tir~n sus s;:)lic:~.u(L~~ a esl~ .L..!:í:g:~do,

con los ':WCllin('!ltos que :uc:1::':.~~;:l~ el
: ~~"~i(;:.~la 2J cel De~::r~to (-h~l ~i!~11~~~C:':'n'

J de Jl;~tit.i~¡ de :: e:: :·~;q,<,~j:lL:·c (~~ lS:':;;
i" dCj-:.~ro ~.k:l =)~~lZ'~J ~ -:.:~ .. lil~¡';'·.~:,~,1.

!

t SE\"ILLA-JUZG..-\OO· NUMERO 2' "

" En '."ir.tud de 10 (\ÜjIRU~sto'POr el se.I fi,!r Ju:z de prim~ra instancia del di,s.,

1
tr.ltú· n:.L.'nero 2. 9-e esta ca¡>it:;I, en auto:
dictado en el dl3. ce ayer, ('n IDl:l'itos
de los autos sobre stU;pcnsión de pa":'

1
, gos d~ la Sociedad Regular Colectiva

que gIra en esta pla~ hajo la dena
1 rninación de '1Iál"quez y. Jiménez. se·
1 hace saber que por dicho auto se ha
I declarado legai:meilta c:Gncluído cl T~
¡ fericto cX:Jem.:nte de stlllpensión de
! PaGos. lo ~iIe se ha-ce saber can a:T~
; ¡;l>.l a le dispuesto en el articulo 13 cie
1 1:1. ·.igeI1t~ Le.:; tic .:.uspem:iones de :va-'
i g:.::s.
~ Sc.villa, ~ de Enero· M le34.-El Se-
. Ct~ta~io~ lI~nucl PÁ"'l.eto;
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11. Enero 19:14

SefIas de los semovientes,

S-A!-at'CAR DE BARRA~!EDA

pna cerda. negra, preñada y cuatro
mas r¿ \8S, con hoja de hig·.;:era cn
la oreja derecha y la izC¡l.1jeda d(:s
puntada. y con un agl1¡ero en el ce¡~

tro de la misma. d~ lilS c'l:J.i~s tres CS~
lJ.b:e '[.!!"::ñ<:das y]u l)tra pari,";;:;; todas
ellas ce uil~S seis !i.Lro:!J~~ c:~t:lc una,
y E:m ~id(larrreci:!d;;s en GGú ;:csd:l~.

Sa~...!úcar (le B:tr~'.un~cd:.1 a 1.0 d~

EI1JJ::::O de 1934.-El Scc:·"L;.lo i::d:
cW, José GÓ~:z:.:~--El Jü:':z, Lcopolu;.;
dü ;'~~dQ..

1, Don- Leimoldo del Pr:ldo y E¡;iz,

l' Juez IDunic-ipul en. funcilmcs de ins- ,
trucción de lu ciud:td de S~.clúcar de

I Barramcda y su partirlo.

1
Por el presen~e ruego y encar;o a

todas las Autoridades y A;;entcs d~ la
I PeIlda Judicial de la Naci6n, prccc
I dan a la busca y rescate de los s~~
1 movieIltes que luet(.:> se dirán, s'l2hs~,

1
traídos en la noche dd 22 de Dic~e:n

bre del afio último, de l:n::l zahurda
I que junto 3., la case. que habit:::. púsee-,
I en térreino de Trebujena. cl vecino

I
de ~a. m!s'ma Juan Mo:~no Gt:tica, pro
cedIendo a la dctenc:on de la p:::rl'C~

na o personas' en cuyo poder se ~n-

1

ctlentre!l, si nQ acreditan su I::gitima
adquisición, y poniendo unes y ctra

l
a la di'q}os~ción de este Juz.i~ado, C:J.so
de ser habIdo, por ('star 351 acorrl:::do
en el sUffi'l!.itr número 1 del corriente
año, que se instruye :por hurto de ce¡-~ I

dos.

Bienes er?ba'flafÚJs.

Una finca 'Urkma. oslia en tí'l'"inino
<loe Vüla,erde, Alto, caBe Vieja· '<ie' Pin
t<l, número 13, oor:· vuelta ;) la de Pa
Jo:nares, inscripta e:t el i=l.egistrú d~ la
Propiedad con una snperfide de 29~268
pies y medio, k), sean 2.665 mein)s, 3
cecÍffietros y 28 centímetTos,; ]ir,dS!1
(1-().: pOi"' la derecha. con la cal!,~ de
Palon:¡:ar~s; a izquierda. (ltras de uoña
Ir.':s. Serrano, D'. Francisco \!eg:¡), don
:Balbino Gallego, doña ;ruliana Torres,
D. Ju-an Lahorda {hoy doña Casi3'1la
Lahorda). y otras; por la espalri~. COIl
la calle de Afucha, y por el frentr:. con
la caHe Vieja de Pinte. En, la ·d".J~:;crita

fir.<:a se· encontraba edific~da U:l.<l na-
:Ve. In cual en 1'3. actualidad mQ e:d~e.

:po~ haber sitio -demoli'la, 'f"1l "ir'tl!d de'
ac::zerdG nronki pal dec1arsn do r",J1nosa.
la edillcadón. VaJú.r"a.Ja en 1'5.686 ne-
set.as. •

Getafe 3Q: de Diciembre de 1!)33~
El Juez, Enrique Nieto.-El S'C-c~tario,

~icenciado Antonio· Sauz.
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f',-,.;" el presente hago s.nbc::.QU€ en
e},c,'::;;;i1 de sentencia de }Ull:'1.0 se
'<r'': .i·:, ::l;1te este Tr-ibunal industrlal e.n
~ecI:;~n:1dón de ~alario.s a i:1.st:ln-eJ:.l
de dona Braulia G?rgClllo Gar.clt., l,.'Gn
t!"a D. Eugenio Alvarcz, en 191:or::.cl,o
jlar:¡'dero, se ha ::cordado po;" proVl
<1ún.ch! de eSta fecha S2car :i 12. venta
e:J pública subasta los hje~es. cmbaI:"
Eadús. por primera' "'e'Z, pai'a elle.':) ac
to' qll~ t~ndrá lugar en ]a s:U':!. au¿ien
ocki de este Tribunal -el día. -i cl.<.: Fc
bre~o. ;.rócciI:lO, a las· once ho!'.:::s" y se
h:;¡Ct?H las :';!,d,:.crtencias :si;uielli~'S,:

Qll~ p;:¡ra túmsr parte en la. SU;kl.s!.a
'deherán lc.s licitariores consig::w.:;- P.N.
,·i3-.nentc fiD· el Juzgc.do o cst:\Heci
mier.t{ldestinado. al ~rccto.,. una eanti
<1s.d' :::;t:al, por lo r.l.e::lOS, al 10 por lGO
de ta!iación; que no se adm~tidlJ. :pos
tura.;; qE'C' no, cubran las do'5 te:"',ccras
partes del av,alúo; qu~ el remak po
dri ha.c~¡-se acalid:l.d de ce·del"; qtGC
las C2rg:lS, anteriore~ Y Ia prefe¡:<:llt~"
si h... l; uhiere. nI crédito del :lCWT,
("C>iltlnlla;lm suDsist-e-;.tes, enl~ndii'ndo
~e que el rematante l~s a-lX'pta y quc
cn: suh;-ogado en la respor:.sabi1j,I~.d.(le
J:¡s rn~~ :nas, srn destin~r a su exti;:ción
el precio del remate; que no se ha.",
presentado ]05 titulos de propi¡odad.
halgndose supiidos por la certific.N:ión
del rtegistro.

;na; ~! 2 d~: Enero de 1934-.-EI Secre- 1gistradO:l:' -de la PT~?ied:<d.. jubilado..
_ ....~ "'(,_-1. ,....G,:~ ! cel apresado <!ist::ito· -del Node, nre-
....."". ~..o:: .~'\.i. •.u..aa.~ ..' '. I . JfEl in:frnscnto Secre<aCO' eer"..Jjc:&. Isento escrito solicitando, la· dev{)1uci8n
Ql..'e el pr~ente edicto se expi~.pilÍo de, la fianza que tiene pr-csíada para
~GTa :v sin perjuicio. ~ conce;üo de eie'rcer dicbo c.axg.Q, mailirestaildo hu-

I> • I be: servid-() SlUcesivumente e::::t los He-
<l....C1Ú'. • u . L .... e II A r:B:m::e1ona, fccha·aaterlGr.-Josli;,uQ- gI~s slgUle:u::es-: ogo D""O (.xual1a-
__ \laja:a>. ü¡strOj}ol, 1Jravoia y Gijóü
.JI"::!. JC--15 (O\iedo}. ValeLcia de Dor:. JU'21l y As-

GET~E I 1:crrga (León).. BQrja (Zaragoza), Dai...
I m::id (Ciuda-d Real)-, Dl:~anGO (Vi2:~

I :Y'ah A@¡z (l-'smp.!.<-'¡lu) , Cáe...f'eS (cnpi~

1

tal), T&;~o (Z&Illll.¡::a). :San¡:in<1~~ (C<lpi
ta.:.~ V ?iadI"id, distrito d'·l !'1or:e.

y por providencia de lr~y se ha
acoraadoanunciar la: :;Glicitud l::.ceha
de la ·devolución. de la B:Ulza meIlclO-

Inadn, por tercera Y:::::, po~· medio del
pl't~t:~e, a iln d-e qli':: def:tro del t~r

1 mino de tres meses, tO¿GS 'll1l4f;llcs GU":
I tu.ie-scn lj'f""..:na acción que deduci¡'
I COütra d ilidlO Hegi!>:r:ldür, por act,,~

!
l'Sdiz.adO::; en el cjercic:o d3' su c.'l.:-~,).
la formcleil ante el e:;:LJresl,dG Jt.:.z:::·

1 do número 5,sito en la caU~ del Cr.
1 ner;ll C;<stafios, núrr;cr(;; 1; ll"cié::-do''':
I consi:::-, a los fines procedentes, c.r..;':
1 los pr-hncros edict(;~ a.nil:lcia~do mi

\

dcvoludón lo fl.~r"on en el BGletin Off·
cid de esta ~ro\'ic'Cia y CAcEn DI; };[\.

DlU!J ~orTe3pond~oel1t¡;S a los dias 1.0I y 6 de Abril último, raspectivnm;:::r:te,
1 y las segundos e!l 1a GACETA DE ],1:.-

1
m.:;u. de 22 de Ago:>to si:-,miente y 2í
de Septie.-nbre del :lila último.

I
D::d{} oe~ ::\Úldrid a 4 d8 Enero ·de

19M'. - El Secretario, Pcc!ro :\]':'~r2z

1 Gastellanas.-V." B.o: el Juez de pri
l lnera instancia (ilegible).
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¡,mmCIPALESJUZG/..DOS

Sucesores de Riyadeneyra {S. A.~
Paseo ~ San Vicente.. 2f).

SAX SEBASTIAX-JeZGADO ~C.I. 1

En cl Juzgado municipal de Oriol,
C:J. este partido judicial. se ha!la .a-

I
cante ]a plaza de Secretario, 1:1 que
habrá de proveerse por -conCUT.'O de
traslación entre Secretarios de la mis
ma categvcia. teniéndose en cu~nta
que. dicho pueblo es menOr de 5.0GO
hahItantes.

Los conCUl'rentcs remitirán sus soli
citu~es a este Juzgr.do de primera ins
tanCIa decano. núm~ro 1 <lejos de S:m
Sebastián. -ci.entro de los treinta mas
siguicntes al én que tenga lugar la in
serción de este ;:di~to en la "Gacela
de Madrid", aco¡:up:::lñadas de los do
cumeTIros que menciona el arlícnl0 24
del Decrcto de 9 de NOTIcmhre último.

San Sebastlán ~ :!() de Diciembre de
1933.-EI Juez de p:-im~ra instancia,
Ignacio S_ de TeJada.-El S~cretario
judicial. Licenciado José )I~r¡a de Pa
tirri¡-;-la.

JO-19C~3
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. JURADO :MIXTO DE LA PROPIEDAD

I
RUSTICA DE BORJA

~l. Jurado ::\lhto de la Propicd::td
RustIca de Borja. con jurisdicción ell el

¡ partido de la misma y en los de Egea
de los Caballeros. Sos del Rey Católico
y Tarazcna. en sesión celeb,a~a el <tia
di) la fecha. acordó anunciar conCllrso
para la provisión de la plaza de Ofi~
cial de Secretaria del antedicho or""a
nismo, dotada con la graWlc:.lción que
figure consignada en el presupuesto del
Juradü. para que los que se Crean eOIl
d~recho y reúnan las condiciones lega
les, con arreglo a la Ord>::n del )'!inis
terio de Trabajo y P.evi..;ión, feeha 1>
de J-:.;.nio <!.e 1932, publica~a en la "Ga
ceta <le Madrid" el 8 del mismo mes,
p:I~d~~ solicitarla, acompañando a tal
petl'CJOn los docu..rnenlcs ,,-,la sirran. de
haso. a aquélla, siendo el plazo para
ello de un mes. a partir de la fecha da .
la pull]icación df...l este anuncio en el
"Eole1in Oficial" dc esta provincia· y.
"Gaceta de :Madríd··. .

Lo qUe se haco púbi1co en: cÚInpli
miento de lo acor'dado y a los efectos
de ley.

Barja a 6 de Enero de 19:::4.-EI Se
oer.etarlo, Manuel de Gr3ssa Lozano.
El" Presidente del Jurz.do. Antonio
Cano.
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YALE..:."'\CIA DEDOX JlJAN

YALLADOLID-AUDIEXCIA

Don José ::\Iaria de ?;Iesa Fernándcz,
Juez de ,primera instancia de Valcncia
de Don Juan y su partido.

Hago saber: Que se halla .acant.c la
Secretaria d-el Juzgado munic.ipal <le
Castrofuerte, correspondiente a este
partido, la cua:l ha de proyeer.se .DOO"
concu'rso de traslado confonne a lo dis~

puesto en el artí.cuJo 24 del Ik'"Crclo del
ministerio de Justicia. de 9 de Noviem·
bre del corriente afio, inserlO en la "'Ga
ceta de Madrid", del dia 12. sobre o.rga
nización -del Cuerpo <ie S~retarios de
Juzgado municipaL

Lo que se anuncia para que .e:u el pla
zo de trein.ta días. a p ..rtir de la fecha
de l:a publicación de esta com"ocatoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Ofici~ln, de la proviIlcia, r<:!mítan los
concursantes sus solici~'udescon los do
cumeutos qu~ -el articulo citado men·
ciona, a este Juzgado <le primera ins
tancia; advirtiéndose ~e el Municipio
de Castrofueríe cuenta con 542 hahit:m
tes de hecho y 547 de derecho.

Dado en Valenda de- Don Juan a 30
de Diciembre de 193.'t - El S(~retario.
Licenciado José Santiago.-EI Juez.
José Maria de Mesa.

Don Fernando Ga:;o Velasce, Juez
,. munkipal en fy'lciones de instrucción¡del distrito de a:.. Au{Eem~ia de la ciudad

de VaHadoJid y su parli<lo.
: A medio del pres.ente y ·por razón de
I surrwrio que Se sigue en este JuzgadoI con el número· 313 del año actucl, Secrc
I taria del Sr. S'!.l?I'e'Z !nd:í!J, po:- nl:1crtc
I dc Cándida Fr~ncisco Valle. de setenta
I y dos años de edad, natural;del pueblo

de Cast,oserracin, .provincia de Segovia.
pordiosera, Sil ignoran las demás cir
cunstanci:ls; hecho acaecido en -el Asilo
de Caridad. de esl;}. dudad, el día 5 de
Diciembre actual,. a conse::luencia de
muC'rte natural y con.secutivaa una con
ges~ión cerebro.'! POI" el doble mccanis~

me dc hambre y frio, según informe fa
cultati.o de autopsia, se ofrece el pro
cedimiento antes expresado Con arreglo.
a lo dispuesto en el a·rUcu.'lo 109 de la
ley de Eniuiciam1cp..to criminal. a los
ascend.icntes. desccndientes o ,parientes
legitimos más cercanos de la interfecta,
a quienes a:l propio tiempo se les hace
saber pueden hacerse cargo en este Juz
gado de los obietos encontrados a aqué-
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. D2~o en Tarazona a 2. de Enero deIcomparerer, será declarado r-ebelde y l' lla .en el momento de su fallecimiento
1934.-EI Secretario Judicial, Licen- le pararán además los perjuicios' a que consis!entes en un pañuelo. una tíjen:.
~iadü Angel Astray. - El Juez, Luis haya lugar en derecho. pequena y ocho pesetas 40 céntimos en
iiarcia. Al propio tiemPQ, ·ruego y enca,rgo a metálico.

JO-244 todas las Autoridades, tanto civiles co- I D:.ldo en Valladolid a ~8 de Diciembre

I mo militares, y demás Agen tes de la 1de 1933.-EI Secrct2riú, Alircda Cua
Po1ícia judidaJ, procedan a 1:l. bus<:a y drado.-El Jucz, Fernando Gag'),

I captura del repetido procesado Scbas- JO-248
tián BO'ltaina Orgilles y, caso de ser ha-
bido. será puesto a disposición de este
Juzgado en el Depósito municipal de
esta villa, POir tener decretada su pri
sión incondidonal en el menci{)n~dosu
.ma,rio.

Dado en ValdcrrobI'C"S a 2ide Diciem-
bre de 1933. - El. Secretado judicial,
A'lltonio Rodríguez. -El Juez, Isidro
P. Frade.

Don Ar.geI León y Lerdo, Juez de
'n:;tru:::dón de Tarrasa y su partid'O.

'Par· la presente requisitoria, que se
expi de en mél'it,)s del sumario núme
)"0 ~~S de 1033. por sedición. eontra
.José :-'Ionlfort ·;'lontfort. y como com~

prendido en el número primero del
IIrücul0 835 de la ley de Enjuicia
t:úe.,i-o crimi~l:ll, se cit~. llama y em.
plaza a die 11 f) proc()sado José ::'Tont
.fu,t )fontfo;-t, de vcinte años de edad,
de est:ltura regular. hijo de :.\Ianuel y
Rosa, y habitaba en la cl1lc de San
'Antonio, número 11. de Olesa de 1\1ont·
serrrt,y de ignorado paradero, n fin
de que. <1enll'o del término de diez
~ia~. a contar dltsde el siguiente al de
la inserción ele la prese'1tc en la GA
CETA DE l\l.\DRW y Bullleti Oficial de la
{;eneralilat de C:lfu[¡mya. compárezca
anie este Jut:g:~do. p(>ra eonstüuirse en
prisilm, ú'cretaria por el mismo en
auto de esta fecha; con la prcyendón
que, de no llflcerlo. será declarado re~

.beld~ y ·jc paral'á e! perjuicio a que
huhiese lug:lr en uercho. .

Al pro!)!() iienl~o. 'rue;;o y encargo
:t tOllaS las AutoriU,l<les, y ord~úo a
los A:;entes ele ]a Policía judicial,
pr~("~iquen uVeJ"if,'ü2ciones para la
hU5C3 y cuptura; y caso de llcvar;¡e a
efec,o_ sea ¡;l!eslo a disposición de es
te Jllz¡;::do.

D:1do en T~rrnsa :;¡ 23 de Diciem
bre de 1D33.-El Secretario; Evaristo
~st.ct't).-El Juez de instrucción. An
flel Le0n.

... Den Isidro Pérez F,ade. Ju('z de ins
r.~·cfll)n de la \"iJla )" partldo de Yalde

tp<:.hl'es.
Por la Jl¡-~s:mle ,rcI¡ui:üloria :r corno

r.bmp,cnclUo Cil cJ arLiCU'lo 835, núme
;0 1.~ de la ley de E:ljuiciamiel1lo eri
~!1nl, se c:ta. llama y emplaza al ]Iro
;esaoü Sc1:"dlán BoLaina Orgil1cs. de
tnos cuarenta y dos ,iños de edad sol
~ero, jornnlei"o, natur:ll de :'Ia-2ale'ó:1 v
"c-cino u.eesla villa, ·El cu.tl es <le e"t:l"
rnr3. ll:lta, delg~do, a]gr¡ encorvaao hada
adeiante y pdo entrecano, cu:ps de:nás
circunstUDcias y acl:wl p(~;'ntl<:ro se ig
Jloran, cuyo indivirhJ c:.e.;ap3!ocdú de
esta pobbción b mni":¡Gl<l ticl d1;1 111!el
Ilctua! ~l ears¡; -eU;?r:b. de la lk;;::da de
la Fue¡-za mii: !:::~." POI" s<:;r llilO <l~ los
principales c3hc'-':I~:lS dl_'J moYinli:."nto
anarcosint'icalis1:l occl'riüo en esta po
blac;ón durante los d;as 9 y 10 del co
l'Tiente- mes. ,para quc, dentro del térmi
no de diez dias. que ~ .contará desee el
siguiente al .en que lenga lugar la rnscr
.eión ·:.tel prcscnto en ;la "Gaceta de Ma
ihici.". comparezca ante e:;te Juz'~udo de
)nstruccióll con obje~o de consti1t;irse
~n lJ.);:lsión, notí1karl.e ~l a:ltQ de pTOce
)"amiento y prisión incond\cional dicta
~o contra €ol mismo, ·recibirle declara.

¡"'il.6?- ind.ar;ato.ria y practicar las demás

t
«li!hge-~::lasacordadas.en el sumario que
fe 1. i'igue CQn el numero 42 del año
, mal por sedición. ipcendios y Qtros
iIIllBitos; bajo apercibimiento que. ele ne


